
g o b ie r n o  d e l a  pr o v in c ia
DE LAS BALEARES.

Sección 3.a Reemplazos.—En la Gace
ta de Madrid correspondiente al dia 
14 del actual se halla inserto el Real 
Decreto siguiente:

En cumplimiento del art. 2;° adi
cional de la ley de 8del presentemos.

Vengo en resolver que el Ministro 
de la Gobernación disponga se publi
que una nueva edición oficial de la 
vigente ley de Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército.

Dado en Palacio á treinta y uno 
de Enero de mil ochocientos ochenta 
v dos.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación, Ve

nancio González.

3L IB Y.

DON ALFONSO XII,
Por la Gracia de Dios Rey constitu

cional de España; á todos los que las 
presentes vieren y entendieren, sabed: • 
que las Cortes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente:

Artículo 1." La ley de Recluta
miento y Reemplazo del Ejército de 
28 de Agosto de 1878 se reformará en 
los términos siguientes:

Primero. Los Artículos 1.°. 2.°, 
3.°, 4.°, 5.°, 6.°, 7.° 8.°. y 9.°, dirán 
así:

«Artículo l.° El servicio militar es 
obligatorio para todos los españoles 
durante el período que determina esta 
ley.

Art. 2.° La duración de este servi
cio será de 12 años desde el dia en 
que los mozos ingresen en caja, y de 
ellos prestarán seis en el Ejército ac
tivo y otros seis en la segundía reser
va. El servicio en activo se contará 
desde el alta en el cuerpo, y el total 
obligatorio desde la fecha del ingreso 
en caja.

Art. 3.° Queda suprimida la susti
tución y cambio de número para el 
servicio militar en la Península, ex
cepción hecha entre hermanos.

Solo á los mozos sorteados para los 
Ejércitos de Ultramar se les consenti- 
vá la sustitiicion ó cambio de número 
por otros de su mismo reemplazo y 
zona de Batallón.

Art. 4.° El servicio en el Ejército 
de la Península se dividirá en activi
dad y en reserva.

A h primera clase pertenecen todos 
los reclutas durante ios primeros seis 
anos de su servicio militar, y podrán 
obtener en ella las tres situaciones si
guientes:

1/ En activo.

2/ Con licencia ilimitada ó reser
va activa.

3.a De reclutas disponibles.
A la segunda clase corresponden to

dos lo que hayan servido seis años en 
cualquiera de las situaciones anterio
res, obteniendo en ésta otras dos si
tuaciones:

1 .a En segunda reserva.
2 .a De reemplazo de la reserva.
Art. 5.° Formarán el Ejército ac

tivo todos los reclutas declarados sol
dados durante los seis primeros años 
de su servicio, y cualquiera que sea su 
situación.

De estos seis años servirán ordina
riamente tres en los cuerpos perma
nentes del Ejército activo, obteniendo 
después licencia ilimitada para regre
sar á sus hogares y formar la reserva 
activa sin haber alguno, si bien depen
diente de sus respectivos cuerpos has
ta extinguir el plazo de seis años des
de su ingreso en caja.

No obstante esta regla, en vista del 
proyecto de organización militar pre
sentado por el Gobierno, y miéntras 
por economía ú otras causas no obten
ga el Ejército permanente un aumen
to de fuerza en la infantería que faci
lite el desenvolvimiento del nuevo 
plan, se autoriza al Ministro de la 
Guerra para que en el tercer año de 
servicio anticipe licencias ó el pase á 
la reserva activa á aquellos individuos 
de tropa de las diversas armas é ins
titutos cuyas reservas exijan mas rá
pido desarrollo.
A Aquellos individuos que en el ejer
cicio de la excepción establecida en el 
párrafo anterior no gozaran de las 
ventajas del anticipo de licencia, dis
frutarán de un plus de 3 pesetas y 75 
céntimos al mes.

Art. 6." Todos los mozos sorteados 
que resulten útiles para el servicio mi
litar y no ingresen ó sirvan con ante
rioridad en las filas del Ejército per
manente constituirán la situación de 
reclutas disponibles, y serán destina
dos á los batallones de depósito de sus 
zonas militares respectivas, á excep
ción de los que sean definitivamente 
eximidos conforme á las prescripcio
nes de esta ley.

Todos los reclutas disponibles con
currirán precisamente á las asambleas 
de instrucción que disponga el Go
bierno en la forma y por el tiempo que 
designe el decreto de su convocatoria.

Los reclutas disponibles de cada úl
timo reemplazo que no estuvieren'exi- 
midos de prestar su servicio ordinario 
en las filas del Ejército activo confor
me á las excepciones que esta ley es- 
tableco, cubrirán las bajas normales 
que ocurran durante el año en los 
cuerpos activos, reglándose este ser

; vicio por un nuevo sorteo, que se hará 
dentro de cada batallón de depósito, 

i prévio anuncio y á presencia de los 
interesados ó sus representantes.

Tanto estos reclutas, como los ex
ceptuados de acudir á las filas á pres
tar el servicio ordinario do guarnición, 
todos concurrirán al llamamiento que 
se haga por contingentes completos 
para cubrir bajas y completar la fuer
za del Ejército activo puesto en pié de 
guerra, ó bien para formar por sí so
los unidades orgánicas para todo el 
servicio á que se las destine.

Art. 7.° Constituirán las fuerzas 
de segunda reserva todas las clases de 
tropa que hayan servido seis años en 
el Ejército, su reserva activa ó en re
clutas disponibles; y se organizarán 
por cuerpos donde servirán seis años 
más para extinguir el total de su obli
gación, conforme al artículo 2.e de es
ta ley.

Los individuos do ambas reservas 
no podrán excusar su asistencia per
sonal á las asambleas anuales que dis
ponga el Gobierno por medio de .de
creto expedido por el Ministerio de la 
Guerra, ni dejarán de acudir á las fi
las cuando fueren llamados con arre
glo á esta ley.

Art. 8.° No podrá el Gobierno sus
pender el pase de los individuos de 
tropa á la segunda reserva, cumplidos 
sus seis años de activo, smo por me
dio de una ley.

Sólo en caso de guerra podrá el 
Gobierno suspender dicho pase á aque
llos soldados que estén en ciertas ope
raciones activas de campaña, é ínte
rin no sea posible su reemplazo.

Art. 9.° Los individuos de las dos 
reservas podrán hacer los viajes que 
convengan á sus intereses dentro de 
la Península, dando conocimiento á 
sus respectivos Jefes, que les facilata- 
rán los pases que soliciten. En caso 
de variar de domicilio definitivamente, 
será alta en el cuerpo á cuya zona mi
litar pertenezca el pueblo de su nue
va residencia. Sólo en caso de guerra 
ó de alteración del orden público po
drán negarse dichos pases.

Los reclutas disponibles, durante 
su primer año de servicio en esta si
tuación, no podrán cambiar de domi
cilio, podiendo verificarlo, así como 1 
viajar en los años sucesivos.

Durante los seis primeros años de 
servicio, en cualquiera de las dos si
tuaciones de activo ó reserva activa, 
no podrán los individuos de tropa con
traer matrimonio; pudiendo verificar- j 
lo los de la segunda reserva en cual
quier tiempo, y los reclutas disponi- 

1 bles después de los dos primeros años 
de servicio.

i Los soldados dada segunda reser-! 
va, como los reclutas disponibles, po
drán recibir órdenes sagradas á los 
seis años de servido en cualquier si
tuación; y si en este nuevo estado fue- 1

sen llamados á las armas por ponerse 
en pié de guerra la segunda reserva, 
acudirán al llamamiento, y serán des
tinados á las funciones de su sagrado 
ministerio.»

Segundo. Los artículos 12, 14, 
15, 16, 19 y 20 dirán así:

«Art. 12. A los que se engancha
ren ó reengancharen voluntariamente 
se les abonarán los premios que se fi
jan en un reglamento especial según 
los casos,

Art. 14. En todos los pueblos de 
la Península, islas Baleares y Canarias 
se ejecutarán anualmente un alista
miento y un sorteo, conforme á las 
reglas que esta ley prescribe.

Art. 15. Las disposiciones para el 
alistamiento y sorteo comprenden á 
todos los mozos cuyos padres, ó á fal
ta de estos sus abuelos ó curadores, 
tengan ó hayan tenido su residencia 
del modo que establece esta ley en las 
provincias de la Península, islas Ba
leares y Canarias, ó la tengan ó hayan 
tenido ellos mismos, aun que al veri
ficarse el alistamiento respdan en otros 
puntos dentro ó fuera de Reino:

Los que cubran cupo por las islas 
Canarias, solamente en ellas podrán 
prestar su servicio en tiempo de paz.

Art. 16. De cada sorteo será llama
do anualmente al servicio de las ar
mas en'los cuerpos activos, é ingresa
rá desde luego en las filas el número 
de hombres que fuere necesario y de
signe un Real decreto expedido por 
el Ministerio de la Gobernación á pro
puesta del de la Guerra, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros.

Los mozos restantes quedarán en 
sus hogares á disposición del Gobier
no, formando los batallones de depó
sito bajo la denominación de reclutas 
disponibles.

El contingente de las islas Canarias 
será, proporcionado á las bajas que de
ban cubrirse en los cuerpos del Ejér
cito de las mismas, y se fijará anual
mente en disposiciones especiales dic
ta-las por el Ministerio de la Goberna
ción á propuesta del de la Guerra.

Art. 19. En tiempo de Guerra, ó 
cuando por circunstancias extraordi
narias fuese indispensable un aumen
to imprevisto en la fuerza del Ejército 
permanente, el Gobierno, en virtud 
del decreto expedido por el Ministerio 
de la Guerra, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, podrá poner en pié 
de guerra el todo ó parte de los cuer
pos activos que estime necesario, lla
mando á las filas los soldados de la 
reserva activa correspondientes á los 
mismos.

' Para cuHr las bajas ó completar 
la fuerza d^ Ejército activo puesto en 
pié de gue i se llamará á los reclutas 
disponible por medio de un decreto, 
y según La reglas que establece el 
art. 6.°
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2
Si llamada á las armas toda la re I 

serva activa, y cubiertas las bajas del 
Ejército en pié de guerra, fuese ne
cesario aun aumentar su fuerza, se 
movilizarán todos ó parte de los cuer
pos de la segunda reserva por medio 
de una ley, ó bien por decreto acorda
do en Consejo de ministros, si estu
vieren cerradas las Cortes.

Art. 20. Los Ejércitos de las pro
vincias de Ultramar se reemplazarán 
en primer lugar con voluntarios per
tenecientes al Ejército en cualquiera 
de sus situaciones, ó por individuos 
que hayan servido y no pasen de 35 
años, para lo cual el Ministro de la 
Guerra podrá ensayar los medios que 
considere más oportunos. En segun
do lugar, y cuando el número de vo
luntarios no sea suficiente á cubrir las 
bajas, se procederá á enviar reclutas 
de cada llamamiento anual sorteados 
individualmente á presencia de las 
personas que designa el art. 132.

Cuando en caso de guerra estos me
dios no fuesen suficientes para cubrir 
aquellos Ejércitos, el Gobierno podrá 
determinar un sorteo dentro del per
sonal de los cuerpos activos, y aun 
el envío de estos completos según los 
casos.

Las fuerzas de dichos Ejércitos se 
determinarán anualmente por las Cór- 
tes en la misma forma que para el de 
la Península.

Los individuos destinados á los 
Ejércitos de Ultramar servirán en 
ellos cuatro años, á contar desde el 
dia de su embarque, y cumplido dicho 
plazo pasarán á formar parte de la se
gunda reserva por otros cuatro.

Si al cumplir los primeros cuatro 
años en aquellos Ejércitos desearen 
continuar allí dos¡más en activo ó en 
reserva activa, recibirán la licencia ab
soluta al cumplir dichos seis años.

Respecto á los mozos destinados á 
la Marina se observarán las disposi
ciones especiales por que se rigen los 
cuerpos de la misma.»

Tercero. El párrafo segundo del 
art. 25 dirá en esta forma:

«Tampoco podrán ser ordenados in 
sacris los que no reunan las condicio
nes prevenidas en el art. 9.°., ó no 
acrediten debidamente hallarse libres 
de toda responsabilidad en el servicio 
de las armas, mediante el cumplimien
to de los deberes que esta ley impo
ne.»

Cuarto. Los artículos 28 y 29 di
rán como sigue:

«Art. 28. Al Real decreto que 
anualmente ha de expedirse por el Mi
nisterio de la ^Gobernación, según lo 
dispuesto en el art. 16, acompañará 
siempre un estado general en el que 
se designo el contingente do los hom
bres con que cada provincia ó zona 
militar, cuando se formen éstas, ha 
de contribuir para el reemplazo de los 
cuerpos del Ejército de mar y tierra,

Art. 29. Se fijará el cupo de cada 
provincia ó zona militar en el repar
timiento general del contingente con 
relación al número de mozos sorter- 
dos que resulte en la totalidad de sus 
pueblos, según el sorteo verificado pa
ra el reemplazo respectivo.

Los Gobernadores do las provincias 
remitirán bajo su responsabilidad al 
Ministerio de Ja Gobernación, antes 
del 10 de Enero, el estado de los mo
zos sorteados que ha de servir de ba
se para el repartimiento, y que será 

préviamente revisado y comprobado 
por la respectiva Comisión provin
cial,» ,

Quinto. El art. 45 se adicionará 
con un segundo párrafo en la siguien
te forma:

«La voz zona militar citada en diver
sos artículos se refiere á una nueva 
subdivisión territorial que ha de ha
cerse dentro de las provincias civiles: 
cada zona comprenderá el número de 
pueblos llamados á nutrir con sus con
tingentes unos'mismos cuerpos activos, 
sus reservas correspondientes y bata
llones de depósito.»

Sexto. Los artículos 47, 54, 55, 
61, 62, 70 y 184 darán principio en la 
forma siguiente, continuando después 
cada uno como en la ley:

«Art. 47. En los últimos dias del 
mes de Noviembre y primeros de Di
ciembre se formará anualmente en ca
da pueblo el alistamiento, etc., etc.

Art. 54. Verificado el alistamien
to, se fijarán ántes del dia 5 de Diciem
bre copias autorizadas por el Alcalde, 
etc., etc.

Art. 55. El dia 8 de Diciembre, y 
previo anuncio al público para la con
currencia de los interesados, se hará, 
etc., etc.

Art. 61. Si no pudieren concluir
se en el dia 8 de Diciembre las opera
ciones requeridas para la rectificación 
del alistamiento, se, etc., etc,

Art. 62. En la mañana del dia an
terior ■ al del sorteo se reunirán los 
Ayuntamientos para dar lectura y cer
rar definitivamente las listas rectifica
das, etc., etc.

Art. 70. En el último domingo del 
mes de Diciembre se hará anualmen
te el sorteo general, etc., etc.

Art. 184. La Comisión provincial 
decidirá dentro del término de 15 di as 
acerca de la admisión del sustituto, 
etc., etc.»

Sétimo. A continuación del caso 
6.° del art. 58 se añadirá:

« 7.° Los comprendidos en el art. 
89.»

Octavo. Los artículos 84 y 100 di
rán como sigue:

«Art. 84. Terminado el sorteo, se 
citará inmediatamente por edictos á 
los mozos sorteados para que se pre
senten en el lugar que se les designe, á 
fin de celebrar el acto del llamamien
to en el primer domingo del mes de 
Enero, así como la declaración de sol
dados.

Art. 100. El acto del llamamiento 
y declaración de soldados empezará el 
primer domingo del mes de Enero.»

Noveno. En el párrafo tercero del 
art. 89 se sustituirán las palabras en 
los 10 primeros días del mes de Diciembre 
por las de antes del mes de Diciembre;»

Décimo. Los artículos 87 y 88 di
rán así:

«Art. 87. Los que fuesen declara
dos inútiles por cualquiera otra enfer
medad ó detecto físico quedarán tem
poralmente excluidos del servicio ac
tivo ordinario, y serán destinados á los 
batallones de depósito de sus zonas 
respectivas, en donde cumplirán el 
deber de presentarse á sus Jefes ó Co
misión provincial para sufrir un nuevo 
reconocimiento en la época de cada 
uno de los tres llamamientos sucesivos. 
Si después del tercer reconocimiento 
resultaren inútiles, se les expedirá co
mo tales sus licencias absolutas.

Si , por el contrario, se aprobare ser

siguientes, siempre que medie recia, 
macion de parto; y sí hubiese cesado 
su excepción, ingresarán en caja en la 
situación que les hubiera correspondí, 
do por su número y llamamiento, don. 
de extinguirán su tiempo de servicio 
contándoseles el trascurrido solo para 
los efectos de las reservas y reclutas v 
disponibles.

Asi en este caso como en el de ser 
destinados al Ejército activo porfío 
tener inutilidad física, los mezos á 
quienes se refieren los artículos 87 y 
88, serán dados de baja los suplentes 
que hayan ido al Ejército activo en su 
lugar. ,

Los mozos cuya excepción fuere 
confirmada en los tres reemplazos in
dicados, permanecerán como reclutas 
disponibles, siguiend® las alternativas 
de los demas eximidos en sus reem
plazos respectivos.

Art. no. Terminada la declara
ción del número de soldados pedidos 
á un pueblo para el servicio activo, 
se procederá del mismo modo á la 
declaración de todos los demás mo
zos sorteados que deben pasar á si
tuación de reclutas disponibles, si
guiendo siempre el orden de la nu
meración.

Art. 114. Terminado el llama
miento y declaración de soldados de 
todos los mozos sorteados en el año 
del reemplazo, se procederá á prac
ticar iguales operaciones respecto de 
los que en los tres años anteriores 
fueron destinados á la situación de 
reclutas disponibles, con arreglo á 
los artículos 87, 88, 92 y demás que 
les comprendan.

Art. 124. El dia que el Goberna
dor haya señalado á cada pueblo pa
ra la entrega de su cupo en la caja se 
hallaránjen la capital de la provincia, ó 
en la cabeza de la zona militar res
pectiva, cuando así se les designe:

i.° Todos los mozos de cada pue
blo que hayan sido declarados solda
dos conforme al llamamiento, y de
signados para cubrir el cupo del 
Ejército permanente.

2/ Un número de suplentes, por 
su orden correlativo de sorteo, igual 
al de los dichos mozos que sólo ha
yan interpuesto recurso ele exención 
del servicio activo, ó que por cual
quier concepto haya dudas respecto 
á su derecho á la exención.

3/ Todos los que por cualquiera 
de las prescripciones de esta ley pre
tendan exceptuarse del servicio en las 
filas del Ejército activo, ó de la si- 
tuacionjde reclutas disponibles, siem
pre que no se hallen comprendidos 
en los artículos 58, 90 y gi, para los 
que no es exigible su presencia.

4.0 Asimismo concurrirán dicho 
dia los mozos á que se refiere el pár
rafo tercero del art 86, los compren
didos en el 87 y 88, y demás cuya 
excepción temporal, admitida en 
reemplazos anteriores, esté sujeta á 
la revisión durante los tres años si
guientes.

Para todos los demás mozos sor- 
reados que les corresponda ser de
clarados reclutas disponibles y no 
aleguen excepción alguna, será vo
luntaria su asistencia á la capital en 
dicho dia; pero deberán hacerlo cuan
do y donde el Jefe de su batallón de 
depósito les designe, para rectificar 
su filiación, hacer el sorteo ó adver
tirles de sus deberes.

útiles en cualquiera de dicho» recono-' 
cimientos, ingresarán en el servicio 
activo y situación que les hubiere cor
respondido por su número en el sorteo 
de sus pueblos, sirviendo en dicha si
tuación el tiempo prefijado para los de 
su llamamiento. El tiempo que hayan 
figurado en los batallones de depósito 
no les será de abono para el servicio 
activo de filas, pero si para extinguir 
los plazos de reservas y reclutas dis
ponibles.

Art. 88. La estatura mínima para 
ingresar en el Ejército activo será de 
un metro 545 milímetros. Los que sin 
tener esta talla alcancen la de un me
tro 500 milímetros, conservando bue
na robustez y conformación, serán alta 
temporalmente en los batallones de 
de depósito. Estos individuos cortos 
de talla se presentarán á ser recono
cidos en los llamamientos de los tres 
años siguientes al de su sorteo, y si 
alcanzaren en cualquiera de ellos la 
talla reglamentaria para servir en ac
tivo, serán desde luego destinados á 
la situación que les habiia correspon
dido por el número que obtuvieron en 
su sorteo, y el tiempo que sirvieron en 
el depósito no les será de abono para 
el servicio activo, pero si para extin
guir los plazos en las reservas y en la 
situación de reclutas disponibles.

Los que al cuarto año no alcancen 
dicha estatura reglamentaria, cesará 
su observación y se les expedirá la li
cencia absoluta.

Undécimo. El párrafo primero del 
art. 92 y el primero también de la re
gla 10 del art. 93 dirán en la forma si
guiente:

«Art. 92. Serán exceptuados del 
servicio activo y destinados como re
clutas disponibles á losbatallones de de
pósito, para prestar sus servicios solo en 
caso de guerra, siempre que aleguen su 
excepción en el tiempo y forma que 
esta ley prescribe.»

El párrafo primero de la regla 10 
del art. 93 se entenderá redactado de 
esta manera: «Para los efectos del nú
mero 10 del art. 92 se considerará co
mo existente en el Ejército el hijo que 
hubiese muerto en función del servi
cio ó por heridas recibidas durante su 
desempeño, y también por la fiebre 
amarilla, el tétanos, la fiebre biliosa 
grave de los países cálidos y la hepati
tis aguda, si se encontrase sirviendo 
por su suerte en alguno de los Ejérci
tos de Ultramar.»

Duodécimo. Los artículos 94, 95, 
110, 114 y 124 se redactarán en la for
ma siguiente:

«Art. 94. Se excluirán del servicio 
ordinario activo de filas, quedando en 
la situación de reclutas disponibles 
para tiempo de guerra, los mozos que 
se hallen comprendidos en los párra
fos de los dos artículos precedentes, 
aun cuando no aleguen su excepción 
al tiempo de hacerse el llamamiento 
y declaración de soldados, si reunien
do en esta época las circunstancias ne
cesarias para gozar de la excepción, no 
pudieron alegarla entonces por no ha
bar llegado á su noticia algún aconte
cimiento indispensable para que les 
fuera otorgada.

Art. 95 Los mozos á quienes se 
hubiese otorgado alguna de las excep
ciones contenidas en el art. 92, queda
rán obligados á presentarse al acto del 
llamamiento y declaración de soldados 
en cada uno de los tres reemplazos
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Los reclutas disponibles que de
seen asistir á la prueba de sus excep
ciones satisfarán los gastos que oca
sionen de su peculio particular.»

Décimotercio. La segunda parte 
del art. 129 dirá así:

«Llevará también las filiaciones de 
todos los reclutas, y una certificación, 
en que conste el nombre de éstos y 
el día de su salida para la capital, 
expresando además los nombres délos 
que d eban ingresar en los batallones de 
depósito como reclutas disponibles y 
de los reclamantes á quienes, con 
arreglo á lo dispuesto en el artículo 
anterior, el Ayuntamiento haya con
siderado sin medios ¡para pagar los 
socorros de los mozos reclamados.»

Decimocuarto. La fecha de 12 de 
Marzo designada en el art, 130 será 
sustituida por la de 9 de Febrero.

Y la de i.e de Abril figurada en el 
art. 167, se sustituirá por la de i.e de 
Marzo.

Decimoquinto. Los artículos 131, 
133, 141, i4z, 144, 152, 166, 173, 
179 y 180, dirán como sigue:

Art. 131. Los mozos de cada pro
vincia sujetos al llamamiento, como 
los demás reclutas disponibles, se 
entregarán en la caja ó cajas esta
blecidas de antemano en la capital 
y zonas militares á cargo de los Je
fes que nombre el Ministerio de la 
Guerra.

Art. 133. El Secretario de la Co
misión provincial entregará al Co
mandante de la caja:

i .° Una certificación que exprese 
los nombres y el número de los mo
zos que, quedando dispensados del 
servicio activo ú obligados á conti
nuar en el mismo, deben ser abo
nados á cuenta de los cupos de sus 
respectivos pueblos, sin perjuicio de 
entregar también los certificados de 
existencia de los que se hallaren en 
el último caso.

2 .0 Otra certificación comprensi
va de los nombres, número y concep
to por el que cada mozo debe ingre
sar en los batallones de depósito, ya 
sea definitiva ó interinamente, acom
pañando también las filiacirnes de 
todos y cada uno de los mozos sor
teados en la provincia y destinados 
á cuerpo,

Art. 141. Son prófugos todos los 
mozos que declarados soldados ó re
clutas disponibles por el Ayuntamien
to respectivo no se presenten perso
nalmente á la entrega en las cajas 
que les corresponda, ó no acudan á 
rectificar su filiación en ellas cuando 
fueren requeridos por sus Jefes, siem
pre que se encuentren en el pueblo 
de su habitual residencia ó á distan
cia de 60 kilómetros del mismo, ya 
sea al tiempo de la declaración de 
soldados ó reclutas disponibles, ya 
cuando se les cite para la entrega en 
caja ó por sus Jefes.

Art. 142. Los que se hallen á 
distancia de más de 60 kilómetros no 
serán reputados como prófugos, si se 
Presentaran en las cajas dentro del 
término prudencial que les marquen 
los Ayuntamientos ó sus Jefes de ba
tallón para el caso de ser reclutas 
disponibles.

. Art. 144. Los prófugos serán pre- 
C’samenie destinados á servir en Ul- 
tramar'por cuatro años más de los 
^Halados para todos los mozos sor- 
Lcados que hayan de nutrir aquellos 
Ejércitos.

Art. 152. La Comisión provin
cial, en vista del expediente y oyendo 
en el acto al prófugo, confirmará ó 
revocará la determinación del Avun- 
tamiento: y dispondrá la entrega de 
aquel individuo en la caja respectiva.

La revocación del fallo del Ayun
tamiento no eximirá al muzo del pa
go de los gastos é indemnización que 
determina el art. 148, ni le autoriza
rá á redimirse á metálico ni á susti
tuirse por otro aun en el caso de que 
le hubiese tocado servir en Ultramar.

Art. 166. Después del primer pá
rrafo de este artículo, dirán así el se- 
segundo y tercero:

«Venida la certificación, y debien
do por ella gozar de la excepción, 
así se acordará: se pedirá el pase al 
batallón de depósito correspondiente 
del mozo hermano del soldado por el 
mismo conducto, y se reclamará al 
que deba reamplazarle.»

Art. 173. Dirá lo mismo que el 
de la ley, pero suprimiéndose las pa
labras «y en la reserva.»

Art 179. Se permite la redención 
á metálico sólo por el tiempo que los 
mozos deban servir ordinariamente 
en los cuerpos activos por medio de 
la entrega de 1.500 pesetas, cuando 
el mozo que pretenda'redimirse acre
dite que ha terminado ó sigue una 
carrera civil ó ejerce una profesión ú 
oficio. Pero el mozo redimido en esta 
forma ingresará como recluta dispo
nible en el batallón de depósito cor
respondiente, para acudir á las armas 
sólo en caso de guerra, y á las asam
bleas de instrucción que practiquen 
los demás reclutas de su reemplazo.

Art. 180. La sustitución y cam
bio de número en el Ejército de la 
Península sólo se permite entre her
manos que llenen las condiciones de 
esta ley. También se permite para 
los que por sorteo fueren destinados 
á los Ejércitos de Ultramar, siempre 
que dichos sorteos no se hagan por 
cuerpos enteros, y todo conforme á 
las limitaciones que establece el ar
tículo 3.0

En el primer caso, el sustituto y 
sustituido cambian recíprocamente 
de situación, subrogándose ambos en 
sus recíprocos derechos y obligacio
nes militares. Estos cambios no se 
consentirán tampoco cuando el sus
tituto haya de adquirir la obligación 
del servicio más allá de los 40 años 
de edad.

En el segundo caso, el sustituto 
puede ser cualquiera de los que tenga 
aptitud para servir en Ultramar se
gún el art. 20. Pero el sustituido 
nunca quedará libre del servicio en 
la Península que le locare por su 
edad en los batallones de depósito, 
donde se considerará como á los re
dimidos á metálico.

Para que pueda admitirse el susti
tuto de un mozo, será tallado y re
conocido ante la Comisión provincial 
en la forma prevenida para averiguar 
estas aptitudes físicas.»

Decimosexto. Los artículos 181 
y 185 se encabezarán como sigue:

«Art. 181. El que pretenda ser 
sustituto de un hermano necesita 
acreditar etc., etc.

Art. 185. El sustituto por her
mano quedará obligado á ingresar 
en las filas del Ejército activo, si en 
los siguientes reemplazos, etc., etc.»

Décimosétimo. El art. igi se re
formará del modo siguiente;

«Art. igi. Si el mozo que se re
dimió por metálico fuere declarado 
excluido ó exento del servicio militar 
por cualquiera de las causas expre
sadas en los artículos 86, 87 y go, ó 
resultare libre de responsabilidad en 
las dos situaciones activas y en la 
segunda reserva por haber cubierto 
su plaza otro mozo de número ante
rior, se le devolverá la suma que por 
su redención hubiese entregado, de
duciéndose 500 pesetas por cada año 
que hubiera debido servir en el Ejér
cito activo cuando quede libre á con
secuencia de lo dispuesto en el artí
culo g5.»

Décimooctavo. El art. ig5 se re
dactará como sigue:

«Art. ig5. Las bajas de que trata 
el artículo anterior se cubrirán por 
medio de voluntarios y reengancha
dos en la forma que determine el 
Gobierno.»

Décimonono. Todos los artículos 
de la ley en que se fijen años de ser
vicio se ajustarán á lo que queda re
formado en los artículos 2/, 4.*, 5.0, 
7.* y demás que traten sobre la du
ración del servicio.

En los que hagan referencia á 
licencia ilimitada, se entenderá como 
si dijera reserva activa; y donde diga 
reserva, se entenderá segunda reserva*

Los artículos en que se fija la edad 
de 30 años como término de alguna 
obligación, se modificará poniendo 
32 años.

En los artículos que se refieran á 
redención á metálico se sustituirá 
1.500 pesetas en vez de las 2.ooo de 
la ley de 1878.

Vigésimo. El núm. 92, órden 8.°, 
clase 2? del cuadro de inutilidades fí
sicas que eximen del ingreso en el 
servicio, se redactará en esta forma: 
«Tiñas favosa, tonsurante y pelada, ó 
penrigo decalvans, en cualquiera de sus 
formas y períodos1»

ARTÍCULOS ADICIONALES.

Artículo l.° Aunque las operacio
nes del inmediato reemplazo del año 
1882 se hagan aun en las fechas y 
conforme á lo establecido en la ley de 
28 de Agosto de 1878, que se reforma 
los mozos que ingresen en el servicio 
en todas las situaciones por consecuen
cia de dicho llamamiento quedarán 
sujetos á las nuevas obligaciones que 
les impongan la presente reforma de 
ley, aunque llegue á promulgarse con 
fecha posterior á la declaración de di
chos soldados.

Art. 2.° El Ministro de la Gober
nación dispondrá que se publique una 
nueva edición oficial de la ley de re
clutamiento y reemplazo del Ejército, 
con las modificaciones que establece 
esta reforma, y las demás que surjan 
necesariamente de la misma.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, así civiles como mi
litares y eclesiásticas, de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presen
te ley en todas sus partes-

Dado en palacio á ocho de Enero 
de mil ochocientos ochenta y dos.

YO EL REY.
El Ministro de la Gobernación, 
Venancio González.

3
LEY DE RECLUTAMIENTO

Y REEMPLAZO DEL EJERCITO.

CAPÍTULO PRIMERO.

Disposiciones generales.
Artículo 1.” El servicio militar es 

obligatorio para todos los españoles 
durante el período que determina esta 
ky.

Art. 2.’ La duración de este ser
vicio será de 12 años desde el dia en 
que los los mozos ingresen en caja, y 
de ellos prestarán seis en el Ejército 
activo y otros seis en la segunda re
serva. El servicio en activóse contará 
desde el alta en el cuerpo, y el total 
obligatorio desde la fecha del ingreso 
en caja.

Art. 3.° Queda suprimida la susti
tución y cambio de número para el 
servicio militar en la Península, ex
cepción hecha entr e hermanos.

Solo á los mozos sorteados para los 
Ejércitos de Ultramar se les consentirá 
la sustitución ó cambio de número por 
otro de su mismo reemplazo y zona 
de batallón.

Art. 4.e El servicio en el Ejército 
de la península se dividirá en activi
dad y en reserva.

A la primera clase pertenecen todos 
los reclutas durante los primeros seis 
años de su servicio militar, y podrán 
obtener en ella las tres situaciones si
guientes:

l.“En activo.
2 ? , Con licencia ilimitada ó reser

va activa.
3 .a De reclutas disponibles.
A la segunda clase corresponden to- 

áos los que hayan servido seis años en 
cualquiera de las situaciones anterio
res, obteniendo en estas otras dos si
tuaciones:

1 .a En segunda reserva.
2 .a De reemplazo de la reserva.
5 .’ Formarán el Ejército activo 

todos los reclutas declarados soldados 
durante los seis primeros años de su 
servicio y cualquiera, que sea su situa
ción.

De estos seis años servirán ordina
riamente tres en los cuerpos perina- 
nentes del Ejército activo, obteniendo 
después licencia ilimitada para regre
sar á sus hogares y formar la reserva 
activa sin haber alguno, si bien depen
diendo de sus respectivos cuerpos has
ta extinguir el plazo de seis años des
de su ingreso en caja.

No obstante esta regla, en vista del 
proyecto de organización militar pre
sentado por el Gobierne, y miéntras 
por economía ú otras causas no obten
ga el Ejército permanente un aumen
to de fuerza en la infantería que faci
lite el desenvolvimiento del nuevo 
plan, se autoriza al Ministro de la 
Guerra para que en el tercer año de 
servicio anticipe licencias ó el pase á 
la reserva activa á aquellos individuos 
de tropa de las diversas armas é ins
titutos cuyas reservas exijan mas rá
pido desarrollo.

Aquellos individuos que en el ejer
cicio de la excepción establecida en el 
párrafo anterior no gozaran de las ven
tajas del anticipo de licencia, disfru
tarán de - un plus de 3 pesetas y 75 
céntimos al mes".

Art. 6.° Todos los mozos sortea
dos que resulten útiles para el servicio 
militar y no ingresen ó sirvan con an
terioridad en las filas del Ejército per-
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manente. constituirán la situación do 
reclutas disponibles, y serán destina
dos á los batallones de depósito de sus 
zonas militares respectivas, á excep
ción de los que sean definitivamente 
eximidos conforme á las prescripcio
nes de esta ley.

Todos los reclutas disponible!* con
currirán precisamente á las asambleas 
de instrucción que disponga el Go
bierno, en la forma y por el tiempo 
que designe el decreto de su convoca
toria.

Los reclutas disponibles de cada úl
timo reemplazo que no estuvieren exi
midos de prestar su servicio ordinario 
en las filas del Ejército activo, confor
me á las excepciones que esta ley es- 
blece, cubrirán las bajas normales que 
ocurran durante el año en los cuerpos 
activos, reglándose este servicio por 
un nuevo sorteo que se hará dentro de 
cada batallón de depósito, previo anun
cio y á presencia de los interesados ó 
sus representantes.

Tanto estos reclutas, como los ex
ceptuados de acudir á las filas á 
prestar el servicio ordinario de guar
nición, todos concurrirán al llama
miento que se haga por contingentes 
completos para cubrir bajas y'com- 
pletar la fuerza del ejército activo 
puesto en pié de guerra, ó bien ])ara 
formar por si solos unidades orgáni
cas para todo el servicio á que se las 
destine.

Art. 7.® Constituirán las fuerzas 
de segunda reserva todas las clases 
de tropa que hayan servido seis años 
en el Ejército, su reserva activa/) en 
reclutas disponibles; y se organiza
rán por cuerpos donde servirán seis 
años más para extinguir el total de 
su obligación conforme al art. 2.° de 
esta ley.

Los individuos de ambas reservas 
no podrán excusar su asistencia per
sonal á las asambleas anuales que 
disponga el Gobierno por medio de 
decreto expedido por el Ministerio de 
la Guerra, ni dejarán de acudir á las 
filas cuando fueren llamados con ar
reglo á esta ley.

Art. 8.° No podrá el Gobierno 
suspender el pase de los individuos 
de tropa á la segunda reserva, cum
plidos sus seis años de activo, sino 
por medio de una ley.

Sólo en caso de guerra podrá el 
Gobierno suspender dicho pase á 
aquellos soldados que estén en cier
tas operaciones activas de campaña, 
é ínterin no sea posible su reemplazo.

Art. 9.° Los individuos do las dos 
reservas podrán hacerlos viajes que 
convenga á sus intereses dentro de. 
la Península, dando conocimiento á 
sus respectivos Jefes, que les facili
tarán los pases que soliciten. En ca
so de variar de domicilio definitiva
mente, serán alta en el cuerpo á cuya 
zona militar pertenezca el pueblo de 
su nueva residencia. Sólo en caso de 
g uerra ó de alteración del orden pú
blico podrán negarse dichos pases.

Los reclutas disponibles, durante 
su primer año deservicio en esta si
tuación, no podrán cambiar de do
micilio; pudwndo verificarlo, asi co
mo viajar, en los años sucesivos.

Durante los seis primeros años de 
servicio, en cualquiera de las dos 
situaciones de activo ó reserva acti
va,-no podrán ios individuos de tro
pa contraer matrimonio; podiendo 
verificarlo los do la segunda reserva j 
en cualquiera tiempo, y los reclutas í

disponibles después de los dos pri
meros años de servicio.

Los soldados de la segunda reser
va, como los reclutas ^disponibles, 
podrán recibir órdenes sagradas á 
los seis años de servicio en cualquie
ra situación: y sí en este nuevo esta
do fueran llamados á las armas, por 
ponerse en pié de guerra la segunda 
reserva, acudirán al llamamiento y 
serán destinados á las funciones de 
su sagrado ministerio.

Art. 10. La fuerza del Ejército 
se reemplazará:

L* Con los mozos que fueren 
alistados anualmente con arreglo á 
la ley.

2." Con los que quieran prestar 
sus servicios voluntariamente, se
gún las circunstancias y las condi
ciones quejas leyes y sus reglamen
tos'determinen. *

Art. ii. Los mozos que sienten 
plaza, ó que se enganchen volunta
riamente para el Ejército, quedarán 
sujetos al sorteo y sus efectos cuando 
les corresponda porrazon de su edad; 
y si les tocare la suerte permanece
rán- en las tilas cubriendo el cupo de 
sus respectivos pueblos, sirviéndoles 
para extinguir su empeño el tiempo 
que en ellas lleven, en el caso de no 
haber sido con retribución pecunia
ria. De lo contrario, cesará ésta el 
dia que deban ingresar en Caja, y 
desde el mismo empezará á contár
seles el de su nueva obligación como 
procedentes de llamamiento, quedan
do retribuido con la parte proporcio
nal del premio de enganche el tiem
po servido anteriormente, el cual sólo 
les será de abono para las ventajas 
de la carrera.

En el caso de que no les tocare la 
suerte de servir en cuerpo activo, 
continuarán sirviendo como volunta
rios; pero si se llamare al servicio 
activo á los demás mozos de su clase, 
cesará también la retribución pecu
niaria durante el tiempo que tengan 
obligación de prestar dicho servicio.

Art. 12. A los que se engancha
ren ó reengancharen voluntariamen
te se les abonará los premios que se 
fijen en un reglamento especial, se
gún los casos.

Art. 13. Para servir en el Ejército 
en cualquiera clase se admitrán so
lamente españoles.

Art. 14. En todos los pueblos de 
la Península, islas Baleares y Cana
rias se ejecutarán anualmente un 
alistamiento y un sorteo, conforme 
á las reglas que esta ley prescribe,

Art. 15. Las disposiciones para 
el alistamiento y sorteo comprenden 
á todos los mozos cuyos padres, ó á 
falta de estos sus abuelos ó curado
res, tengan ó hayan tenido su resi
dencia del modo que establece esta 
ley, en las provincias de la Penínsu
la, islas Baleares y Canarias, ó la 
tengan ó hayan tenido ellos mismos, 
aunque al verificarse el alistamiento 
residan en otros puntos dentro ó fue
ra del Reino.

Los que cubran cupo por las islas 
Canarias solamente en ellas podrán 
prestar su servicio en tiempo de paz.

Art. 16. De cada sorteo será lla
mado anualmente al servicio de las 
armas en los cuerpos activos, é in
gresará desde luego en las filas, el 
número de hombres que fuere neco- 
saiio y designe un Real decreto, ex- 
pédido por el Ministerio de la Go

bernación á propuesta del de la Guer
ra, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros.

Los mozos restantes quedarán en 
sus hogares á disposiciones del Go
bierno, formando los batallones de 
depósito bajo la denominación de 
reclutas disponibles.

El contingente de las islas Cana
rias será proporcionado á las bajas 
que deban cubrirse en los cuerpos 
del Ejercito de las mismas, y se fija
rá anualmente en disposiciones es
peciales dictadas por el Ministerio de 
la Gobernación á propuesta del de la 
Guerra.

Art. 17. Serán comprendidos en 
el alistamiento de cada año:

i .° Los mozos que, sin llegar á 
21 años, hayan cumplido ó cum
plan 20 desde el dia i." de Enero al 
31 de Diciembre del en que se hade 
verificar el sorteo.

2 .0 Los mozos que, excediendo 
de la edad indicada sin haber cum
plido la de 35 años en el referido dia 
31 de Diciembre, no fueron compren
didos por cualquier motivo en ningún 
alistamiento ni sorteo de los años 
anteriores.

La obligación del servicio alcanza 
á los mozos que tengan la edad ex
presada respectivamente en los dos 
párrafos anteriores, aunque sean ca
sados ó viudos con hijos.

Art. 18. Para cubrir ¿1 cupo de 
hombres que á un pueblo correspon
da poner desdo luego sobre las ar
mas, entrarán á servir, por el orden 
de los números que hayan sacado en 
el sorteo, de los mozos comprendidos 
en su alistamiento.

Quedará sin cubrir el cupo de un 
pueblo, y exento éste de toda respon
sabilidad, cuando no basten á com
pletar dicho cupo los mozos compren
didos en su alistamiento.

En la filiación de cada mozo se 
consignará el número que le tocó en 
suerte.

Art. ig. En tiempo de guerra, ó 
cuando por circunstancias extraor
dinarias fuese indispensable un au
mento imprevisto en la fuerza del 
Ejército permanente, el Gobierno, 
en virtud de decreto expedido por el 
Ministerio de la Guerra, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, podrá 
poner en pié de guerra el todo ó par
te de los cuerpos activos que estime 
necesario, llamañdo á las filas los 
soldados de la reserva activa corres
pondiente á los mismos.

Para cubrir las bajas ó completar 
la fuerza del Ejército activo puesto 
en pié de guerra, se llamará á los 
reclutas disponibles por medio de un 
decreto y según las reglas que esta
blece el art. 6.°

Si llamada á las armas toda la re
serva activa, y cubiertas las bajas del 
Ejército en pié de guerra, fuese ne
cesario aun aumentar su fuerza, se 

¡ movilizarán todos ó parte de los 
cuerpos de la segunda reserva por 

| medio de una ley, ó bien por decreto 
acordado en Consejo de Ministros, 
si estuvieren cerradas las Cortes.

Art. 20. Los Ejércitos de las pro
vincias de Ultramar se reemplazarán 
en primer lugar con voluntarios per
tenecientes al Ejército en cualquiera 
de sus situaciones, ó por individuos 
que uayan servido y no pasen de 35 
años, para lo cual el Ministro de la 

Guerra podrá ensayar los medios 
considere más oportunos. En según, 
do lugar, y cuando el número de 
luntarios no sea suficiente á cubr¡r 
las bajas, se procederá á enviar r?. 
chitas de cada llamamiento anual 
sorteados individualmente á presea 
cia de las personas que designa d 
art. 132.

Cuando en caso de guerra estos 
medios no fueren suficientes para 
nutrir aquellos Ejércitos, el Gobier. 
na podrá determinar un sorteo den. 
tro del personal de los cuerpos act¿ 
vos } aun el envio de estos comp¡e. 
tos según los casos.
, Las fuerzas de dichos Ejércitos se 
determinarán anualmente por las 
Cortes en la misma forma que para 
el de la Península.

Los individuos destinados á los 
Ejércitos de Ultramar servirán en 
ellos cuatro años, á contar desde el 
dia de su embarque y cumplido dicho 
plazo pasarán á formar parte de la 
segunda reserva por otros cuatro.

Si al cumplir los primeros cuatro 
años en aquellos Ejércitos desearen 
continuar allí dos más en activo ó 
en reserva activa, recibirán la licen
cia absoluta al cumplir dichos seis 
años.

Respecto de los mozos destinados 
á la Marina se observarán las dis
posiciones especiales por que se ri
gen los cuerpos de la misma.

CAPÍTULO II.

De la obligación de concurrir al UamA 

miento para el servicio militar.

Art. 21. Todos los españoles al 
cumplir la edad de 18 años están 
obligados á pedir su inscripción en 
las listas del Ayuntamiento en cuya 
jurisdicción residan ellos ó sus pa
dres.

Los que residan en el extranjero, 
solicitarán su inscripción en las listas I 
del pueblo donde ellos ó sus familias 
tuviron su último domicilio en Es
paña.

Art. 22. Los padres y curadores [ 
de los mozos sujetos al llamamiento 
tienen también el deber de pedir la 
inscripción de estos en las listas res
pectivas, y son responsables de la 
falta de presentación de los mismos.

Igual obligación tienen los Direc
tores ó Administrados de los asilos ó1 
establecimientos de Beneficencia en ' 
que se criaron ó en que se hallaren 1 
acogidos los mozos huérfanos de pa
dre y madre y los expósitos.

Art. 23. Los Jefes de los cuerpos 
é institutos militares en que sirvan 
soldados voluntarios de la" edad ex
presada en el art. 21 cuidarán de re
mitir los oportunos certificados de ' 
existencia á los Alcaldes de los pue
blos en que hayan nacido, ó donde 
residan los padres de dichos mozos, 
á fin de que dispongan la inscripción 
de estos en el alistamiento.
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Pliego núm. 2 del Suple;
Art. 24. Los que no habiendo si

do comprendidos en el alistamiento 
y sorteo del ano correspondiente no 
se presenten para concurrir á los del 
inmediato, serán puestos con el nú
mero correlativo de inscripción en 
cabeza de lista del primer llama
miento que se verifique después de 
descubierta la omisión, y destinados 
al servicio activo sin jugar suerte ni 
oírseles ninguna excepción, además 
de las penas en que pueda incurrir si 
hubiesen procurado su omisión con 
fraude ó engaño.

En caso de resultar inútiles para 
el servicio, subirán un arresto de 
uno á tres meses y la multa de 50 á 
200 pesetas, ó en caso de insolven
cia la detención correspondiente con 
arreglo al art. 50 del Código penal.

Art. 25. Ninguno de los indivi
duos comprendidos en el art. 21 po
drá obtener cédula personal, aunque 
deberá satisfacer su importe, ni de
sempeñar cargo publico honorífico ó 
retribuido con fondos generales, pro
vinciales ó municipales, bajo la res
ponsabilidad de los que expidan di
cha cédula ó den la posesión y auto
ricen el pago de la retribución cor
respondiente, si no justifican haber 
cumplido la obligación del llama
miento ó pedido su inscripción en las 
listas, en el caso de no haber sido 
aun llamados los mozos de su edad.

Tampoco podrán ser ordenados ni 
sacris los que no reúnan las condicio
nes prevenidas en el art. 9.*, o no 
acrediten debidamente hallarse libres 
de toda responsabilidad en el servicio 
de las armas mediante el cumplimien
to de los deberes que esta ley les im

nento al Boletín núm. 2346. 
sitada para que la invierta en cubrir 
la vacante, quedando el interesado en 
la situación de recluta disponible con ' 
las obligaciones expresadas en los ar
tículos 6?, 9.°, 124, 179 y demás que 
se refieren á esta clase.

Art. 27. A los mozos que pasen á 
las provincias de Ultramar sólo se les 
exigirá, en el caso de no hallarse li
brea de toda responsabilidad, la debi
da autorización de sus padres ó cura
dores, quienes responderán de su pre
sentación cuando fuesen llamados.

El Gobierno cuidará de que, si les 
corresponde ingresar en el servicio de 
las armas, lo presten en los cuernos 
del Ejército destinados al punto don
de se hallen y á cuenta del cupo del 
pueblo en que fueren sorteados.

Cuando alguno de los mozos resi
dentes en Ultramar pretendan salir 
del territorio español, se cumplirá lo 
dispuesto en el artículo anterior si tu
viere la edad expresada en el mismo.

CAPÍTULO III.

Drl modo de repartir el contingente 

el sérmelo de las armas.

para

Art. *28. Al Real decreto que anual
mente ha de expedirse por el Minis
terio de la Gobernación, según lo dis
puesto en el art. 16, acompañará siem
pre un estado general en que de
signe el contingento de los hombres 
con que cada provincia ó zona militar, 
cuando se formen éstas, ha de con
tribuir para el reemplazo de los cuer
pos del Ejército de mar y tierra.

Art. 29. Se fijará el cupo de cada 
provincia ó zona militar en el repar
timiento general del contingente con 
relación al número de mozos sortea
dos que resulte en la totalidad de sus 
pueblos, según el sorteo verificado pa
ra el reemplazo respectivo. , ,

Los gobernadores de las provincias 
remitirán bajo su responsabilidad al 
Ministerio de la Gobernación, antes 
del 10 de Enero, el estado de los mo
zos sorteados que ha de servir de ba
se para el repartimiento, y que será 
previamente revisado y comprobado 
por la respectiva Comisión provincial.

Art. 30. Si al verificarse el repar
timiento del contingente general entre 
las provincias, s«gun lo dispuesto en 
el artículo anterior, faltasen mozos 
sorteados para completarle, como su
cederá siempre que en los cupos par
ciales resulten enteros y quebrados, 
se sacarán á razón de uno por cada
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Para acreditar el cumplimiento de 

dichos deberos no se admitirán otros • 
documentos que un certificado de ha
ber pedido su inscripción, dado por el 
Alcalde, si no hubieren sido aun lla
mados los mozos do su edad; y en los 
demás casos un certificado expedido 
por la respectiva Comisión provincial 
y visado por el Gobernador, con refe
rencia al acta del sorteo en que haya 
sido comprendido el interesado; cuyas 
copias autorizadas deben obrar en su 
poder con arreglo al art. 83. La falta 
de alguna de estas copias se suplirá 
por medio de la que debe existir en el 
Ministerio de la Gobernación; y si es
to no fuero posible, se dispondrá su 
reposición, instruyendo al efecto, el 
oportuno expediente, en que se oirá el 
dictamen del Consejo de Estado.

Art. 26. Para evitar que los mozos 
sujetos al reemplazo eludan su respon
sabilidad saliendo fuera del Reino, no 
se dará cédula personal con este des
tino á los que estén en la edad de 15 
á 35 años cumplidos, si no acreditan 
hallarse libres do toda responsabili
dad, ó no aseguran estar á las resul
tas de la que pueda corresponderles, 
consignando al efecto en depósito la 
cantidad de 1.500 pesetas en metá
lico.

Si al mozo que se halle en el extran
jero tocare la suerte de soldado del 
Ejército activo, y no se presentare á 
servir su plaza dentro del término que 
se lo señale, no se llamará en su lugar 
á nú suplente, sino que se le expedirá 
el certificado prevenido en el artículo 
189. v se pondrá á disposición del Mi
nisterio do la Guerra la cantidad depo- 

teros solamente, ó do enteros y déci
mas, ó de solas décimas.

Art. 33. Si sumados todos los 
soldados y décimas que resultaren del 
repartimiento con arreglo al artículo 
anterior faltasen algunos soldados y 
décimas para completar el cupo de la 
provincia, se exigirá á razón de una 
décima por cada pueblo á los que hu
biesen quedado con mayor fracción 
decimal, después de descontado el cu- 
p > que les haya correspondido. Se to
mará en cuenta para este efecto la 
fracción que represente el cupo de 
aquellos pueblos que no tengan mozos 
suficientes para dar una décima,; y si 
al agregar la última ó las últimas dé
cimas resultasen dos ó más pueblos 
con igual fracción sobrante, la suerte 
decidirá cuál ó cuáles de ellos han de 
sufrir la agregación.

Art. 34. Hecho el señalamiento de 
décimas, la Comisión provincial proce
derá á sortear los quebrados entre los 
pueblos á quienes hayan sido aquellas 
designadas, procurando que el sorteo 
se haga con cada 10 décimas para dar 
un soldado, y que los pueblos reuni
dos en cada combinación sean en lo 
posible los que ménos disten entre si. 
Si formadas todas las combinaciones 
posibles de á 10 décimas cada una 
quedasen aun décimas de algunos 
pueblos que no pudiesen reunirse á 
razón de 10, se harán una ó más com
binaciones de á 20, 30, 40 ó más déci
mas, prefiriendo siempre las de me
nor número.

Art. 35. Para ejecutar el sorteo de 
décimas, cuando hayan de sortearse 
10, se introducirán en un globo 10 pa
peletas con los nombres de los pue
blos, poniendo por cada pueblo tantas 
papeletas cuantas sean las décimas con 
que debe contribuir, y en otro globo 
se introducirán 10 papeletas con nú
meros desde el 1 basta el 10.

Si la combinación que ha de sor
tearse consta de 20,30 ó más décimas, 
se introducirán en un globo tantas pa
peletas como sean las décimas, po
niendo con el nombre de cada pueblo 
las que le correspondan por el núme
ro de décimas que tenga señalado, y 
en otro globo se introducirán tantas 
papeletas cuantas sean las incluidas 
en el primer globo, las cuales llevarán 
cada una su número desde el 1 en 
adelante.

Después de movidos suficiente
mente los globos, dos Vocales de la 
Comisión provincial verificarán la ex
tracción de las papeletas, cada uno de 
ellos en el globo que se le señale.

Art. 36. En las combinaciones deprovincia á las que hubieren quedado 
con mayor fracción. _ _______ _ _ ______ L

Art. 31. Publicado el repartimiento á quien toque el núm. 1. Si no queda 
á este pueblo ningún mozo útil de los 
comprendidos en el alistamiento lla
mado á las armas, dará el soldado el

10 décimas dará el soldado el pueblo 

del contingente general, las Comisio
nes provinciales procederán inmedia
tamente á repartir el cupo señalado á 
sus provincias entre los pueblos de las I 
mismas, en proporción al número de 
mozos sorteados que tenga cada pue
blo en el año del reemplazo.

Art. 3’2. El repartimiento entre 
los pueblos de cada provincia se hará 
por sus respectivas Comisiones pro
vinciales, siguiendo el mismo orden 
adoptado para el general del Reino en 
el art. ‘29, con relación al número de 
mozos sorteados que tenga cada pue
blo, de cuya operación resultará el cu
po con que respectivamente han de 
contribuir.

pueblo que sacó el núm. 2, y si este 
no tuviese mozo alguno útil, darán el 
soldado los demás pueblos por el or
den sucesivo de sus números.

Art. 37. En las combinaciones de
siguientes por su orden, con arreglo 
también á un turno de rigurosa anti-

20 30 ó más décimas se seguirá el güedad formado para este servicio, 
orden establecido en el articulo ante- I Art. 44. Los términos municipales 

"" que se compongan de una ó más pobla-

Podrá componerse este cupo de en- i

rior para aprontar el número de solda- 
dados que está señalado; pero en nin
gún caso dará un pueblo délos sortea
dos más que un soldado, entregando 
los restantes los demás pueblos según 
corresponda.

Art. 38. Los mozos sorteados en 
un pueblo que deba dar soldados por

5 
el cupo de enteros que le fué repar
tido, y además por el resultado del 
sorteo de décimas, entrarán primero 
á cubrir el cupo de enteros. Si no hay 
mozos útiles para completar el de dé
cimas, so llamará á los de orden de 
los números que hubieren tocado en 
este sorteo á cada uno de dichos pue
blos.

Art. 39. Si después de haber exa
minado las circunstancias relativas á 
la aptitud de todos los mozos de los 
pueblos que sortearon las décimas to
davía no pudiesen suministrar el sol
dado ó soldados correspondientes, 
quedarán estas plazas sin cubrir.

Art. 40. Los sorteos do décimas se 
ejecutarán á puerta abierta, anuncián
dose al público con 24 horas de anti
cipación.

Art. 41. El resultado del reparti
miento y del sorteo de décimas se pu
blicará presentándolo metodizado en 
tres columnas distintas. Comprenderá 
la primera el número de mozos sor
teados en cada pueblo; la segunda el 
número de soldados y décimas que se 
le hayan señalado, y la tercera el de 
los soldados que debe aprontar. Al fi
nal se incluirán por nota los sorteos 
de décimas que se hayan ejecutado, 
los pueblos que entraron en cada uno 
y los números que les hubieren cor
respondido.

Art. 42. Formalizado así el repar
timiento entre los pueblos de la pro
vincia, se imprimirá y circulará ántes 
del dia 1,* de Febrero.

Los Gobernadores de las provincias 
■ cuidarán de remitir al Ministerio de 

la Gobernación dos ejemplares de este 
repartimiento.

CAPÍTULO IV.

De la formación de distritos para proceder 
al alistamiento y demás operaciones del

reemplazo
Art. 43. Los términos municipa

les de mucho vecindario se dividirán 
en secciones para todas las operacio
nes del remplazo, cuando el Goberna
dor de la provincia, Oída la Comisión 
provincial, crea que a.ú conviene al 
mejor desempeño de este servicio.

Las secciones constarán por lo mé
nos de 10.000 almas y cada sección 
será considerada como un pueblo dis
tinto para todas las indicadas opera
ciones, que correrán á cargo de una 
comisión compuesta, cuando ménos, 
de tres individuos del Ayuntamiento 
á quienes corresponda por turno de ri
gurosa antigüedad.

A estas comisiones sem aplicable 
cuanto en materia de reemplazos se 
dispone respecto á los Ayuntamientos. 
Si para formarlas no hubiese número 
suficiente de Concejales, so comple
tará con individuos que lo hayan sido 
en el mismo pueblo el primor año in
mediato anterior, ó en el segundo y 

clones reunidas ó dispersas con el 
i nombre de lugares, feligresías ú otro 

cualquiera, serán considerados como 
un solo pueblo, así para la formación 
del alistamiento como para todas las 
demás operaciones del reemplazo.

Se harán, sin embargo, separada

M.C.D. 2022



mente de las demás operaciones del 
término municipal, las de alguna po
blación, feligresía ó caserío de depen
dencia, cuyo vecindario no baje de 
500 almas, cuando á solicitud de la 
mayoría de los vecinos lo determine el 
Gobernador, oída la Comisión provin
cial.

Art. 45. La acepción de la voz 
pueblo para los efectos de esta ley se 
refiere tanto á los términos municipa
les que se componen de una ó más po
blaciones, como á las secciones en que 
pueden dividirse estos términos.

La voz zona militar, citada en diver
sos artículos, se refiere á una nueva 
subdivisión territorial que ha de hacer
se dentro de las provincias civiles: 
cada zona comprenderá el número de 
pueblos llamados á nutrir con sus con
tingentes unos mismos cuerpos acti
vos, sus reservas correspondientes y 
batallones de depósito.

CAPÍTULO V.

Art. 49. Los mozos que se hallen 
en alguno de los casos indicados en el 
precedente artículo serán alistados, 
aun cuando estén sirviendo en el Ejér-
cito ó en la Armada por cualquier con
cepto y en cualquiera do las clases y 
categorías que se reconocen en los 
mismos, y en todos sus institutos y 
dependencias, siempre que no sea por 
haberles cabido ya la suerte de solda

os.
Art. 50. Se considerarán compren- 

idos en la edad requerida para el alis
tamiento los mozos que, aparentando 
tenerla notoriamente, no acrediten con 

ocumentos lo contrario.
Art. 51. Para calificar la residen

cia al verificar el alfotamiento se ob
servaran las reglas siguientes:

1 .* Se entiende por residencia la 
estancia del mozo ó del padre ó de la 
madre en el pueblo donde cada uno 
de estos ejerza de continuo su profe
sión, arte ú oficio ú otra cualquier ma
nera de vivir conocida, ó bien donde 
habitualmente permanece, mantenién
dose con el producto de sus bienes.

2 .K No se considerará interrumpi
da la residencia porque el mozo, el 
padre ó la madre se baya ausentado 
temporalmente del pueblo ó lugar en 
que vive.

3 .a Tampoco se considerará inter
rumpida la residencia del mozo en un 
pueblo porque lo deje eventualmente 
para dedicarse á los estudios ó al apren
dizaje de algún arte ú oficio, siempre 
que regrese durante sus vacaciones, ó 
cuando estos estudios ó aprendizaje 
hubieren terminado.

4 / Cnanto queda establecido res-

De la formación del alistamiento
Art. 46. El dia l.° de Noviembre 

de cada año publicarán los Alcaldes de 
todos los pueblos de la Península é is
las Baleares un bando haciendo saber 
á sus administrados que va á proce
derse á la formación del alistamiento 
para el servicio militar, y recordando 
á los moxos comprendidos en el artí
culo 21 la obligación de hacerse ins
cribir en dicho alistamiento, asi como 
á sus padres y curadores la de respon
der de esta inscripción.Ademas se fija
rá un edicto en los sitios públicos in
sertando los artículos 17, 21, 22, 24 y 
25 de esta ley.

Art. 47. En los últimos dias del 
mes de Noviembre y primeros de Di
ciembre se formará anualmente en ca
da pueblo el alistamiento, teniendo 
presentes las declaraciones á que se 
refiere el artículo anterior, el padrón 
de habitantes del término municipal, 
y las indagaciones que han de hacerse 
en los libros del Registro civil en los 
parroquiales y en cualquier otro docu
mento.

Art. 48. El alistamiento compren
derá todos los mozos que tengan la 
edad prescrita en el art. 17, cualquiera 
que sea su estado, clasificándolos por 
el órdan siguiente:

1 ." Los mozos cuyo padre, ó cuya 
madre, á falta de éste, hayan tenido 
suíresidencia durante los dos años an
teriores hasta elylia 1.® de Diciembre 
inclusive en el pueblo en que se hace 
el alistamiento, aunque se hayan au
sentado posteriormente.

2 .° Los mozos cuyo padre, ó cuya 
madre, á falta de éste, tengan su resi
dencia desde el l.° de Diciembre en el 
pueblo donde se hace el alistamiento.

3 .’ Los mozos que hayan tenido su 
residencia de igual modo en los dos 
años anteriores, siempre que hubiesen 
permanecido en el pueblo dos meses, 
cuando ménos, durante aquel tiempo.

4 / Los mozos que tengan su resi
dencia desde l.° de Diciembre en e 
pueblo en que se hace el alistamiento.

5 .a Los naturales del mismo pue
blo.

Para la ejecución de estas disposi
ciones no obsta que el mozo resida ó 
haya residido en distinto punto que su 
padre, ni el que uno y otro se hallen 
ausentes, cualquiera que sea el, punto 
donde se encuentren, 'dentro ó fuera 
del Reino, atendiéndose en este caso

á la última residencia de los padres, | á la derecha del Presidente.
abuelos ó curadores, á falta de las cir- 1 ñrt. 53. El alistamiento de mozos 
cunstancias expresadas anteriormente. I será firmado por los Concejales dcXpuc- 

,ío T.na mn-zna ahp «« Imllpi) 1 /í/o-seccion. mor el Secretario ó el queWo-seccion, y por el Secretario ó el que 
haga sus veces. Dichos funcionarios 
serán responsables de las omisiones 
indebidas que contenga, é incurrirán 
en las multas de 100 á 200 pesetas 
cada uno de los primeros, y de 200 á 
300 el segundo por cada mozo que hu
bieren omitido sin causa justificada.

Si de las diligencias que en tal caso 
hará instruir el Gobernador de la pro
vincia resultare fraudulenta la omi
sión, remitirá las actuaciones al Juz
gado ordinario para les efectos preve
nidos en el art. 205.

Art. 54. Verificado el alistamien
to, se fijarán ántes del dia 5 de Di
ciembre copias autorizadas por el Al
calde y por el Secretario del Ayunta
miento en los sitios públicos acostum
brados, cuidando con el esmero posi
ble de que permanezcan fijadas por el 
espacio de 10 dias. En dichas copias 
se expresarán los puntos de residen
cia de los mozos alistados.

CAPÍTULO VI.
D<? la rectificación del alistamiento
Art. 56. El dia 8 de Diciembre, y 

prévio anuncio al público para la con
currencia de los interesados, se hará 
la rectificación del alistamiento, el 
cual se leerá en voz clara é inteligible, 
y so oirán las reclamaciones que ha
gan los interesados, ó por ello sus pa
dres, curadores, parientes en grado 
conocido, amos ó apoderados, así en 
enante á la exclusión como á la inclu
sión de otros mozos y á la edad que 
se haya notado á cada uno.

Además del anuncio general, se ci
tará personalmente á todos los mozos 
comprendidos en el alistamiento. La 
citación se hará, por papeletas dupli
cadas, do las cuales se entregarán al 
mozo, y á falta de ésto, si no pudiese 
ser habido, á su padres, madre, cura
dor, pariente más cercano, amo ú otra 
persona de quien dependa; y la otra 
se unirá al expediente después que la 
haya firmado el mozo ó cualquiera de 

1 las personas mencionadas, á quienes, 
1 en defecto del mismo, se hubiese he

cho saber la citación. En caso de que

pect<) al padre del mozo tendrá igual
mente aplicación á su madre, cuando 
el padre esté demente, cuando se halle 
sufriendo una cadena en algún esta
blecimiento penal, cuando resida fuera 
de las provincias de la Península, islas 
Baleares y Canarias, y por último, 
cuando se ignore su paradero.

5 .* Se considerará como no exis
tente la madre del mozo si se hallase 
comprendido en alguno de los casos 
mencionados en la regla anterior.

6 .* El asilo ó establecimiento de 
Beneficencia en que se criaron ó en

ninguno de estos supiese firmar, lo ha-
_ 1 rá un vecino de la casa ó de alguna

que se hallaron acogidos los mozos t]e ]as inmediatas á su nombre, 
huérfanos de padre y madre y los ex- | 
pósitos, ó el punto en que residan las 
personas que los hubiesen prohijado 
so considerarán, respecto de los mis-
mos, como la residencia de su padre 
para la formación del (empadronamien
to y demas operaciones del reemplazo; 
pero cuando los mozos huérfanos ó los 
expósitos se hallaren á la vez en los 
dos casos expresados, los Ayuntamien
tos y Comisiones provinciales se aten
drán al punto de residencia de las per
sonas que hubieren prohijado á dichos 
mozos, y no al de los establecimientos 
de Beneficencia, salvo el caso de haber 
muerto los prohijantes, quedando en 
menor edad el prohijado.

Art. 52. Concurrirán á la forma- ’ 
clon del alistamiento, juntamente con i 
los individuos del Ayuntamiento, los
Curas párrocos ó los eclesiásticos que 
aquellos designen, áfm de suministrar 
las noticias que se les pidan, teniendo

Art. 56. El Ayuntamiento oirá 
breve y sumariamente las indicadas 
reclamaciones, y admitirá en el acto 
las pruebas que se ofrezcan, tanto por 
el interesado cuanto por los que le con
tradigan, acordando en seguida lo que 
le parezca justo por mayoría absoluta 
de votos, Todo lo que se haya expues
to constará sucintamente en el acta, 
así como también el extracto de las 
pruebas presentadas y la resolución 
del Ayuntamiento.

Se dará á los interesados que enta
blen reclamaciones una certificación 
en que consten estas con todas sus cir
cunstancias, sin exigirles ningún de
recho.

Art. 57. Cuando los mozos que re
clamen su exclusión del alistamiento 
por hallarse comprendidos en los de 
otios pueblos fuesen pobres de solem
nidad, las Autoridades y Ayuntamien
tos respectivos no les exigirán costas,

siempre de manifiesto los libros parro- derechos ni otro papel que el de la cla
se de oficio en cuantas diligencias ten-quiales. . .

El asiento de los eclesiásticos será gan aquellos que practicar para las jli

tificacion del hecho en que funden 
sus reclamaciones.

Art. 58. Serán excluidos del alis
tamiento:

l.° Los licenciados del Ejército

fa 
ci: 
ci: 
de 
m

que hayan cumplido, sin retribución 
de enganche, el tiempo prevenido en | 
el artículo 2°.

2 .° Los que en un reemplazo an- I 
terior hayan redimido la suerte de sol
dados por medio de sustituto ó de re. 
tribucion pecuniaria.

3 .a Los que en 31 de Diciembre 
del año que se hace el alistamiento no 1 
lleguen á los 19 años cumplidos de : 
edad.

4 .’ Los que pasen de la edad do 
35 años cumplidos en dicho 31 de Di
ciembre.

D

ó.' Los que hayan sido alistados y 
sorteados en uno de los años anterio
res después de haber cumplido la edad 
prevenida en las disposiciones vigen
tes.

6 .’ Los que justifiquen haber sido 
alistados con arreglo á la ley en algún 
otro puablo para el mismo reemplazo, 
á no ser que el caso haya producido ó 
produzca la competencia de que tra- 1 
tan los artículos 67 y 69.

Y 7.° Los comprendidos en el 
art. 89.

Art. 59. Cuando los Ayuntamien
tos tengan datos para saber que un 
mozo está comprendido en cualquier 
caso del artículo anterior, dispondrán 
que se 1c excluya del alistamiento, . 
aunque el interesado no produzca re- 
clamacion al efecto, quedando sin em
bargo, á salvo el derecho do los demás I 
interesados en contra de la exclusión. ।

Art. 60. Si las justificaciones ofre- ! 
cidas por los interesados no pudiesen 
verificarse en el acto, ya porque sea । 
necesario practicarlas en distintos 1 
pueblos, ya porque hayan de presen
tarse documentos existentes en otras । 
partes, se hará constar así en las ac
tas, señalando el Ayuntamiento un tér
mino prudente dentro del cual se rea
licen y presenten dichas justificacio
nes. Entre tanto, y sin perjuicio de la 
resolución que recayese cuando éstas i 
se presenten, el hecho alegado se con
siderará como si no se hubiese produ
cido reclamación alguna.

Las resoluciones en estos actos se 
dictarán breve y sumariamente con la 
formalidad que queda prevenida; en la 
inteligencia de que si las justificacio
nes ofrecidas no se presentasen en el 
término señalado, trascurrido este se
rán desestimadas. .

Art. 61. Si no pudiesen concluir
se en el dia 8 de Diciembre las ope
raciones requeridas para la rectifica
ción del alistamiento, se continuarán 
en los dias festivos inmediatos y aun 
en los no festivos si fuera necesario, 
hasta su conclusión, anunciando al fin 
de cada sesión el dia en que se ha de 
celebrar la siguiente, y fijando en los 
sitios acostumbrados los edictos qne 
correspondan.

Art. 62. En la mañana del dia an
terior al del sorteo se reunirán los 
Ayuntamientos para dar lectura y cc

, rrar definitivamente las listas rectifi- 
, cadas, oyendo y fallando en el acto 
. cuantas reclamaciones se produzcan 
. respecto á la inclusión ó exclusión ele 

algún mozo.
. Dichas listas serán firmadas ñor los 
. individuos del Ayüntamienf' > por 
■ Secretario, y no sufrirán }^ más alte-
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ración (juc la que resulte á consecuen
cia de las reclamaciones y competen
cias de que trata el capítulo siguiente, 
dejando para otro llamamiento á los 
mozos que resultasen omitidos.

CAPÍTULO VIL

Pí; las redaniaciones y competencias reía- 
tiras al alistamiento.

Art. 63. Los interesados que pre
tendan reclamar contra las resolucio
nes del Ayuntamiento lo manifestarán 
así por escrito en el término preciso y 
perentorio do los tres dias siguientes 
al de la publicación de aquellas, pi
diendo al mismo tiempo la certifica
ción conveniente para apoyar su queja.

Esta certificación comprenderá los 
demás pormenores que señale el 
Ayuntamiento, y será entregada al 
interesado dentro de los tres dias si
guientes al de la presentación de su 
escrito, sin exigir por ello derecho al
guno, anotando en la misma certifi
cación el dia en que se verifica su en
trega, v dando conocimiento de su 
expedición á los demás mozos intere
sados por medio de edictos fijados en 
los sitios públicos de costumbre.

Art. 64. Dentro de los 15 dias si
guientes acudirá el interesado a la 
Comisión provincial presentando la 
certificación que se le haya librado, 
sin la cual, ó pasado dicho termino, 
no se admitirá su instancia, a no ser 
en queja de que so lo niega o retarda 
indebidamente aquel documento.

Art. 65. Si la Comisión provin
cial considera que puedo resolver so
bre la reclamación sin mas instruc
ción del expediente, lo hará desde lue
go. En caso contrario dispondrá la 
instrucción que deba dársele, limitan
do el termino para ello al puramente 
preciso, según las respectivas circuns
tancias, á fin de que no baya dilación 
ni entorpecimiento.

Art. 66. La resolución de la Co
misión provincial será ejecutiva desde 
luego, sin perjuicio de que los intere
sados puedan recurrir al Ministro de 
la Gobernación en el plazo y forma 
que esta ley establece para todas las 
reclamaciones que se hicieren al Go
bierno.

Art. 67. Cuando un mozo resul
tare incluido en el alistamiento de dos 
ó más pueblos, se decidirá a cual de 
ellos deba corresponder por el orden 
señalado en el art. 48; de modo que 
si no concurren las circunstancias que 
expresa el primer caso, se atenderá á 
las que comprende el segundo; á falta 
de éste, alas del tercero, y así suce
sivamente. En tal concepto el mozo 
sorteado corresponderá:

1 .' Al alistamiento del pueblo en 
que el padre, ó á falta de este la ma
dre del mozo, haya tenido por mas 

1 tiempo su residencia durante los dos 
años anteriores.

2 .* Al alistamiento del pueblo en 
que el padre, ó á falta de este la ma- 
k, tenga su residencia desde 1/ de 
diciembre ó la haya tenido en este 
dia.

3 / Al alistamiento del pueblo en 
que el mozo haya tenido por más tiem
po su residencia durante los dos años 
ante dores.

4 .' Al alistamiento del pueblo en 
q^e el mozo tenga su residencia des
de 1.* de Diciembre ó la haya tenido 
eu este mismo dia.

la lista de mozos sorteados los que se 
encuentren en el caso previsto por el 
art. 24, y que por disposición del mis
mo tienen designados los primeros 
números.

Estos, por consiguiente, no lerán 
englobados para la ejecución del 
sorteo.

Art. 73. Las papeletas se introdu
cirán en bolas iguales, y éstas en dos 
globos: contendrá el uno las de los 
nombres, y el otro las de los números 
leyéndose los primeros separadamen
te" al tiempo de la, introducción por el 
Presidente del Ayuntamiento, y los 
segundos por otro de los individuos 
de la Municipalidad.

Art. 74. Introducidas las bolas, 
se removerán suficientemente en los 
globos, y su extracción se verificará 
por dos niños que no pasen de la edad 
de 10 años. , - *

Une de los niños sacará una bola 
de las que contengan los nombres, y 
la entregará al Regidor. El otro niño 
sacará otro bola de las que contengan 
los números, y la entregará al Presi
dente. .

El Regidor sacará la papeleta que 
contenga el nombre y la leerá en voz 
alta. El Presidente sacará en seguida 
el número y lo leerá del mismo modo.

Estas papeletas se manifestarán á 
los demás individuos del Ayuntamien
to, y aun á los interesados que quie
ran verlas, y se conservarán unidas 
hasta que termine la operación del 
sorteo.

Por este mismo orden se ejecutará 
la extracción de las demás bolas, sin 
que pueda practicarse de nuevo ni vol
verse á empezar la operación bajo 
ningún pretexto.

Los Ayuntamientos serán respon
sables de la ilegalidad de estos actos, 
que deberán ejecutarse con toda for
malidad y exactitud.

Art. 75. El Secretario extenderá 
el acta con la mayor precisión y cla
ridad, y en ella anotará los nombres 
de los mozos según vayan saliendo, y 
con letras el número que corresponda 
á cada uno. *

A la vez uno de los Concejales es
cribirá dichos nombres en una lista 
de extracción, por orden de números, 
al lado del que haya cabido en suerte 
á cada interesado.

Art. 76. Leída el acta en el mo
mento de terminarse la operación del 
sorteo, consignando al fin de ella la 
lista de extracción, se firmará, depues 
de salvadas sus enmiendas, por los 
individuos del Ayuntamiento y por el 
Secretario; fijándose copias autoriza
das de la indicada lista en los sitios 
públicos de costumbre.

Art. 77. Las consultas y reclama
ciones que se hagan al Gobierno acer
ca del modo de enmedar las equivo
caciones ó inexactitudes cometidas en 
los sorteos se resolverán por el Minis
terio de la Gobernación en la forma 
que previene esta ley.

Nunca se anulará sorteo alguno si
no cuando lo determine expresamen
te el Gobierno, oido el dictamen del 
Consejo de Estado, considerando ab
solutamente forzosa la nulidad porque 
no haya ningún otro medio de subsa
nar los defectos que la motiven.

Art. 78. Sí á consecuencia de ha
berse señalado término para la justi
ficación de las. reclamaciones, ó de 
haberse entablado recursos á la Comí-

5 .° Al alistamiento del pueblo de 
que el mozo sea natural.

Art. 68. Si después de terminado 1 
el plazo de la rectificación de las lis
tas resultare algún mozo alistado y 
sorteado en un solo pueblo, en el úni
camente responderá de la suerte que 
le haya cabido, nunque según lo dis
puesto en el artículo anterior, debiera 
con mejor derecho haber sido com
prendido en otro cualquier alista
miento.

Lo mismo sucederá si el mozo lle
gase á ingresar en Caja por el cupo 
de un pueblo sin que otro pueblo 
asistido de mejor derecho hubiese en
tablado en debida forma la competen
cia de que trata el artículo siguiente.

Art. 69. Cuando un mozo haya 
sido comprendido simultáneamente 
en los alistamientos de dos ó más 
pueblos, sus respectivos Ayuntamien
tos se pondrán de acuerdo para deci
dir á cual de ellos corresponde.

Si se hallasen discordes, remitirán 
los expedientes á la Comisión provin
cial,'y ésta resolverá en el caso de que 
los pueblos interesados correspondan 
á la misma provincia. Si perteneciesen 
á pueblos de distintas provincias, en
tonces sus respectivas Comisiones pro
curarán ponerse de acuerdo; y de no 
conseguirlo, remitirán los expedientes 
al Ministerio de la Gobernación en el 
plazo menor posible, que en ningún 
caso podrán pasar de ocho dias.

No habiéndose resuelto la duda pa
ra el dia del sorteo, será sorteado el 
mozo en los diversos pueblos donde se 
verificó el alistamiento; pudiendo ex- 
cepcionar en cualquiera de ellos, y 
quedando sujeto á responder de su 
número en aquel que definitivamente 
se declare con mejor derecho á recla- 
.marle.

Lo prescrito en este artículo se en
tenderá sin perjuicio del derecho que, 
con arreglo á los anteriores, tienen los 
interesados para reclamar contra los 
acuerdos que dicten los Ayuntamietos 
y Comisiones provinciales acerca del 
alistamiento.

CAPÍTULO VIII.

Del sorteo en general y de las operaciones 
que inmediatamente deben seguirle.

Art. 70. En el último domingo 
del mes de Diciembre se hará anual
mente el sorteo general en todos los 
pueblos, sin detenerlo por recursos 
que se hallen pendientes acerca del 
alistamiento ni por ningún otro mo
tivo.

Empezará el acto á las siete de la ¡ 
mañana, y sólo podrá suspenderse por i 
una hora después de mediodía, conti- ¡ 
miándolo nuevamente hasta su termi
nación.

Art. 71. El sorteo se verificará á 
puerta abierta, ante el Ayuntamiento 
y á presencia de los interesados, le
yéndose el alistamiento tal cual haya 
sido rectificado, según lo dispuesto 
en los capítulos anteriores, y escri
biéndose los nombres de los mozos 
alistados ó sorteables en papeletas 
iguales.
" En otras papeletas también iguales 

se escribirán con letras tantos núme
ros cuantos sean los mozos desde el 
primero hasta el último sucesiva
mente.

Art. 72. El presidente del Ayun
tamiento hará escribir al principio de 

7
sion provincial ó al Ministerio de la 
Gobernación, se mandase excluir del 
alistamiento algún individuo, se eje
cutará asi; y si se hubiese hecho ya 
el sorteo, desenderán sucesivamente 
los nombres correspondientes á los 
números que sigan al del individuo 
excluido, sin pacticar nuevo sorteo.

Art. 79. Si por el contrario se de
biese incluir algún individuo, se eje
cutará como corresponde en el caso 
de no haberse verificado el sorteo; pe
ro si estuviese ya hecho, se ejecutará 
un sorteo supletorio con las mismas 
formalidades que quedan prevenidas.

Para ello se incluirán en un globo 
tantos números cuantos sean los mo
zos de la edad que entraron en el pri
mer sorteo.

En otro globo se incluirá otra pa
peleta con el nombre del que éntre 
nuevamente, y otras en blanco hasta 
completar un número igual al de las 
papeletas del primer globo.

Art. 80. Extraídas estas papeletas 
el número que corresponda á la que 
tiene el nombre del mozo nuevamen
te incluido será el que tenga éste, y se 
ejecutará otro sorteo entre él y el mo
zo que hubiese sacado ¡el mismo nú
mero en el sorteo primero. '

Para ello se introducirán en un glo
bo los nombres de los dos mozos, y en 
otro dos papeletas, la una con el nú
mero que tengan dichos mozos y la 
otra con el número siguiente; esto es, 
si el número que tengan los mozos 
fuere el 12, una papeleta con este nú
mero y otra con el 13.

Art. 81. Verificada la extracción, 
quedará designado por ella el mozo 
que ha de conservar el número que 
tenían antes los dos; el otro tendrá el 
el que siga, y los otros mozos sorteados 
desde aquel número en adelante as
cenderán respectivamente cada uno 
una unidad, de manera, que en el caso 
propuesto, uno de los mozos quedará 
con el número 12, el otro tendrá el 13 
el que tenia el núm. 13 pasará al 14 
el clel 14 al 15 y así sucesivamente.

Art. 82. Si fueren más de uno los 
individuos que se han de incluir nue
vamente, se pondrán Jas ¡papeletas 
correspondientes con sus nombres, y 
las otras en blanco hasta completar 
un número igual al de los que se han 
de aumentar; pero el tercer sortea se
rá respectivamente para cada uno en
tre los dos mozos que tengan el mis
mo número, ascendiendo los otros.

Art. 88. En el preciso término do 
los tres dias siguientes al de la cele
bración del sorteo, el Alcalde de cada 
pueblo remitirá al Gobernador de la 
provincia respectiva tres copias lite
rales del acta del mismo sorteo, auto
rizadas con la firma de los Concejales 
y del Secretario del Ayuntamiento, en 
las que constarán todos los mozos que 
hayan sido sorteados en virtud de lo 
dispuesto en los artículos precedentes, 
con expresión de sus nombres y de 
los números que les hayan tocado.

El Gobernador, conservando en su 
poder una de estas copias, pasará 
otra de ellas á la Comisión provincial 
para los efectos prevenidos en el artí
culo 25, y remitirá la tercera al Mi
nisterio de ia Gobernación en un vo- 
húnen, foliado y bien acondicionado, 
que comprenda por orden alfabético 
las actas de sorteo de todos los pue
blos de la provincia.

Los individuos que firmen estas co-
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pías serán responsables de su exacti
tud, é incurrirán mancomunad amente 
en la multa de 250 pesetas por cada 
uno de los mozos que se hubieren 
omitido ó añadido. En este caso, dis
pondrá además el Gobernador de la 
provincia que se instruyan las opor
tunas diligencias para averiguar el 
motivo de la alteración de las listas; 
y si resultase fraudulenta, se proce
derá contra los culpables según esta
blece esta ley.

Art. 84. Terminado el sorteo, se 
citará inmediatamente por edictos 
sorteados para que se presenten en el 
lugar que les designe á fin de cele
brar el acto del llamamiento en el 
primer domingo del mes de Enero, 
así como la declaración de soldados.

Art. 85. Además de este anuncio 
general, se citara personalmente a 
todos los mozos sorteados, aunque 
sirvan voluntariamente en el Ejército 
ó Armada por medio de papeletas du
plicadas, de las cuales una se entre
gará á cada mozo; y si este no pudiere 
ser habido, á su padre, madre, cura
dor, pariente más cercano, apoderado, 
amo ú otra persona de quien dependa, 
v la otra se unirá al expediente des
pues que la haya firmado el mozo o 
cualquiera de las personas menciona
das á quienes, en defecto del mismo, 
se hubiere hecho saber la citación.

En caso de que ninguno de éstos 
supiese firmar lo hará un vecino á su 
nombre.

CAPÍTULO IX.

Dc la exclusiones, exenciones y excepcio
nes del servicio militar.

Art. 86. Serán excluidos del ser
vicio militar, aunque no soliciten su 
exclusión, losmozos inútil es’por defec
to físico que puedan, sin intervención 
de persona facultativa, declararse evi
dentemente incurables. .

Tales defectos serán especificados 
en el cuadro de los que se eximen del 
servicio militar formado para la eje
cución de esta ley. ,

En caso de duda, ó cuando exista 
sospecha de fraude, será el mozo re
mitido á la decisión de la Comisión 
provincial.

Art. 87. Los que fueren declara
dos inútiles por cualquiera otra enfer
medad ó defecto físico quedarán tem
poralmente excluidos del servicio ac
tivo ordinario, y serán destinados á
los batallones de depósito de sus zonas 
respectivas, en donde cumplirán el 
deber de presentarse á sus Jefes ó Co
misión provincial para sufrir un nue
vo reconocimiento en la época de cada 
uno de los tres llamamientos sucesi
vos. Si después del tercer recono
cimiento resultaren inútiles, se les ex
pedirá como tales sus licencias abso
lutas.

Si, por el contrario, se probare ser 
útiles en cualquiera do dichos recono
cimientos, ingresarán en el servicio 
activo v situación que les hubiere cor
respondido por su número en el sor
teo de sus pueblos; sirviendo en dicha 
situación oí tiempo prefijado para los 
de su llamamiento El tiempo que ha
yan figurado en los batallones de de
pósito no les será de abono para el 
servicio activo de filas,, pero si para 
extinguir los plazos de resenas y re
clutas disponibles. , .

Art. 88. La estatura mínima para

ingresar en el Ejercito activo será de 1 pertenecer á ella, también en el dia en 
i r- T . • . * /nm Aofa ma vArifinnnun metro 545 milímetros. Los que sin

tener esta talla alcancen la de un me- 
:ro 500 milímetros, conservando bue
na robustez y conformación; serán al
ta temporalmente en los batallones de 
depósito. Estos individos cortos de ta
lla se presentarán á ser reconocidos 
en los llamamientos de los tres años 
siguientes al de su sorteo, y si alcanza
ren en cualquiera de ellos la talla re
glamentaria para servir en activo, se
rán desde luego destinados á la situa
ción que les habria correspondido por 
el número que obtuvieron en su sor
teo, y el tiempo que sirvieron en el 
depósito no les será de abono para el 
servicio activo, pero sí para extinguir 
los plazos en las reservas y en la si
tuación de reclutas disponibles.

Los que al cuarto año no alcancen 
dicha estatura reglamentaria cesará su 
observación y se les expedirá la licen
cia absoluta.

Art. 89. Quedarán exentos de los 
sorteos y del servicio de las armas por 
tierra:

l.° Los individuos que se hallen 
inscritos en ^as industrias de pesca y 
navegación con arreglo á lo que dis
pone la ley de 22 de Marzo de 1873, 
los cuales por la de 7 de Enero de 
1877 tienen obligación de "servir en 
tripulaciones de buques de la Arma
da.

2/ Los pertenecientes al cuerpo 
de Voluntarios de Marinería, que por 
el decreto de su institución deben 
igualmente servir en los buques de la 
Armaba.

Los Comandantes de Marina de las 
provincias pasarán á los Gobernadores 
de las mismas, ántes del mes de Di
ciembre de cada año, una relación filia
da de los individuos que durante el 
año inmediato deban cumplir los 20 
de edad y que se hallen inscritos en 
las. expresadas industrias de pesca y 
navegación, ó pertenezcan al cuerpo 
de Voluntarios de Marinería mientras 
este último no se extinga.

Los Gobernadores mandarán publi
car sin demora dicha relación en el 
Piolf tin oficial á fin de que los compren
didos en ella sean excluidos del alis
tamiento y sorteo para el reemplazo
del Ejército.

Art. 90. Quedarán exentos del ser
vicio, pero serán admitidos á los pue
blos á cuenta de su cupo respectivo si 
les tocare la suerte de soldados:

1? Los religiosos profesos de las 
Escuelas Pías; de las congregaciones 
destinadas exclusivamente á la ense
ñanza primaria, con autorización del 
Gobierno, y de las Misiones depen
dientes de los Ministerios de Estado y 
Ultramar.

2 .e Los novicios de las mismas Or
denes que lleven seis meses de novi
ciado, cumplidos ántes del dia de la
entrega en Caja. li Bao ifiaz^o Dos comprendidos en esta exención 

la suerte de que ántes de cumplir los 32 años ele 
soldados y que se eximieron en virtud edad obtuvieron la licencia absoluta ó 
de esta disposición cuando dejen de -Ujaren de pertene^rrespectivamente 
.erieneoer por cualquier motivo á las \ a cualquierade las clase ^d ada po- 

i-eferidas Ordenes ántes de cumplir los daran obligados a servir en el Ejeic to

Quedarán sujetos á servir sus plazas
los mozos á quienes cupo

pertenecer

32 años de edad.
Al efecto, los Prelados de las Orde- | 

nes religiosas pasarán al Gobernador . 
de In provincia respectiva nna nota ofi- servido, aun cuando no nterpongan 
cial de los mozos que tomen el hábi- reclamación alguna durante a rect fi 
to. en el mismo dia de su ingreso en ! cacion del alistamiento ni al hacerse 
Ta congregación, y de los que dejen de | el llamamiento y declaiacion de sol- ।

que esto se verifique.
Estas notas, trasmitidas por la Au-

toridad civil al Alcalde del pueblo res-

dados, los mozos que se hallen com
prendidos en cualquiera de los casos 
del art. 58.

Se entenderá, sin embargo, que es
tos mozos renuncian á sus excepcio-pectivo, servirán también para la for 

macion del alistamiento. —- — - —o-----; ----
3.* Los operarios del establecí- te en Caja sm exponerlas en el mismo 

miento de minas de Almadén del Azo- dia. ,
«me que sean vecinos do este pueblo Art. 92. Serán exceptuados del 
ó de los de Chillón, Almadenejos, Ala- servicio activo y destinados como re
millo y Gargantiel’, y que estén ma- chitas disponibles á los batallones de 
triculados en el establecimiento con depósito para prestar sus servicios tolo 

en caso de guerra siempre que aleguen

nes si llegan á ingresar personalmen-

destino á trabajos subterráneos ó á los 
de fundición de minerales, ocupándo
se en ellos por oficio y con la aplica
ción y constancia que les permita la 
insalubridad de los mismos, siempre

su excepción en el tiempo y forma que 
esta ley prescribe:

l.e El hijo único que matenga á 
su padre pobre, siendo ésto impedido 
ó sexagenario.

2.* El hijo único que mantenga á
que hubiesen servido por lo ménos 50 
jornales do trabajos subterráneos en . f .
el año anterior al del reemplazo en su madre pobre, siendo esta viuda ó 
que deban jugar su suerte. casada con persona también pobre y

Serán iguatoente comprendidos en sexagenaria ó impedida, 
esta disposición los operarios foraste- , 
ros y temporeros que cuenten dos 
años de matrícula en el establecimien
to, siempre que en cada año hubiesen 
dado 100 jornales en los trabajos men
cionados, y continúen en ellos; y tam
bién los empleados del establecimien
to que para el desempeño de su desti
no deben bajar á lo interior de las mi
nas á prertair sus servicion en ellas, ó 
que estén dedicados á las operaciones 
de la fundición. , . ,

La suapension de la asistencia á las 
minas por enfermedades consiguientes ,
á la insalubridad de sus trabajos no . nadas en los parra ios anLnoies.

- - - - ’ • 6.° El lujo único natural que man
tenga á su madre pobre, que fuere cé
libe ó viuda, habiéndole ésta criado y 
educado como tal hijo, ó si siendo ca
sada, el marido, también pobre, fuese

perjudicará al derecho de los operarios ■ 
y las Comisiones provinciales comuni
carán sin demora á la Superin ten deli
cia de las minas de Almadén la lista , 
de los individuos que por mineros del 
establecimiento se eximan del servi-
ció militar.

Los operarios á quienes se refiere 
esta disposición ingresarán en el Ejér
cito activo si ántes de cumplirla edad 
de 32 años dejan los trabajos de las 
minas ó de las fundiciones, ó no pres
tan en algún año el mencionado nú
mero de jornales, cuyas circunstancias 
pondrá inmediatamente en conocimien
to de las Autoridades superiores civil 
y militar de la provincia el Superin
tendente ó Jefe de las minas, sin per
juicio de tener siempre á disposición 
de dichas Autoridades y de sus Dele
gados los libros mensuales de matrí
culas que deben llevarse en el estable
cimiento, según está prevenido por el 
reglamento de 28 de Octubre de 1863.

Y 4/ Los Oficiales del Ejército ó 
de la Armada y sus institutos, los 
alumnos de academias y colegios mili
tares, los maquinistas, ayudantes de 
máquina, practicantes de Cirugía é in
dividuos de todas las domas clases mi
litares pertenecientes á los buques de 
la Armada que se hallen desempeñan
do en ellos sus respectivas plazas el 
dia que les tocare servir en el Ejército 
de tierra.

el tiempo que les falte hasta comple- 
! tar los 12 años que prefija el art. 2/

Art. 91. Serán exceptuados del

3 .e El hijo único que mantenga á 
su madre pobre, si el marido de ésta, 
pobre también, se hallare sufriendo 
una condena que no haya de cumplir 
dentro de un año.

4.° El hijo único que mantenga á 
su madre pobre, si su marido se halla 
ausente por mas de 10 años, ignorán
dose absolutamente su paradero ájiñ- 
cio del Ayuntamiento ó de la Comisión 
provincial respectivamente.

" 5/ El Expósito que mantenga á 
la persona que lo crió y educó, cuan
do reuna las ciscunstancias determi-

sexagenario ó impedido.
7 .° El nieto único que mantenga 

á su abuelo ó abuela pobres, siendo 
aquel sexagenario ó impedido y ésta 
viuda, con tal que dicho nieto sea 
húerfano de padre y madre y haya si
do criado y educado por el abuelo o 
abuela indicados. .

8 .° El nieto único que reuniendo 
las circunstancias expresadas en el pá
rrafo anterior mantenga á su abuela 
pobre, si el marido de ésta fuera tam
bién pobre y sexagenario ó impedido.

9 .* El hermano único de uno o 1 
mas húerfanos de padre y madre, si 
los mantiene desde un año ántes del 
llamamiento y declaración de solda
dos, ó desde que quedaron en la or
fandad; siendo dichos hermanos po
bres y menores de 17 años o impedi
dos para trabajar, cualquiera que sea 
su edad. .

10 . El hijo de padre que no sien
do pobre tenga otro ú otros hijos sir
viendo personalmente en los cuerpos 
del Ejército activo por haberles cabido 
la suerte, si privado del hijo que pre
tende eximirse no quedase al padre 
otro varón de cualquier estado mayoi 
de 17 años no impedido para traba- 
jar• ó
' Cuando el padre fuese pobre, sea o 
no impedido ó sexagenario, subsistirá 
en favor del hijo la misma excepéi011 
del párrafo anterior; per<) se conside
rará que no queda al padre ningu11 
hijo, aunque los tenga, si se liall^ 
comprendidos en alguno ó algunos <• 
los casos que espresa la regla 1.*l C 
art. 93.

(Se contÍHiL<irá.)
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Pliego núm. 3 del Suplemento al Boletín núm. 2346.
Lo prescrito en esta disposición 

respecto al padre se entenderá tam
bién respecto «■ la madre, casada ó 
viuda. . . .

11. Los hijos do los propietarios 
v administradores ó mayordomos que 
viviesen en linca rural beneficiada pol
la ley de 3 de Junio de 1868; los de 
jos arrendatarios ó colonos y de los 
mayorales y capataces á quienes cu
piese la suerte de soldados después de 
dos años de residencia en la misma 
finca, y los demas mozos sorteables 
después de habitar en ella por espa
cio de cuatro años consecutivos.
' Art. 93. Para la aplicación de las 
excepciones contenidas en el artículo 
anterior, se observarán las reglas si
guientes. , .

1 .a Se considerará un mozo único, 
aun cuando tonga uno ó mas herma
nos, si éstos se hallan comprendidos 
en cualquiera de los casos siguientes:

Menores de 17 años cumplidos. 
Impedidos para trabajar.
Soldados que en los cuerpos del 

Ejército activo cubren plaza que les 
ha tocado en suerte.

Penados que extinguen una condena 
de cadena ó reclusión, ó la de presidio 
ó prisión que no baje de seis años.

Viudos con uno ó más hijos, ó ca
sados que no pueden mantener a su 
padre ó madre.

2 .a La excepción de que trata el 
párrafo tercero del artículo anterior 
producirá sus efectos únicamente 
miéntras el padre del mozo ó el mari
do de la madre se halle sufriendo la 
condena, y cesará tan luego como el 
mismo salga por cualquier concepto 
del establecimiento penal. Entonces 
el exceptuado entrará, á servir su pla
za por el tiempo que falte para extin
guir los 12 años desde el dia en que 
entró en Caja el suplente.

3 .a Para que tenga lugar la excep
ción del párrafo quinto del artículo an
terior, el expósito será considerado 
como hijo respecto á la persona que 
le crió y educó, siempre que le haya 
conservado en su compañía desde la 
edad de tres años sin retribución al
guna.

4 .a Se reputará por punto general 
nieto único á un mozo cuando su 
abuelo ó abuela no tenga otro hijo ó 
nieto. Se considerará, sin embargo, 
nieto único aquel cuyo abuelo ó abue
la tienen uno ó más hijos ó nietos, si 
éstos reunen las circuntancias expre
sadas en alguno de los cuatro prime
ros números del artículo anterior, ó se 
hallan en cualquiera de los cinco ca
sos que menciona la regla 1.a del pre
sente; entendiéndose que los compren
didos en el último no han de estar en 
situación de poder mantener á su 
abuelo ó abuela.

5 .a Se reputará muerto el hijo, 
nieto ó hermano que se halle ausente 
por espacio de más de 10 años conse
cutivos y cuyo paradero se ignore des
de entonces, á juicio del Ayuntamien
to ó de la Comisión provincial respec
tivamente; pero así en este caso como 
en el que menciona el número 4." del 
artículo anterior, será indispensable 
acreditar en debida forma que se han 
practicado las posibles diligencias en 
averiguación del paradero del ausente.

6 .a Serán considerados comohuér- 
fanos para la aplicación del párrafo 
noveno del anterior artículo los hijos 
de padre pobre y sexagenario ó impe

dido para trabajar, ó que se halle su
friendo una condena que no deba 
cumplir ántes de seis meses, ó ausen
te por espacio de 10 años, ignorándo
se desde entonces su paradero, á jui
cio del Ayuntamiento ó de la Comi
sión provincial. En el mismo caso se 
considerarán los hijos de viuda pobre.

7 .a Para que el impedimento del 
padre ó abuelo exima del servicio al 
hijo ó nieto que los mantenga, ha de 
ser tal que, procediendo de enferme
dad habitual ó defecto físico, no les 
permita el trabajo corporal necesario 
para adquirir su subsistencia.

El padre ó abuelo sexagenario será 
reputado en iguales circuntancias que 
el impedido, aun cuando se halle en 
disposición de trabajar al tiempo de 
haccrce la entreora de los mozos del 
pueblo en la Caja de la provincia.

8 .a Se considerará pobre á una 
persona, aun cuando posea algunos 
bienes, si privada del auxilio del hijo, 
nieto ó hermano que deba ingresar en 
las filas no pudiese proporcionarse con 
el producto de dichos bienes los me
dios necesarios para su subsistencia y 
para la de los hijos y nietos menores 
de 17 años cumplidos que de la mis
ma persona dependan, teniendo en 
cuenta el número de individuos de su 
familia y las circunstancias de cada 
localidad.

9 .a Se entenderá que un mozo 
mantiene á su padre, madre, abuelo, 
abuela, hermano ó hermana, siempre 
que éstos no puedan absolutamente 
subsistir si se les priva del auxilio que 
les prestaba dicho mozo, ya viva en 
su compañía ó separado de ellos, ya 
les entregue ó invierta en su manu
tención el todo ó parte del producto 
de su trabajo.

10 . Para los efectos del núm. 10 
del art. 92 se considerará como exis
tente en el Ejército el hijo que hubie
se muerto en función del servicio ó 
por heridas recibidas durante su de
sempeño, y también por la fiebre ama
rilla, el tétanos, la fiebre biliosa grave 
de los países calidos y la hepatitis 
aguda, si se encontrase sirviendo por 
su suerte en alguno de los Ejércitos 
de Ultramar.

Pero no se entenderá que sirven en 
el Ejército para conceder la excepción 
expresada.

Los desertores.
Los sustitutos de otros mozos, si no 

lo son por su hermano.
Los que han redimido el servicio 

por medio su sustitutos.
" Los cadetes ó alumnos de Colegios 
ó Academias militares, y los Oficiales 
de todas graduaciones, por entender
se que unos y otros han abrazado co
mo carrera la profesión militar, aun 
cuando cubran, plaza con arreglo al 
art. 90

Cuando en un mismo reemplazo 
toque la suerte á dos hermanos legíti
mos, se considerará que sirve en el 
Ejército el que de ellos obtenga el 
número más bajo; pero quedará en 
suspenso la excepción hasta que éste 
haya ingresado en Caja.

Los mozos comprendidos en esta 
excepción ingresarán en las filas y 
permanecerán en ellas hasta que jus
tifiquen que su hermano ó hermanos 
se hallaban sirviendo en el Ejército 
precisamente en el dia fijado para el 
ingreso del cupo de su pueblo en la 
Caja de la provincia. Sólo cuando se

9 
cuerpos del Ejército activo si le cor
respondiere servir en el.

Cuando hubiese sufrido cualquiera 
otra pena, será destinado precisa
mente á los cuerpos de guarnición 
fija de las posesiones de Africa, don
de extinguirá todo el tiempo de ser
vicio activo que le hubiere corres
pondido.

Art. 97. En cuanto á los mozos 
á quienes hubiese tocado la suerte, y 
que al tiempo de hacerse la entrega 
en Caja se hallasen sufriendo una 
condena, se observarán las reglas si
guientes:

Primera. Si la pena impuesta es 
la de cadena, reclusión, extrañamien
to ó presidio mayor, no ingresará en 
las filas el penado, y se llamará en 
su lugar desde luego al mozo á quien 
corresponda; pero si por cualquier 
causa terminase la condena ántes 
de cumplir éste el tiempo de servicio 
activo se le dará de baja en las filas 
yle reemplazará el penado, quien ser
virá el tiempo ordinario en los cuer
pos de guarnición fija de las posesio
nes de Africa.

Segunda. Si la pena impuesta 
fué presidio correccional, ó la de pri
sión mayor, menor ó correccional, 
luego que extinga el mozo la conde
na, si no cuenta la edad de 32 años 
cumplidos, será destinado á uno de 
los cuerpos de guarnición fija de las 
posesiones de Africa, donde cumpli- 
cará el tiempo de su servicio activo.

Tercera. Si la pena impuesta al 
mozofué la de confinamiento, la de in
habilitación de cualquiera clase, des
tierro, sujeción á la vigilancia de la 
Autoridad, reprensión pública, sus
pensión de cargo público, derecho 
político, profesión ú oficio, arresto 
mayor ó menor, ingresará el mozo 
sin demora por cuenta del cupo del 
pueblo en que haya sido declarado 
soldado en la Caja de la provincia á 
que corresponde el punto donde está 
cumpliendo su condena.

Cuarta. Si la pena es la de rele
gación, el mozo ingresará en el cuer
po del Ejército de ultramar á que le 
destine el Gobierno y á cuenta del 
cupo del pueblo en que :;e le haya de
clarado soldado.

Art. 98. Fuera del caso estable
cido en la regla 1? del artículo ante
rior, no se llamará nunca al suplente 
para cubrir la plaza del mozo conde
nado á sufrir cualquiera de la penas 
mencionadas, ni miéntras el penado 
sufre la condena, ni cuando después 
dehaberla extinguido deja de ingresar 
en las filas por tener más de 32 años, 
aunque resulte para el Ejército la 
pérdida de un soldado.

Art. 99. Si al tiempo del ingreso 
en Caja el mozo á quien tocó la 
suerte se halla procesado por causa 
criminal, se llamará en su lugar al 
suplente á quien corresponda.

Si en la sentencia ejecutoria que 
recayese en la causa se impusiese al 
mozo alguna de las penas designa
das en la regla i.a del art. 97, el su
plente servirá por el tiempo ordi
nario.

Cuando recayere sentencia ejecu
toria qne absuelva al reo ó le impon
ga una de las penas designadas en 
las reglas del art. 97, desde la se
gunda inclusive en adelante, el mozo 
procesado entrará á servir en el 
Ejército, según lo establecido en las

llene este requisito se les exceptuará | 
del servicio, y se llamará entonces al 
suplente á quien corresponda.

11. Las circuntancias que deben 
concurrir en un mozo para el goce de 
una excepción por razón de la edad 
del padre, abuelo ó hermano, ó relati
va al tiempo de la ausencia de éstos y 
á las demás disposiciones que com
prenden este artículo y el anterior, se 
considerarán precisamente con rela
ción al dia que según dispone el ar
tículo 130 de esta ley, se haya señala
do de antemano para que entregue 
su cupo el pueblo respectivo, bien se 
proponga la excepción en este dia, 
bien se alegue antes ó después.

12. Las excepciones contenidas 
en el artículo anterior no se aplicarán 
á otros casos que á los determinados 
expresamente en el mismo, y las se
ñaladas con los números l.°, 2.’, 3.°, 
4.°, 7.°, 8.°, 9.°, y 10, se otorgarán so
lamente á los hijos y nietos legíti- ¡ 
mos.

Art. 94. Se excluirán del servicio 
ordinario activo de filas, quedando en 
la situación de reclutas disponibles 
para tiempo de guerra, los mozos que 
se hallen comprendidos en los párra
fos de los dos artículos precedentes, 
aun cuando no aleguen su excepción 
al tiempo de hacerse el llamamiento 
y declaración de soldados ni al de su 
ingreso en Caja, si reuniendo en esta 
época las circunetancias necesarias 
para gozar de la excepción no pudie
ron alegarla entonces por no haber 
llegado á su noticia algún aconteci
miento indispensable para que les fue
ra otorgada.

Art. 95. Los mozos á quienes se 
hubiere otorgado alguna do las excep
ciones contenidas en el art. 92 que
darán obligados á presentarse al acto 
del llamamiento y declaración de sol
dados en cada uno de los tres reem
plazos siguientes, siempre que medie 
reclamación de parte; y si hubiere ce
sado su excepción, ingresarán en Caja 
en la situación que le hubiera corres- 
dido por su número y llamamiento, 
donde extinguirán su tiempo de ser
vicio, contándoseles el trascurrido só
lo para los efectos de las reservas y 
reclutas disponibles.

Así en este caso como en el de ser 
destinados al Ejército activo por no 
tener inutilidad física los mozos á 
quienes se refieren los artículos 87 y 
88, serán dados de baja los suplentes 
que hayan ido al Ejército activo en su 
lugar.

Los mozos cuya excepción fuere 
confirmada en los tres reemplazos in
dicados permanecerán como reclu
tas disponibles, siguiendo las alterna
tivas de los demás eximidos en sus 
reemplazos respectivos.

CAPÍTULO X.
los mozos que han» extinguido ó sufren 

condena y de los procesados por causa 
criminal

Art. 96. El mozo que al tiempo 
de ser entregado en Caja el cupo de 
de su pueblo haya sufrido una con
dena de inhabilitación de cualquiera 
clase, confinamiento, destierro, suje
ción á la vigilancia de la Autoridad, 
reprensión pública, suspencion de 
cargo público, derecho político, pro
fesión ú oficio, arresto, caución ó 
multa, ingresará en cualquiera de los
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mismas reglas» y se dará de baja des- | Ejército se destinara cada dia un sar
de luego al suplente. 1 gento de la misma por el Gobernador

Cuando el mozo procesado se ha- 1 militar ó Comandante de armas, de 
lie en libertad bajo fianza, y el Mi- 1 modo que turne este servicio entre 

todos los sargentos en la forma que 
el mismo Jefe determine.

En las poblaciones donde no hu
biere guarnición, prestarán este ser
vicio los sargentos que en ellas se 
encuentren por disfrutar licencia tem
poral ó corresponder á la reserva, y 
siempre con arreglo al turno que es
tablezca el Gobernador militar ó Co
mandante de armas.

Cuando no hubiese sargentos que 
practiquen la medición, se confiará es
to á persona inteligente nombrada por 
el Ayuntamiento. En este último ca
so el mismo Ayuntamiento señalará y 
abonará de fondos municipales una 
gratificación al tallador que hubiera 
nombrado, la cual percibirá también 
el sargento que no disfrute haber al
guno del Estado.

Siempre que sea posible presencia
rá también la talla de los mozos un 
Oficial de la guarnición ó de la reser
va, ó que se encuentre en situación de 
reemplazo , nombrado por el Gober
nador militar ó Comandante de armas, 
para procurar que el tallador cumpla, 
con exactitud su cometido.

Donde no hubiese Oficiales de nin
guna clase pertenecientes al servicio 
activo, concurrirá un Oficial retirado, 
si á invitación del Ayuntamiento se 
prestase voluntariamente á desempe
ñar este servicio.

nisterio fiscal no haya pedido contra ' 
él mayor pena que alguna de las de
signadas en el art. gy, desde la regla 
2.1 inclusive, no sé llamará al suplen
te, quedando sin cubrir la plaza has
ta que terminada la causa éntre á 
servir el mozo procesado, según las 
reglas establecidas.

CAPÍTULO XI.
Del llamamiento ?/ declaTacion de sol- 

ciados.
Art. 100. El acto del llamamien

to y declaración de soldados empeza
rá el primer domingo del mes de 
Enera.

Art. 101. No podrán concurrir á 
dicho acto los Concejales que sean 
parientes por consanguinidad ó afi
nidad hasta el cuarto grado civil in
clusive de alguno de los mozos suje
tos al llamamiento.

Si en virtud de esta disposición no 
concurriese número suficiente para 
que el Ayuntamiento pueda tomar 
acuerdo, los Concejales parientes de 
los mozos serán sustituidos por igual 
número de Regidoras del Ayunta
miento del primer año inmediato an
terior que no so hallasen en el caso 
indicado, ó del segundo año y siguien
tes.

Si tampoco de este modo pudiera 
completarse el Ayuntamiento, se acu
dirá al número de contribuyentes que 
al efecto fuere necesario, descendien
do desde el mayor hasta el menor; y 
si aun asi no se encontrase número 
suficiente, se preferirá á los parientes 
más lejanos; entre los de igual grado, 
á los que sean ó hayan sido Conceja
les, y después de estos, á los que pa
guen mayor cuota de contribución

Art. 102. Reunido elAuntamien- 
to en el dia que fija el art. 100, se 
reconocerá la medida á vista de los 
talladores, y constando por declara
ción de éstos que se halla exacta para 
los efectos prevenidos en el art. 88, 
se llamará al mozo á quien haya cor

Art. 104. El mozo ú otra persona 
que le represente expondrá en la mis
ma sesión en que fuere llamado todos 
los motivos que tuviese para eximirse 
del servicio, sobre lo cual le hará el 
Ayuntamiento la oportuna invitación; 
advirtiéndole que no será atendida 
ninguna excepción que no alegue en- 
tónces, aun cuando se le excluya co
mo comprendido en el art. 86 ó en 
el 88. ,

A los mozos que aleguen exención 
1 ó exenciones se les expedirá certifica
ción en que consten las que hubieren

respondido el núm. l.° en el sorteo, 
y se procederá á su medición en línea ¡ 
vertical á presencia de los concurren
tes.

El mozo tendrá los piés entera
mente desnudos, y si así no llegase 
á la talla fijada en dicho art. 88, se 
anotará como falto de ella y se llama
rá al número que sigue, sin perjuicio 
de alegar el mozo núm. 1." la exen
ción ó exenciones que le asistan, y 
que justificará si reconocido de nue
vo ante la Comisión provincial fuese 
declarado con talla suficiente.

Cuando el mozo no guarde la po
sición natural debida al tiempo de
tallarse, el Alcalde podrá apercibirle
hasta tres veces para que la guarde; y , P^encan su marcha á la capital, y cíe 

. t ■ 1,1 , • mnrln mío oí A vnntp.,miento "nneria TOSÍ no produjese resultado este aperci-
bimiento, la misma Autoridad le im
pondrá una, multa de 5 á 50 pesetas, 
sin perjuicio de sujetarlo si fuese ne
cesario á nueva medición en cualquie
ra de los dias inmediatos, quedando 
entre Unto detenido y en observación.

Si tuviese la talla, se anotará asi y 
sé procederá al exámen de las otras ¡ . v _ _
cualidades pue son necesarias para el , por notoriedad, aun que en ello con-

• • i i’niirron í/i/lno in+nman Jna m en n <1 _servicio. vengan todos los interesados, ni se ad
Are. 103. En las poblaciones en ' mitirá prueba testifical á no ser res-

que haya guarnición de fuerza del, poeto cíe hecnos que no puedan acre-

(litarse documentalmente; debiendo en 
tal caso practica!se con citación del 
Síndico y de los otros mozos intere
sados.

Cuando las informaciones ó docu
mentos de prueba se refieran á las 
exenciones del art. 92, en que debe 
acreditarse la pobreza del padre, ma
dre, abuelos ó hermanos respectiva
mente, las Autoridades, Alcaldes, Se
cretarios y Ayuntamientos no les exi
girán costas, derechos ni otro papel 
que el de la clase de oficio, á no ser 
que fuere denegada la exención poí
no acreditarse la pobreza, en cuyo caso 
se les condenará al reintegro del papel 
y al pago de los derechos.

Art. 107. Cuando la exclusión 
que pretenda el mozo se fundase en 
inutilidad para el servicio por defec
to físico visible de los expresados en 
el art. 86, se declarará la exclusión 
si convienen en ella todos los intere
sados.

Si no estuviesen todos conformes ó 
el defecto alegado no fuese de los in
dicados. se hará constar en el acta, y 
se declarará provisionalmente solda
do al mozo, dejando la resolución del 
caso á la Comisión provincial.

Art. 108. Siempre que se escluya 
del servicio ó no se admita en el ac
tivo á un mozo por cualquiera de los 
conceptos que se mencionan en los 
artículos 86, 87, 88, 91 y 92, se lla
mará en su lugar á otro.

Este llamamiento no se hará cuan
do deje de declararse soldado á un 
mozo á consecuencia de lo que deter
minan los artículos 11 y 90, pues en
tonces se entiende que el mozo en
ganchado ó dispensado de servir cu
bre su plaza.

alegado.
Art. 105. En el acto se admitirán, 

así al proponente como á los que le 
contradigan, las justificaciones - que 
ofrezcan y los documentos que presen
ten.

En seguida, y oyendo al Concejal 
que haga las veces de Síndico, deter
minará el Ayuntamiento declarando 
al mozo soldado ó excluido, sin dejar 
el punto á la decisión de la Comisión 
provincial.

Art. 106. Para la presentación de 
las justificaciones ó documentos de 
que trata el artículo anterior, el Ayun- 

i tamiento podrá conceder un término 
cuando lo crea oportuno, siempre que
esta presentación se efectúe ántes del 
dia señalado, para que los mozos em-

! modo que el Ayuntamiento pueda re- 
| solver ántos de este día con presencia
| de las citadas justificaciones ó docu-
| mentos, cuyo k-xtracto se consignará 
i siempre en el acta. Si no fueran éstos

rogas.
No se otorgará ninguna excepción

i presentados, el Ayuntamiento fallará 
¡ sobre la excepción sin ulteriores pró-

Art. 109. Hecha la declaración 
con respecto al número l.e, se proce
derá en iguales términos con el nú
mero 2/, y sucesivamente so llamará 
al 3.*, 4.e, etc., hasta completar el cu
po del pueblo con soldados declara
dos tales.

Art. 110. Terminada la declara
ción de soldados pedidos á un pue
blo para el servicio activo, se proce
derá del mismo modo á la declaración 
de todos los demás mozos sorteados 
que deben pasar á situación de reclu
tas disponibles, siguiendo siempre el 
órden de la numeración.

Art. 111. Quedará sin cubrir el 
cupo de un pueblo y exento éste de 
toda responsabilidad, con arreglo á lo 
determinado en el art. 18, si no bas
tasen á completar dicho cupo los mo
zos que hubiesen sido comprendidos 
en el sorteo del año del reemplazo, 
según se establece en los artículos 
precedentes.

Art. 112. Para declarar excluido 
á un mozo han de estar citados en 
persona ó en la de sus padres, cura
dores, etc., con arreglo al art. 85, los 
números siguientes del sorteo del año 
del reemplazo.

Art. 113. Cuando dos ó más pue
blos hubiesen sorteado décimas, los 
Ayuntamientos de los mismos, en 

i cuanto reciban el número del Boletín 
ojicial que contenga el resultado del 
sorteo, darán á éste la mayor publici
dad para que, llegandojá conocimiento 

¡ de todos los mozos interesados en el
reemplazo, puedan acudir al pueblo ó I 
pueblos anteriormente responsables á 
enterarse del expediente de la decla-

ración de soldados, que se les pondrá 
de manifiesto, y formular en su vista 
las reclamaciones que estimen conve
nientes.

Art. 114. Terminado el llama
miento y declaración de soldados de 
todos los mozos sorteados en el año 
del reemplazo, 8® procederá á practi
car iguales operaciones respecto de 
los que en los tres años anteriores fue
ron destinados á la situación de re
clutas disponibles, con arreglo á los 
artículos 87, 88 y 92, teniendo pre
sente lo dispuesto en el art. 95.

Se apreciarán sus exenciones según 
el estado que tuvieren el dia en que 
se haga la nueva declaración de sol
dados, sin que les aprovechen lasque 
disfrutaron en los años anteriores si 
hubiesen cesado las causa» en que sa 
fundaron, guardándose además todos 
losrcquisitos establecidos para el reem
plazo corriente, y citándose de arte
mado en la forma prevenida por elarti- 
culo 85 á los mozos que los siguieron 
en número, y muy particularmente á 
los que en su lugar fueron destina
dos al servicio activo.

Si después de pronunciado el fallo 
del Ayuntamiento cesasen las causas 
de la excepción de algún mozo podrá 
hacerse valer esta circunstancia ante 
la Comisión provincial, alegándola en 
el tiempo y forma prevenidos por el 
artículo 123.

Art. 115. Los fallos que dicten los
Ayuntamientos, así en los casos á que 
sé refiere el artículo anterior como en 
los comprendidos en el 86, serán eje
cutorios, si no se reclamase de ellos 
por escrito ó de palabra ante el Alcal
de en los dias anteriores al de la sali
da de los mozos en dirección á la ca
pital, á no haber indicios de fraude, 
en cuyo caso podrá, revisarlos la Co
misión provincial.

El Alcalde hará constar en el expe
diente de declaración de soldados las 
reclamaciones que se promuevan; da
rá conocimiento de ellas á los mozos 
á quienes interesen, y entregará á ca
da uno de los reclamantes, sin exigir 
ningún derecho, la competente certi
ficación de haber sido propuesta la re
clamación, expresando el nombre del 
reclamante y el objeto á que la misma 
se refiere.

En todos los demás casos las Comi
siones provinciales, teniendo presente 
la regla 11 del art. 93, revisarán los 
fallos de los Ayuntamientos cuando 
por ellos se otorgue alguna excepción 
del servicio, y cuando habiéndose de
negado ésta reclame la parte interesa
da al tiempo de ingresar en Caja, con 
arreglo al art. 162.

Art. 116. El mozo que pretenda 
eximirse del servicio por no tener ta
lla suficiente ó por padecer enferme
dad ó defecto físico se presentará an
te el Ayuntamiento del pueblo en que 
haya jugado suerte, y en su caso an
te la Comisión provincial para ser ta
llado y reconocido.

Sólo se dispensará esta presentación 
cuando los números siguientes al del 
referido mozo convengan en que sea 
reconocido en otro punto, á cuyo im 
podrán nombrar una persona que les 
represente.

Art. 117. Cuando el mozo se ha
lle en las islas adyacentes á la Penín
sula, en las provincias de Ultramar o 
confinado en algún estab" -irdentó 
penal, el Gobierno disponurá que se
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nes satisfarán los gastos que ocasio
nen de su peculio particular.

Art. 125. Para la salida de l®s 
mozos en dirección á la capital, ade
más de citárseles por medio de anun
cio, se hará á cada uno de ellos la 
oportuna citación personal, de igual 
modo y la misma forma que exige el 
art. 85 para el acto del llamamiento 
y declaración de soldados.

Art. 126. Irán los mozos á cargo 
de un Comisionado del Ayuntamien
to. Este Comísii nado no deberá te
ner interés en el reemplazo; hará la 
entrega de los soldados, y tendrá de
recho á que de los fondos municipa
les le abone el Ayuntamiento una 
cantidad que estime proporcionada 
para indemnizar los gastos y perjui
cios que le cause la comisión.

Art. 127. Cada uno de los mozos 
será socorrido por cuenta de los fon
dos municipales con 50 céntimos de 
peseta diarios desde el dia en que 
emprenden la marcha hasta el que 
ingresen en la Caja los que sean defi
nitivamente recibidos en la misma; y 
en cuanto á los otros, hasta que re
gresen á sus pueblos; incluyendo los 
días de precisa detención en la capi
tal y los de regreso, á razón de 30 
kilómetros por jornada cuando mé- 
nos, según la comodidad de los trán
sitos.

El Comandante de la Caja abonará 
al Comisionado del Ayuntamiento pa
ra reintregar á los fondos municipales 
del pueblo respectivo el importe de 
los socorros correspondientes á los sol
dados que queden recibidos en Caja.

Art. 128. Si algún interesado pi
diere que. cualquiera de los mozos ex
cluidos por el Ayuntamiento y com
prendidos en la primera parte de los 
artículos 107 y 115 pase á la capital 
para ser medido y reconocido, irá tam
bién este mozo con los declarados sol
dados y se le socorrerá en la misma 
forma con 50 céntimos de peseta dia
rios á expensas del que lo reclame. '

Este será reintregado después pol
los fondos municipales si resultó justa 
su reclamación.

También se satisfarán de los fondos 
municipales, aunque no resulte justa 
la reclamación, los socorros dados á 
un mozo excluido, si á juicio del 
Ayuntamiento el reclamante carece 
absolutamente de medios para satis
facer el gasto.

. Art. 129. El Comisionado irá pro
visto de una certificación literal de to
das las diligencias practicadas por el 
Ayuntamiento, tanto acerca del alista
miento cuanto respecto al acto de la 
declaración de soldados, á las recla
maciones que éste hubiere producido 
y á las excepciones alegadas después 
del mismo.

Llevará también las filiaciones de 
todos los reclutas y una certificación 
en que conste el nombre de éstos y el 
dia de su salida para la capital, expre
sando además los nombres de los que 
deban ingresar en los batallones de 
depósito como reclutas disponibles y 
de los reclamantes á quienes, con ar
reglo á lo dispuesto en el artículo an
terior, el Ayuntamiento haya conside
rado sin medios para pagar los soco
rros de los mozos reclamados.

CAPÍTULO XIII.
De la entrega de los soldados en la Caja 

de la provincia.
Art. 133 La entrega de los solda

dolo á la resolución del Ayuntamien- 
miento, y remitiéndolo sin demora á 
la Comisión provincial á fin de que 
en su vista pueda dictar el fallo que 
corresponda.

Si las causas que motivan la ex
cepción sobreviniesen desde la vís
pera del dia señalado para empren
der los mozos su marcha á la capital, 
se alegarán al tiempo del ingreso en 
Caja ante la Comisión provincial, y 
ésta dispondrá se instruya con la po
sible brevedad el oportuno expedien
te, que será fallado por el Ayunta
miento y revisado por la expresada 
Comisión.

En uno y otro caso ingresa.rá el 
mozo en la Caja con nota de recurso 
pendiente hasta que la Comisión pro
vincial dicte su fallo otorgando ó de
negando la excepción propuesta

Cuando tenga lugar el caso pre
visto en el art. 94, se alegará la 
exención ante la Comisión provincial 
en el término de los ocho dias si
guientes al de haber llegado á noti
cia del mozo interesado el suceso que 
la motiva, y si justifica que no habla 
tenido conocimiento de las ciruns- 
tancias de que se trata ántes de su 
ingreso en Caja," la Comisión dispon
drá que se instruya el oportuno ex
pediente en la forma que se deter
mina por esta ley.

CAPÍTULO XII.
De la traslación de los mozos á la capi

tal de la provincia.
Art. 124. El dia que el Goberna

dor haya señalado á cada pueblo 
para la entrega de su cupo en la Caja 
se hallarán en la capital de la pro
vincia ó en la cabeza de la zona mi
litar respectiva cuando así se les de
signe:

1/ Todos los mozos de cada 
pueblo que hayan sido declarados 
soldados conforme el llamamiento y 
designados para cubrir el cupo del 
Ejército permanente.

2/ Un número de suplentes, por 
su orden correlativo de sorteo, igual 
al de los dichos mozos que sólo ha
yan interpuesto recurso de exención 
del servicio activo, ó que por cual
quier concepto haya dudas respecto 
á su derecho á la excepción.

3 .0 Todos los que por cualquiera 
de las prescripciones de esta ley pre
tendan exceptuarse del servicio en las 

' filas del Ejército activo ó de la sitúa ■ 
cion de reclutas disponibles, siempre 
que no se hallen comprendidos en los 
artículos 58, 90 y 91, para los que 
no es exigióle su presencia.

4 .0 Asimismo concurrirán dicho 
dias los mozos á que se refiere el 
párrafo tercero del art. 86, los com
prendidos en el 87 y 88, y demás cuya 
excepción temporal admitida en 
reemplazos anteriores esté sujeta á 
la revisión durante los tres años si
guientes.

Para todos los demás mozos sor
teados que les corresponda ser de
clarados reclutas disponibles y no 
aleguen excepción alguna será volun
taria su asistencia á la capital en 
dicho dia; pero deberán hacerlo cuan
do y donde el jefe de su batallón de 
depósito les designe para rectificar su 
filiación, hacer el sorteo ó advertir
les de sus deberes.

Los reclutas disponbles que deseen 
asistir á la prueba de sus excepcio

le reconozca en el punto de su resi
dencia con las debidas formalidades, 
haciéndolo saber á los mozos intere- 
8ados para que puedan nombrar per
sona que les represente.

Art. 118. Si el mozo á quien ha
ya cabido la suerte de soldado se ha
llase á menos distancia de 300 kilóme
tros del pueblo á que perteneciese, el 
Ayuntamiento le señalará un término 
prudente para su presentación, y has
ta que éste espire y sea aquél declara
do prófugo no se entregan! un suplen
te en su lugar. , .

En los casos en que el mozo á quien 
haya cabido la suerte esté á mayor 
distancia del pueblo que la de 300 ki
lómetros, ó haya sido declarado pró
fugo, ó no se tenga noticias de su pa
radero, se entregará desde luego el 
suplente, sin perjuicio de practicar las 
diligencias oportunas para lograr la 
presentación del ausente; debiendo 
darse de baja al suplente tan luego 
como se verifique la presentación de 
aquel y haya resultado útil para el ser
vicio.

Art. 119. Los mozos que no ten
gan excepción ó impedimento que 
alegar y se hallen fuera de la provin
cia en que hayan sido sorteados po
drán ingresar en la Caja de aquella 
en que residan, pero siempre á cuen
ta del cupo del pueblo respectivo.

Art. 120. Siempre que deba darse 
de baja á un suplente por haber in
gresado el mozo á quien reemplazó ó 
por cualquier otro cíe los motivos que 
se mencionen en esta ley, se entende
rá que dicho suplente es el 111020 que 
sacó el número más alto en el sorteo 
del año respectivo entro todos los in
gresados para cubrir el cupo del pue
blo.

El tiempo que baya servido un su
plente le será de abono para contar el 
de su obligación en el servicio de las 
armas en cualquier concepto que le 
corresponda.

art 121. El fallecimiento de un 
suplente en el servicio no liberta de 
la obligación de cubrir su plaza al mo
zo en cuyo lugar fué entregado.

Art. 122. Las operaciones y dili
gencias que deben practicarse para el 
llamamiento y declaración de los sol
dados se ejecutarán desde una hora 
cómoda de la mañana hasta k de po
nerse el sol, suspendiéndose al medio 
día por espacio cíe una hora.

Si no pudiesen concluir en un dia 
se continuarán en los siguiente, aun
que no sean festivos.

Art. 123 Cuando después de de
clarado un mozo soldado por el Ayun
tamiento, y ántes de la víspera del 
del ¿lia señalado para emprender con 
los demás su marcha á la capital, so
breviniese alguna circunstancia no 
imputable á aquel, en virtud de la 
cual debiese eximirse del servicio con 
mreglo á los artículos 90, 92, y 93 ex
pondrá por escrito su exención al Al
calde del pueblo, quien la hará cons
tar en el expediente de la declaración 
de soldados, uniendo á él dicho escri
to, y entregando al interesado certi- 
ucacion que así lo acredite, con expre
sen de las causas de la exención.

Inmediatamente dará el Alcalde 
conocimiento de esta alegación á los 
otros interesados, y con citación de 
unidas paites y del Síndico procederá 
d instruir expediente para acreditar 
a verdad de lo expuesto, sometién

dos en la Caja de k provincia empe
zará el ¿lia 9 de Febrero, ó cuando el 
Gobierno disponga; y los Gobernado
res, oyendo á las Comisiones provin
ciales, fijarán con la anticipación ne
cesaria, y publicarán en el Boletín 
oficial el dia ó dias en que cada parti
do ó pueblo ha de hacer la entrega de 
sus respectivos contingentes; poro en 
la inteligencia de que á los 20 dias, ó 
ántes si fuere posible, han de quedar 
ingresados en Caja todos los soldados 
de la provincia.

Art. 131. Los mozos de cada pro
vincia sujetos al llamamiento, como 
los demás reclutas disponibles se en
tregarán en la Caja ó Cajas estableci
das de antemano en la capital y zonas 
militares, á cargo de los Jefes que 
nombre el Ministerio de la Guerra.

Art. 132. La entrega de los solda
dos en la Caja se hará por el Comi
sionado del Ayuntamiento, á presen
cia de un Vocal de la Comisión pro
vincial, designado por esta, y del Co
mandante de la Caja.

Asistirán igualmente á esto acto 
cualesquiera otras personas que ten
gan interés en el y quierán concurrir: 
unos y otros presenciarán la medición 
los reconocimientos y las demás dili
gencias que deban preceder al recibi
miento de los soldados.

Se dará al Comisionado un recibo 
de los mozos que entregue.

Art. 133. El Secretario de la Co
misión provincial entregará al Coman
dante de la Caja.

1*. Una certificación que exprese 
los nombres y el número de los mozos 
que, quedando dispensados del servi
cio activo ú obligados á continuar en 
el mismo, deben ser abonados á cuen
ta de los cupos de sus respectivos 
pueblos, sin perjuicio de entregar 
también los certificados de existencia 
de los que se hallaren en el último 
caso. .

2 .a Otra certificación comprensiva 
de los nombres, número y concepto 
por el que cada mozo debe ingresar 
en los batallones do depósito, ya sea 
definitiva ó ínterin^^nente, acompa
ñando también las filiaciones de todos 
y cada uno de los mozos sorteados en 
la provincia y destinados á cuerpo.

Art. 134. Para la entrega en la 
Caja, cada uno de los mozos será ta
llado y reconocido precisamente por 
talladores y Facultativos en presencia 
del Vocal de la Comisión provincial 
nombrado por la misma y del coman
dante de la Caja. El mozo será admi
tido en Caja ó desechado según lo que 
resulte de la talla ó del reconocimien
to, siempre que el Comandante de la 
Caja, los representantes del Ayunta
miento y de La Comisión provincial, 
el mozo tallado y reconocido y las de
más personas interesadas se hallen 
conformes con el dictamen de los ta
lladores ó con el de los Facultativos.

Si cualquiera de ellos no se confor- 
I ma con el resultado de la talla ó del 
1 reconocimiento, se dará cuenta á la 
i Comisión provincial para que resuel

va en la forma que esta ley establece 
1 en el capítulo 15.

Si después de ingresar el mozo en 
Caja y al ser retallado en el cuerpo á 
que hubiese sido destinado se viese 
que había reconocida falta en la de
claración de su, talla, se instruirá el 

l oportuno expediente por la Autoridad
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militar para exigir la responsabilidad | 
al Comandante de la Caja.

Art. 135. Habrá dos talladores: | 
la Comisión provincial nombrará uno ‘ 
de ellos, procurando que reuna la pro
bidad á la inteligencia, y que no sea 
uno mismo en todos los reconoci
mientos, si pudiera conseguirse. El 
otro será elegido por la Autoridad su
perior militar de la provincia entre 
los sargentos de la guarnición ó de 
cualquier cuerpo del Ejército.

Los Facultativos para el reconoci
miento serán nombrados también uno 
por la Comisión provincial y otro por 
la Autoridad superior militar de la 
provincia, realizándose estos nombra
mientos sucesivamente en distintos 
Profesores, cuando los hubiere, y con 
la menor anticipación que fuese posi
ble.

Art. 136. La Comisión provincial 
señalará á los talladores que nombre 
una gratificación proporcionada que 
se abonará de los fondos de la provin
cia .

Art. 137. Los Facultativos que 
nombrase la Comisión provincial per
cibirá también de los fondos provin
ciales 2 pesetas y 50 céntimos por ca
da uno de los reconocimientos que 
practiquen en la persona de un mozo 
ántes de su ingreso en Caja; pero la 
retribución por un nuevo reconoci
miento, después de practicado el pri
mero, y la que corresponda por el de 
una persona que no sea soldado, se 
abonarán á igual razón por la parte 
interesada que los solicite, á no ser 
que ésta fuera pobre, en cuyo caso se 
abonarán de fondos provinciales.

Art. 138. No tendrán derecho á 
retribución ni á honorario alguno de 
los fondos provinciales, asi los Facul
tativos castrenses como los demás que 
nombre la Autoridad militar para re
conocer los soldados á su entrada en 
Caja, á no ser cuando se practique 
nuevo reconocimiento de un mozo, en 
cuyo caso las personas que hubiesen 
reclamado este segundo reconocimien
to abonarán á cada Facultativo, sea ó 
no castrense, igual cantidad que la 
designada en el artículo anterior á los 
Facultativos civiles.

Si los reclamantes fuesen pobres, 
se pagarán siempre los reconocimien- 
tor con cargo á los fondos de la pro
vincia.

Art. 139. En todo lo relativo al 
servicio de los Facultativos se obser
varán, además de las disposiciones de 
la presente ley, Jas contenidas en ¡os 
adjuntos reglamentos y cuadro parala 
declaración de las exenciones físicas 
del servicio en el Ejército y en la Ma
rina.

Art. 140. Siempre que la Comi
sión provincial lo considere necesario 
propondrá al Gobierno que la entrega 
de los soldados en la Caja se verifique 
á presencia de un Diputado provin
cial que no forme parte de la misma 
Comisión. En este caso podrán nom
brarse por el Ministerio de la Gober
nación de tres á cinco Diputados que 
asistan á dicha entrega y que suplan 
á los Vocales de- la Comisión provin
cial, cuando fuere necesario, en la 
resolución de todas las incidencias 
del reemplazo.

CAPÍTULO XIV.
De los prófugos.

Art. 141. Son prófugos todos los 

mozos que declarados soldados ó re
clutas disponibles por el Ayuntamien
to respectivo no se presenten perso
nalmente á la entrega en las Cajas 
que les corresponda, ó no acudan á 
rectificar su filiación en ellas cuando 
fueren requeridos por sus Jefes, siem
pre que se encuentren en el pueblo 
de su habitual residencia ó á distan
cia de 60 kilómetros del mismo, ya 
sea al tiempo de la declaración de 
soldados ó reclutas disponibles, ya 
cuando se les cite para la entrega en 
Caja ó por sus Jefes.

Art. 142. Los que se hallen á dis
tancia de más de 60 kilómetros no 
serán reputados como prófugos si se 
presentaran en las Cajas dentro del 
término prudencial que les marquen 
los Ayuntamientos ó sus Jefes de ba
tallón para el caso de ser reclutas 
disponibles.

Art. 143. No surtirán efecto las 
prevenciones de los anteriores artícu
los cuando los mozos declarados sol
dados ó sus representantes acrediten 
ante la Comisión provincial causa 
justa que les impida presentarse en 
la Caja oportunamente, y obtengan 
en su virtud nuevo plazo para su pre
sentación.

Art. 144. Los prófugos serán pre
cisamente destinados á servir en Ul
tramar por cuatro años más de los 
señalados para todos los mozos sor
teados que hayan de nutrir aquellos 
ejércitos.

Art. 145. Se hará la declaración 
de prófugos y del recargo del tiempo, 
instruyendo para cada individuo un 
expediente. Principiarán sus actua
ciones desde el dia en que hayan sa
lido los mozos del pueblo para tras 
ladarse á la capital de la provincia, 
si hasta entonces no se hubiese pre
sentado alguno de ellos.

Se sobreseerá, sin embargo, en las 
actuaciones, si llegare á presentarse 
el mozo ántes del dia señalado para 
la entrega del cupo de su pueblo en 
la Caja de la provincia, á cuyo fin 
dará cuenta de su presentación ó fal
ta el Comisionado á su respectivo 
Ayuntamiento. Pero se inpondrá al 
que no se hubiese presentado al lla
mamiento y declaración de soldados, 
ni ántes de salir los mozos del pue
blo para la capital de la provincia, 
un recargo de cuatro meses sino jus
tificase su inculpabilidad: en el caso 
de ser inútil sufrirá de 15 á 30 dias 
de arresto.

Art. 146. Justificada sumaria
mente en las actuaciones la falta de 
presentación del prófugo, se pasará 
el expediente al Regidor encargado 
para que en el preciso término de 24 
horas exponga lo que entienda opor
tuno.

Se entregará por igual término al 
padre, curador ó pariente cercano 
del que se dice prófugo, á fin de que 
expongan sus descargos; y si no hu
biere aquellas personas ó no quisie
ren tomar este cargo, se nombrará 
de oficio un vecino honrado en cali- 

\ dad de defensor.
Igual entrega se hará por el mis

mo término de 24 horas al padre, cu
rador, pariente cercano ó apoderado 
del primer suplente, á fin de oir sus 
alegaciones; y si no hubiese dichas 
personas interesadas ó no quisiesen 
tomar parte en el asunto, pasarán las 
actuaciones con el indicado objeto al 

suplente ó á los suplentes que sigan 
por el orden de sus respectivos nú
meros.

En seguida oirá el Ayuntamiento 
en juicio verbal las justificaciones 
que respectivamente se ofrezcan, y 
determinará el negocio, bajo el su
puesto de que en todas las diligen
cias se ocuparán cuando más seis 
dias.

Art. 147. El Ayuntamiento que 
á los 10 dias de haber salido para la 
capital los mozos del pueblo no hu
biere instruido y fallado algún expe
diente de prófugos, faltando á lo dis
puesto en los artículos anteriores, 
incurrirá por cada caso de omisión 
en la multa de 50 á 200 pesetas, que 
le impondrá el Gobernador de la 
provincia. El Secretario satisfará la 
cuarta parte de la multa impuesta.

Art 148. La determinación del 
Ayuntamiento comprenderá la decla
ración de ser ó no prófugo el indivi
duo de quien se trata, y en el primer 
caso la condenación al pago de los 
gastos que ocasione su captura y con
ducción.

Será también condenado el prófugo 
si en su lugar hubiese llegado á in
gresar en algún cuerpo un suplente, á 
indemnizar á éste con una cantidad 
que se regulará al respecto de 300 pe
setas por cada año, y cuya totalidad 
no podrá bajar de 100 pesetas en nin
gún caso.

Art. 149. Si hubiese motivos para 
presumir complicidad de otras perso
nas en la fuga, se harán constar en el 
expediente los indicios que resulten, 
y el Ayuntamiento pasará la oportuna 
certificación al Juzgado ordinario, con 
exclusión de todo fuero, para que pro
ceda á la formación de causa.

Los cómplices de la fuga de un mo
zo á quien se declare prófugo incurri
rán en la multa de 100 á 500 pesetas 
y si careciesen de bienes para satisfa
cerla, en la detención que correspon
da, conforme á las reglas generales 
del[código penal, y según la proporción 
que establece su artículo 50.

Los que á sabiendas hayan escon
dido ó admitido á su servicio á un 
prófugo incurrirán en la multa de 50 
á 200 pesetas, ó en la detención sub
sidiaria que les corresponda si fueren 
insolventes.

Art. 150. Lo dispuesto en los artí
culos anteriores se entiende sin per
juicio de la responsabilidad civil de 
los padres ó curadores del mozo, la 
cual se hará efectiva gubernativamen
te cualquiera que sea el punto de re
sidencia del mismo, exigiéndoles el 
importe del precio de la redención, ó 
imponiéndoles en caso de insolvencia 
la detención subsidiaria por via de 
apremio, que podrá llegar hasta un año, 
con arregle al art. 50 del Código penal.

Art 151. La resolución condena
toria del Ayuntamiento so llevará á 
efecto inmediatamente; pero si el pró
fugo fuere aprehendido, se remitirá el 
expediente original á la Comisión pro
vincial, conduciendo á su disposion al 
mismo prófugo con la seguridad con
veniente.

Art. 152. La Comisión provincial 
en vista del expediente, y oyendo en 
el acto al prófugo, confirmará órevoca- 
rá la determinación del Ayuntamiento 
y dispondrá la entrega del individuo 
en la Caja respectiva.

La revocación del fallo del Ayunta

miento no eximirá al mozo del pacto 
de los gastos é indemnización que de
termina el art. 148, ni le autorizará á 
redimirse á metálico, ni á sustituirse 
por otro, aun en el caso de que le hu
biese tocado servir en Ultramar.

Art. 153. Si el prófugo se hubiese 
presentado voluntariamente á la Au
toridad y se revocase la determinación 
del Ayuntamiento, quedará en las mis
mas condiciones que si hubiese ingre
sado en Caja oportunamente, salvo el 
pago de los gastos é indemnización 
expresados en el artículo 148; pero si 
fuese confirmada dicha determinación 
servirá personalmente el tiempo pre
venido en el art. 144 en los cuerpos 
de guarnición fija de las posesiones de 
Africa.
Art. 154 .En el caso de que la deter

minación del Ayuntamiento absuelva 
al prófugo de esta nota, se remitirá 
desde luego el expediente original á 
la Comisión provincial para que re
suelva lo que estime justo, procedien
do de plano instructivamente.

Art. 155. Entregado el prófugo en 
la Caja de la provincia, quedará libre 
el último suplente del cupo á que co
rresponda, según lo que determina el 
art. 120.

Art. 156. El suplente, miéntras 
permanezca en el servicio activo en 
lugar de otro mozo de número ante
rior, si éste no es prófugo, haya ó no 
redimido su suerte, ó si por cualquier 
motivo no puede tener lugar la indem
nización á que se refieren los artículos 
148, 203, 204 y 205, tendrá el haber 
de 100 pesetas anuales satisfechas por 
el Consejo de redenciones y enganches 
militares.

Art. 157. Si el prófugo no debiese 
ingresar en el servicio porque resulte 
inútil, sufrirá un arresto de dos á seis 
meses y una multa de 150 á 500 pe
setas, que fijará la Comisión provin
cial, según las circunstancias.

Cuando no pueda pagar la cantidad 
que se señala, sufrirá el tiempo de de
tención que corresponda, según la 
proporción establecida en el art. 50 
del Código penal.

Art. 158. Cuando el prófugo fuese 
aprehendido por algún mozo á quien 
hubiese correspondido ser destinado á 
cuerpo, ó por el padre ó hermanos de 
dicho mozo, se rebajará á éste del 
tiempo de su empeño el que se impon
ga de recargo al prófugo, sin perjuicio 
que sea dado de baja el suplente.

Art. 159. Se satisfará al aprehen
sor de un prófugo, que no sea padre 
ó hermano de mozo destinado á ser
vicio activo, una retribución de 50 pe; 
setas, que se exigirán al prófugo, y si 
fuese insolvente, las abonará el cuer
po con cargo al individuo.

Art. 180. Lo prevenido respecto 
cial aprehensor y al suplente no proce
derá si el prófugo no fuere acto para 
el servicio; pero en este caso satisfará 
las costas y los gastos que hubiere 
ocasionado con su fuga y sufrirá Ia 
pena marcada en el art. 157.

Art. 161. Los mozos residentes en 
las provincias de Ultramar serán de
clarados prófugos solamente cuando 
dejen de presentarse á ingresar en el 
Ejército de las mismas después de re
queridos al efecto, bien eu su persona 
bien por medio de los periódicos ofi' 
cíales, si no fueren habidos.

(Se coiLtlnioarci.)
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Pliego núm. 4 del Suplen 
para ello los Gobernadores de las 

provincias solicitarán del Ministerio 
Je Ultramar la órden oportuna á fin 
je que dichos mozos sean tallados y 
reconocidos en el punto de su residen
cia. designando éste con cuantas no
ticias faciliten, así los padres, curado
res ó parientes de los mismos como 
jos demás interesados en su presenta
ción.

CAPÍTULO XV.
las reclaniacíonís ante las Comisiones 

provinciales.
Art. lf>2. Al tiempo de hacerse 

ja entrega de los soldados en la Caja, 
el Vocal de ía Comisión provincial 
nombrado para la recepción de los mis
mos y el Comandante de la Caja pre
guntarán á cada uno de ellos si tiene 
que reclamar ante la Comisión provin
cial.

Tomarán nota formal, así de los que 
manifiesten que tienen que hacer re
clamación 'como de los que expresen 
que no tienen que hacer ninguna, y la 
¡lasarán á la Comisión provincial, au
torizada con su firma y la del Comi
sionado del pueblo, consignándola 
también en el acta de la entrega en 
Caja.

Art.. 163. Los mozos que manifies
ten no tener que hacer reclamación 
alguna, y los que no se presenten el 
dia señalado para la entrega del cupo 
de su pueblo, ó en el que fije la Comi
sión provincial cuando por causas de
bidamente justificadas acuerde otorgar 
alguna próroga, perderán todo dere
cho á que se les oigan sus excepcio
nes, y no podrán interponer el recur
so de alzada que les concede el ár
enlo 174.

La lista de todos los que se hallen 
en este caso se publicará en el Boletín 
ojicial de la provincia inmediatamente 
que termine la entrega de los soldados 
en la Caja de la misma.

Art. 164. Verificada la compare
cencia del reclamante, que será un ac
to público al que podrán concurrir 
también otras personas encargadas de 
exponer las razones de los interesa
dos, oirá la Comisión provincial las 
reclamaciones y las contradicciones 
que ne hagan; examinará los documen
tos y justificaciones de que vengan 
provistos aquellos, y, teniendo presen
tes las diligencias del Ayuntamiento 
sobre la declaración de soldados, dic
tará la resolución que corresponda.

Esta se publicará inmediatamente y 
so llevará á efecto desde luego, sin 
perjuicio del recurso que interpongan 
los interesados para el Ministerio de 
la Gobernación, acerca de cuyo dere
cho les hará precisamente la debida 
advertencia, ó exigirá en un breve pla
zo certificación del Ayuntamiento que 
así lo acredite, cuando los interesados 
no estén presentes á la publicación del 
acuerdo, haciendo constar en el acta 
el cumplimiento de esta disposición.

Art. 165. La Comisión provincial, 
cuando lo crea necesario, dispondrá 
que se practiquen diligencias á fin de 
decidir con el debido conocimiento 
acerca de las reclamaciones de los mo
zos, y podrá concederles un término 
Para presentación de justificaciones 
0 documentos.
i Cuidará, sin embargo, de que di

chos trámites sean lo más breves po- 
R;blc, y hará constar en legal forma 
las pruebas que ante ella se practiquen)

ento al Boletín núm, 2346. 
disponiendo que los interesados y tes
tigos firmen sus respectivas declara
ciones.

Para que la concesión del término 
indicado no retarde lo operación de 1a 
entrega, el mozo ó mozos que hayan 
sido declarados soldados por el Ayun
tamiento ingresarán en la Caja con 
nota de recurso pendiente hasta que la 
Comisión provincial resuelva.

Art. 166. Cuando la justificación 
que deba presentar el mozo fuere la 
de tener un hermano sirviendo en al
gún cuerpo del Ejército como soldado 
de reemplazo anterior que cubra pla
za, manifestará á la Comisión provin
cial el arma, cuerpo y punto de su 
existmeia, ó cuanto le sea posible 
manifestar acerca de su paradero; y 
sin perjuicio de ingresar en Caja, si 
no le asistiere alguna otra excepción, 
la Comisión, por conducto del Gober
nador de la provincia, reclamará del 
Capitán general del distrito en que 
se halle el hermano soldado, ó do la 
Dirección general del arma á que esté 
destinado, la certificación de su exis
tencia en el Ejército y cuerpo en el 
dia señalado para la entrega del cupo 
del pueblo respectivo.

Venida la certificación, y debiendo 
por ella gozar de la excepción, así se 
acordará; se pedirá el pase al batallón 
de depósito correspondiente del mozo 
hermano del soldado por el mismo 
conducto, y se reclamará al que deba 
reemplazarle.

Si la certificación produjese un re
sultado contrario, la Comisión provin
cial fallará definitivamente y en sen
tido negativo la reclamación de excep
ción presentada como infundada.

Art. 167. Sin perjuicio de lo dis- 
, puesto en el artículo anterior, los Je
fes de los cuerpos, así en la Penínsu
la como en las provincias de Ultramar, 
indagarán por un procedimiento bre
ve los individuos puestos bajo su man
do que tengan algún hermano sujeto 
al llamamiento de cada año, y remiti
rán con urgencia al Vice-presidente 
de la Comisión provincial respectiva 
los certificados qne acrediten perma
necer en el servicio los individuos que 
el dia l.° de Marzo se hallaren en di
cho caso. z

Lo mismo practicarán respecto de 
los soldados voluntarios que sirvan en 
su cuerpo, y que por razón de su edad 
deban ser comprendidos en el reem
plazo correspondiente.

Art. 168. Cuando se reclame acer
ca de la talla de un mozo, bien por 
ésta, bien por los demás interesados, 
la Comisión provincial dispondrá un 
nuevo reconocimiento por do* peritos 
talladores que hayan intervenido en el 
primero, y de los cuales nombrará 
uno dicha Comisión y el otro el Co
mandante de ¡a Caja.

Si hubiere discordancia de pare
ceres entre los talladores, y no fueren 
tampoco conformes los de los que 
verificaron la medición del mozo en 
la Caja, ó si las dos mediciones prac
ticadas dieren un resultado contradic
torio, la Comisión provincial nombrará 
un nuevo tallador, y en todo caso, 
con vista de los dictámenes periciales, 
declarará al mozo soldado ó excluido.

Cuando los talladores no pudieren 
dar su dictámen de una manera ter
minante por no guardar el mozo la 
debida posición natural al tiempo de 
ser medido, la Comisión provincial le 

apercibirá hasta tres veces para que la 
guarde; y si no produjese resultado 
este apercibimiento, podrá sujetarle á 
una nueva medición en cualquiera de 
los ciias inmediatos. Si todavía entón- 
ces no guardase la posición conve
niente después de apercibido al efec
to, la Comisión provincial podrá de
clararle con talla suficiente para el 
servicio, consignándolo en la filiación 
del interesado.

Para el nombramiento do peritos 
talladores se preferirán dos sargentos 
de la guarnición ó de los otros cuer
pos del Ejército, donde los hubiese, 
siendo distintos los que cada diapres
ten este servicio, según las circuns
tancias lo permitan.

Art. 169. Cuando se suscite duda 
ó se reclame acerca de la aptitud fí
sica de un mozo, porque padezca en
fermedad ó tenga defecto físico, que 
no sea el de falta de talla se practica
rá un nuevo reconocimiento por dos 
Facultativos que no hayan interve
nido en el primero, y que serán 
nombrados, uno por la Comisión 
provincial, y otro por la Autoridad 
militar superior de la provincia.

Si fuere contradictorio el resultado 
de ambos reconocimientos, ó no hu
biere mayoría relativa de votos entre 
los de los Profesores que los hayan 
vericado, se practicará uno nuevo 
por distinto Facultativo, que nom
brará la Comisión provincial; y ésta, 
en vista de los dictámenes de todos 
ellos, decidirá acerca de la aptitud 
del mozo, arreglándose á lo que se 
determine sobre el particular en el 
reglamento de exenciones físicas.

Los Facultativos nombrados para 
estos reconocimientos serán distin
tos cada dia, cuanto más lo permi
tan las circunstancias de las pobla
ciones, y nombrados con la única 
anticipación que fuere indispensable.

Art. 170. Los acuerdos que dic
ten las Comisiones provinciales con 
arreglo á lo prescrito en los dos ar
tículos anteriores serán definitivos, 
y no se admitirá respecto de ellos re
curso al Ministerio de la Goberna
ción, á no ser en el caso de que los 
fallos de dichas Comisiones hubiesen 
sido contrarios al dictámen de. dos 
de los Facultativos ó talladores, y sin 
perjuicio de la responsabilidad á que 
haya lugar, con arreglo á lo preve
nido en los artículos 204, 206 y 207.

Art. 171. Acordado el ingreso de 
un mozo en Caja por los Comisio
nados para la entrega, cuando éstos, 
los Facultativos, los talladores y los 
interesados se hallen conformes, y 
en caso contrario por resolución que 
dicte la Comisión provincial, no po
drá en ningún caso resistir la admi
sión del mismo, ni ingresará en el 
servicio activo otro mozo en su lu
gar, aun cuando llegue á probarse 
después su completa inutilidad. En 
este último caso se instruirá ex,)e- 
diente para conocer si hay ó no lu
gar á exigir responsabilidades por 
las puchas admitidas para haberse 
declarado dicha inutilidad.

Art. 172. Las Comisiones pro
vinciales comunicarán sus acuerdos 
á los Ayuntamientos respectivos, y 
no admitirán reclamaciones que no 
hayan sido interpuestas en el tiempo 
y forma prescritos en esta ley.

Art. 173. Terminadas las opera
ciones de reemplazo, las Comisiones 
provinciales formarán dos estados 
comprensivos del número de mozos
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sorteados en cada pueblo, cupo corres
pondiente á cada uno, número de los 
que hayan ingresado en el servicio 
activo y en la clase de reclutas dispo
nibles, con distinción entre los exce
dentes de cupo y los comprendidos en 
los artículos 88 y 92, así como de los 
excluidos por inutilidad física, expre
sando en este ultimo caso el número, 
órden y clase del cuadro de exenciones 
en que hayan sido declarados com
prendidos, con la proporción habida 
entre unos y otros. De los dos estados 
el uno se remitirá al Ministerio de la 
Gobernación, y el otro al de la Guer
ra, para los usos convenientes.

CAPÍTULO XVI.

De las reclamaciones contra los fallos ele 
las Comisiones provinciales.

Art. 174. Los interesados podrán 
recurrir al Ministerio de la Goberna
ción en queja de las resoluciones que 
dicten las Comisiones provinciales, 
así respecto á la exclusión del alista
miento y á la inclusión en el mismo 
de otros mozos ó de la suya propia 
como respecto á las excepciones que 
se hubiesen alegado y á los demás 
puntos en que, con arreglo á la pre
sente ley, deben fallar aquellos cuer
pos.

No podrá, sin embargo, apelarse de 
los acuerdos que dicten las Comisio
nes provinciales confirmando los fallos 
de los Ayuntamientos, y sólo se admi
tirá respecto de ellos el recurso de 
nulidad fundado en la infracción de 
alguna de las. prescripciones de esta 
ley, que deberá expresarse en el escri
to del recurrente; pero sin que en este 
caso puedan ventilarse cuestiones de 
hecho, ni aducirse nuevas pruebas 
por parte de los interesados.

Tampoco podrá apelarse cuando la 
reclamación verse sobre la •aptitud fí
sica ó la talla de un mozo destinado 
al servicio ó excluido de él, según lo 
dispuesto en los artículos 168 y 169, 
á excepción del caso previsto en el 
art. 170.

Art. 175. Los recursos se entabla
rán en todo caso ante el Gobernador 
de la provincia, dentro del preciso tér
mino de los 15 dias siguientes á aquel 
en que se hizo saber la resolución al 
interesado.

Pasado este plazo, ó hecha la re
clamación en otra forma qué la indi
cada, ó á nombre de algún mozo que 
no haya ingresado en Caja, no será 
admitida ni se le dará curso por @1 
Gobernador.

Estos recursos no suspenderán en 
ningún caso la ejecución de lo acor
dado por la Comisión provincial; y si 
bien se anotará siempre la fecha de su 
presentación, no producirán efecto al
guno hasta que el reclamante exhiba 
su cédula personal con arreglo á las 
disposiciones vigentes.

Art. 176. Tan luego como se pre
sente la reclamación al Gobernador de 
la provincia, hará extender al margen 
del escrito del reclamante, y entregar 
además á éste de oficio certificación 
del dia y de la hora en que se hubie
se presentado: y si fuese admisible, 
procederá á instruir expediente con la 
mayor brevedad, pidiendo dentro de 
los tres días siguientes los informes 
del Ayuntamiento y de la Comisión 
previncial; copias de los acuerdos de 
es ias dos corporaciones, con expresión 
de las fechas en que se pronunciaron
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y en que s® hicieron saber á los inte
resados y las pruebas y los documen
tos que para dictarlos hubiesen teni
do á la vista.

Los Atoaldeg harán constar la fe
cha en que reciban el correspondien
te oficio del Gobernador, lo notifica
rán dentro de las 24 horas á los inte
resados de una y otra parte, y remiti
rán las oportunas diligencias á dicha 
Autoridad, que uniéndolas á su expe
diente lo elevará debidamente instrui
do é informado al Ministerio de la Go
bernación dentro del preciso término 
de un mes, á no impedírselo causas 
especiales ó extraordinarias, que ma
nifestará en su caso.

Art. 177. Las reclamaciones de 
que habíanlos artículos anteriores 
serán resueltas definitivamente y sin 
ulterior recurso por el Ministerio de 
la Gobernación, oyendo siempre al 
Consejo de Estado.

En igual forma podrá el mismo 
Ministerio revisar y anular las reso
luciones por las que se haya infrin
gido alguna disposición de la pre
sente ley, si de ellas resultase per
juicio al Estado, aunque no medie 
reclamación departe interesada.

Art. 178. Las reclamaciones á 
que se refiere el artículo anterior y 
las demás que se hagan con motivó 
del reemplazo se admitirán en papel 
del sello de pobres á todos los que, á 
juicio de las corporaciones que de 
ellas conozcan, fueren reconocidos 
tales.

CAPÍTULO XVII.
De la sustitución ij redención.

, Art. 179. Se permite la reden
ción ó metálico sólo por el tiempo 
que los mozos deban servir ordina
riamente en los cuerpos activos, por 
medio de la entrega de 1.500 pesetas 
cuando el mozo que pretenda redi
mirse acredite que ha terminado ó 
sigue una carrera civil ó ejerce una 
profesión ú oficio. Pero el mozo re
dimido en esta forma ingresará como 
recluta disponible en el batallón de 
depósito correspondiente, para acu
dir á las armas sólo en caso de guer
ra, y á las asambleas de instrucción 
que practiquen los demás reclutas de 
su reemplazo.

Art. 180. La sustitución y cam
bio de número en el Ejército de la 
Península sólo se permite entre her
manos que llenen las condiciones de 
esta ley. También se permite para 
los que por sorteo fueren destinados 
á los Ejércitos de Ultramar siempre 
que dichos sorteos no se hagan por 
cuerpos enteros, y todo conforme á 
las limitaciones que establece el ar
tículo 3.°.

En el primer caso, el sustituto y 
sustituido cambian recíprocamente 
de situación subrogándose ambos en 
sus recíprocos derechos y obligacio
nes militares. Estos cambios no se 
consentirán tampoco cuando el sus
tituto haya de adquirir la obligación 
del servicio más allá de los 40 años 
de edad.

En el segundo caso, el sustituto 
puede ser cualquiera de ¡os que ten
gan aptitud para, servir en Ultramar. 
según el art. 20. Pero el sustituido ¡ 
nunca quedará libre del servicio en 
la. Península que le tocare por su _
edad en los batallones de depósito, mo sustituto do otro mono.
donde se considerará como á los re- Lo prevenido en uno y otro caso 
dmndos a metálico. lenina también exacta aplicación cuan-

Para que pueda admitirse el susti- do el recurso do excepción legal no

tuto de un mozo será tallado y reco
nocido ante la Comisión provincial en 
la forma prevenida para averiguar es
tas aptitudes físicas.

Art. 181. El que pretenda ser sus
tituto de un hermano necesita acredi
tar:

l .° Por medio de partidas sacra
mentales ó de certificaciones del Re
gistro civil, debidamente legalizadas, 
el grado de su parentesco con el mo
zo y la edad de 18 á 35 años.

2 .° La identidad de su persona, 
mediante información sumaria, que 
podrá ampliarse, si lo juzga oportuno 
la Comisión provincial.

3 . S^er soltero ó viudo sin hijos.
4 ." No hallarse procesado crimi

nalmente ni haber sufrido ninguna pe
na de las comprendidas en el segun
do párrafo del art. 96.

5 . Haber jugado suerte en algún 
reemplazo anterior, si tuviese edad 
para ello, y no pertenecer al Ejército 
activo.
, 6.® Tener licencia de su padre, y 
a falta de éste de su madre, para rea
lizar la sustitución, si estuviese cons
tituido en la menor edad; debiendo 
ser concedida esta licencia por escri
tura pública ó por comparecencia do 
los otorgantes ante el Ayuntamiento 
y justificarse con copia autorizada, de 
la misma escritura ó con la certifica
ción correspondiente.

Para asegurarse de la certeza de los 
extremos señalados con los números 
2, 3 y 4. la Comisión provincial pedi
rá informe á la Autoridad local del 
pueblo ó barrio en que últimamente 
hubiese residido el sustituto.

Art. 182. El que quiera ser susti
tuto por cambio de número acreditará 
los requisitos 2.*’, 3.°, 4.* y 6/ del ar- 
tLulo anterior en la forma que por él 
se determina, y además:
, 1." La circunstancia de pertenecer 
a la segunda reserva ó á la clase de 
reclutas disponibles, mediante certifi
cado de su Jefe respectivo, visado por 
el Comandante general de la provin
cia.

2/ Si presentó ó no recurso de ex
cepción legal, y en caso afirmativo, h 
resolución que recayó á su instancia.

Cuando se hubiera libertado de ser
vir en el Ejército activo por cualquie
ra de, las excepciones contenidas en 
los párrafos primero, segundo, terce
ro, cuarto, quinto, sexto, sétimo, oc
tavo y décimo del art. 9*2, no se le ad
mitirá como sustituto si no acredita 
haber sufrido las tres revisiones pre
venidas en el art. 114, y presenta de 
su padre, madre, abuelo ó abuela, á 
quienes respectivamente mantenga, la 
misma licencia que exige el párrafo 
sexto del articulo anterior; y además 
so obliga el sustituido á entregar por 
vía de auxilio á las personas á quienes 
sostiene el mozo, y miéntras éste se 
halle de sustituto en el servicio, la can
tidad mensual que, á propuesta del 
Ayuntamiento, señale la Comisión
provincial como necesaria para la sub
sistencia de las mismas personas des
validas que pueda haber en cada caso. 
Cuando el mozo hubiese sido excep- 
tiiado en virtud de lo dispuesto en el 
párrafo noveno de dicho artículo, no 
podrá de modo alguno admitírselo co

hay¡ trascurrido más de la mitad de
dicho término, se le admitirá el susti-
tuto que con lo« requisitos legales 
presente dedtro de los 30 dias siguien
tes al del sorteo.

hubiese sido aun resuelto definitiva
mente.

, Art. 183. El licenciado del Ejér
cito de *23 á 35 años, que pretenda sor 
admitido como sustituto de otro des
tinado por suerte á Ultramar, acredi
tara tener esta edad y los requisitos 
2/, 3.*, 4." y 6P del‘ art. 181, en Ja 
forma que en él se exige. Presentará 
además su licencia absoluta sin mala 
nota, y se obligará á servir en los de 
Ultramar por espacio de cuatro años, 
contados desde su embarque, el cual 
verificará ántes de cumplir un año de 
su ingreso Caja.

Art. 184. La Comisión previncial 
decidirá dentro del término do 15 dias 
acerca de la admisión del sustituto, 
en vista del reconocimiento prevenido 
en el art. 180 y de los demás docu
mentos necesarios, según queda dicho 
en los artículos anteriores; siendo eje
cutivos sus acuerdos, sin perjuicio de 
las reclamaciones que acerca de ellos 
puedan promoverse y que serán re
sueltas definitivamente por el Minis-' 
terio de la Gobernación.

Esto no obstante, dispondrá sin de
mora la comprobación de los indica
dos documentos por medio do infor
mes que sobre su autenticidad pidirá 
á la Autoridad, Jefe ó funcionario por 
quien se digan expedidos, tomando las 
precausiones convenientes para que 
no puedan suplantarse dichos infor
mes; y si terminada así la instrucción 
del expediente, y completada con 
cuantos datos considere oportunos, 
resultase que el sustituto no reunía, 
cuando fué admitido, las circunstan
cias que la ley requiere, la misma Co
misión provincial declarará sin efecto 
la sustitución y llamará al sustituido 
para que cubra, su plaza, pasando los 
antecedentes á los Tribunales ordina
rios para que procedan á lo que hava 
lugar en justicia.

Art. 185. El sustituido por her
mano quedará obligado á ingresar ^n 
las filas del Ejército activo si en los 
siguientes reemplazos alcanzase al 
sustituto estii obligación.

Cuando el mozo sustituido por un 
hermano fuese llamado al servicio en 
lugar del sustituto, se entenderá que 
ambos sirven sus respectivas plazas.

Art. 186. El sustituto por cambio 
de número permanecerá en el servicio 
activo y en la reserva el mismo tiem
po que le hubiera correspondido al 
sustituido, si hubiese cubierto su pla
za personalmente; y por el contrario, 
este último pasará á la situación del 
que le sustituyó y obtendrá su licencia 
cuando el mismo debiera, recibirla. 

_ Art. 187. La presentación del sus
tituto y de los documentos justificati
vos de su aptitud legal, de que tratan 
los artículos 181, 182 y 183, se hará 
dentro del preciso término de dos me
ses, contados desde el dia en que se 
declare definitivamente soldado al que 
pretenda sustituirse; pero si tocare á 
éste la suerte de ir á Ultramar cuando

I que fue declarado definitivamente sol 
dado, tendrá igual plazo de 30 dias pa" 
ra presentar el sustituto á las Autori. 
dades militares, y éstas observarán en 
su admisión lo prevenido en los artí 
culos anteriores respecto de las Comí' 
siones provinciales, á las que darán 
conocimiento de dicha admisión. Tana 
bien corresponde en todo caso á las 
Autoridades militares otorgar la sus
titución por soldado del Ejército acti. 
yo, sea cualquiera el arma ó instituto 
a que pertenezca, según instrucciones 
especiales dictadas por el Ministro de 
la Guerra.

Se entiende declaración definitiva, 
para los efectos de este artículo y del 
190, el fallo do la Comisión provincial 
consentido, ó que aunque alzado haya 
causado ejecutoria en cada caso, des
de cuya notoriedad en uno y otro 
principiará á correr el tiempo fijado 
con relación al mismo en ambos artí- 

i culos
Art. 188. Si un sustituto de cual

quier clase desertase dentro, del pri
mer año, contado desde el dia en que 
fué admitido definitivamente en el 
servicio activo, ingresará en su lugar 
el sustituido, mediante reclamación 
que harán las Autoridades militares 
dentro de los seis meses siguientes á la 
fecha de la deserción del sustituto. 
Aun entonces podrá pi’csentar nuevo 
sustituto, ó redimir la obligación del 
servicio activo con la entrega de 1.500 
pesetas, si reune las condiciones exi
gidas por el art. 179,

, Art. 189. Para realizar la reden
ción por medio de la entrega de 1.500 
pesetas, presentará el mismo sorteado 
que pretenda libertarse del servicio, ú 
otra persona en su nombre, á la Co
misión provincial la carta de pago ó 
documento que acredite haber entre
gado la cantidad referida en la Admi
nistración económica de la provincia, 
con destino exclusivo al reemplazo 
del Ejército.

La Comisión provincial, cerciorada 
de la legitimidad de este documento 
y do que el mozo se halla en las con
diciones prevenidas en el art. 159, ex- 
pidirá una certificación que acredite 
la entrega de la cantidad y de la carta 
de pago ó documento de recibo á favor 
del interesado á cuyo nombre se haya 
hecho.

Esta certificación, que será firmada 
por el A icepresidente, dos Vocales y el 
Secretario de la Comisión provincial, 
y sellada con el sello de la misma, 
surtirá para el mozo que haya redimi
do por este medio la obligación del 
servicio activo todos los efectos expre
sados en dicho articulo.

La Comisión provincial, quedándo
se con copias autorizadas de los mis
mos documentos y con las diligencias 
que justifiquen su legitimidad en caso 
necesario, y tomando razón circuns
tanciada en registros que hará llevar 
al intento de las redenciones del ser
vicio, hará el uso que los reglamentos 
determinen de las cartas do pago ó 
documentos originales que le fuesen 
entregados.

Art. 190. La entrega de la canti-
p. 1 . n । dad señalada para libertarse el mozo
l^spues de trascurrido el plazo de de la obligación del servicio activo ha

los, uU (.lias no se admitirá ningún re- de realizarse dentro del término pre- 
cuiso d o sustitución, exceptuando el ciso de dos meses, contados desde el 
do hermano. -•dia en que se le declare deümtiva-

bi le correspondiese ir a Ultramar mente soldado. Pasado dicho término, 
después de pasados dos meses desde | no podrá usar de este beneficio ni se
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t1ar:í curso á ninguna reclamación con 
tal objeto.

para el sustituido quedebáingresar 
en el Ejército por haber desertado el 
sustituto dentro del año de responsa
bilidad señalado en el art. 188, el tér
mino para la entrega del precio de su 
redención, si pretende libertarse de 
nuevo del servicio activo, se contará 
desde el dia en que ingresó en el cuer
po á que se le destine.

Alt. 191. Si el mozo que se redi
mió por metálico fuese declarado ex
cluido ó exento del servicio militar 
por cualquiera de las causas expresa
das en los artículos 86, 87 y 90, ó re
sultare libro de responsabilidad en las 
dos situaciones activas y en la segun
da reservíi por haber cubierto su pla
za otro mozo de número anterior, se 
le devolverá la suma que por su reden
ción hubiese entregado, deduciéndose 
500 pesetas por cada año que hubiera 
debido servir en el Ejército activo 
cuando quede libre á consecuencia de 
lo dispuesto en el art. 95.

Art. 192. Los interesados á quie
nes comprenda lo dispuesto en el ar
ticulo anterior acudirán en demanda 
de su derecho al Ministerio de la Go
bernación por conducto de los Gober 
naclorcs de las provincias, los cuales, 
oyendo á las Comisiones provinciales, 
informarán acerca de dichas solicitu
des, manifestando si procede ó no la 
devolución expresada y los fundamen
tos que hubiese para consederla ó ne
garla.

Los Gobernadores unirán también 
á su informe una certificación en que 
se acredite el hecho principal en vir
tud del cual deba acordarse la devolu
ción de la indicada suma.

El Ministro de la Gobernación 
resolverá lo que corresponda, y comu
nicará esta resolución al Ministerio de 
la Guerra y al Gobernador de la pro
vincia respectiva.

Art. 193. La. devolución de las 
1.500 pesetas, una vez acordada, ten
drá efecto inmediatamente, prévia la 
presentación del certificado que se 
entrega al redimido, con arreglo á lo 
Que establece el párrafo segundo del 
iU't. 189. En este mismo documento 
extenderá el interesado el recibo de la 
cantidad que se le devuelva.

Art. 194. El Gobierno, por el Mi
nisterio déla Guerra, dispondrá lo con
veniente para cubrir las bajas perso
nales que resulten en el Ejército pol
los m'-zos que se hubieren libertado 
de la. obligación del servicio mediante 
Ia redención en metálico.

Art. 195. Las bajas de que trata 
el articulo anterior se cubrirán por 
^edio de voluntarios y reenganchados 

la forma que determine el Go- 
cierno.

Art. 196.' Las circunstancias que 
de reunir los individuos de las 

c uses indicadas para ser admitidos en 
e servicio, y las reglas que han de 
P^ervarse para que las cantidades que 
Egresen con este objeto constituyan 
1111 fondo especial de premios, recom
pensas ó cualquier otra ventaja, serán 
Wjeto, como hasta hoy, de la legisla- | 
C1°n especial del ramo.

CAPÍTULO XVIII.

Disposioncs penales.
(1 Art. 197. El conocimiento de 
°s hs delitos que se cometan con 

Ocasion de la presente ley, ó para elu

to-

dir su cumplimiento,corresponde á la 
jurisdicción ordinaria, con exclusión 
de todo fuero.

Art. 198. El que de propósito se 
mutilare para eximirse del servicio 
militar, y el que consintiere su muti
lación, consiga ó no su objeto, será 
castigado con arreglo el art. 430 del 
Código penal.

Art. 199. El que mutilare á otro 
con su consentimiento para el objeto 
mencionado en el artículo anterior, y 
el que lo consintiere ó se inutilizare á 
sí mismo, si no se halla comprendido 
en dicho artículo, será castigado con 
arreglo al art. 437 del Código penal.

Art. 200. Todo el que se mutile ó 
inutilice para el servicio militar será 
además condenado á servir en uno de 
los cuerpos de guarnición fija en las 
posesiones de Africa, por el tiempo 
ordinario de los 12 años y dos más, 
extinguida que sea la condona, desti- 
tinándole á ocupaciones compatibles 
con su situación física. Si esta no les 
permitiese prestar ningún généro de 
servicio en dichos cuerpos, se le im
pondrán en su grado máximo la pena 
que le corresponda con arreglo á los 
artículos anteriores.

En todo caso el culpable quedará 
privado de los beneficios que pudieran 
comprenderle por abono de tiempo de 
servicio, de obtener licencia temporal 
durante el mismo, y de las retribu
ciones á que se refiere el art. 12.

, Art. 201. En lugar del mozo inú
til azad o ingresará en el servicio acti
vo un suplente; pero éste será dado 
de baja tan luego como recaiga sen
tencia ejecutoria que declare haberse 
producido voluntariamente la inutili
dad, en cuyo caso recibirá de aquel 
la indemnización correspondiente, á 
razón de 300 pesetas por cada año ó 
fracción de año servido en activo.

Art. 202. Todos los delitos ó fal
tas que se cometan en la ejecución de 
las operaciones del reemplazo serán 
castigados con arreglo al Código pe
nal

Si el delito ó falta hubiese dado 
lugar á que se llamara al servicio ac
tivo á un mozo á quien no correspoda 
ingresar por su número á consecuen
cia de exenciones declaradas á otros 
mozos, se impondrá por la sentencia, 
condenatoria, ademásde las penas que 
que marca el Código, una indemniza
ción á favor del perjudicado, en la pro
porción establecida en el artículo an- 
terion.

Si el mozo indebidamente excep
tuado hubiese tenido alguna partici
pación en el delito, cumplirá además 
en el Ejército de Ultramar todo el 
tiempo do su servicio, sin que pueda 
eximirse de él por ningún concepto.

Se dará de baja al suplente, si le 
hubo, "tan luego como quede ejecuto
riada la sentencia condenatoria.

Lo dispuesto en este artículo se 
entiende sin perjuicio de las faculta
des que las leyes conceden á las Au
toridades administrativas para impo
ner multas por toda clase de infraccio
nas que puedan cometerse en cualquie
ra de las operaciones del reemplazo, y 
que no lleguen á constituir delito ó 
falta que deba ser castigado con arre
glo al Código.

Art. 203. Los culpables de la 
omisión fraudulenta de un mozo en 
el alistamiento y sorteo incurrirán en 
la pena de prisión correccional y en |

una multa que podrá llegar hasta 1500 
pesetas por cada soldado que haya 
dado de ménos para el servicio activo 
á consecuencia de la omisión el pue
blo donde ésta se hubiere cometido, 
además de la indemnización de daños 
y perjuicios al mozo que en su lugar 
haya sido destinado á cuerpo, si fuere 
conocido.

El expresado pueblo entregará el 
hombre ú hombres que en tal caso 
hubiere dado de ménos, compután
dose por unidad cualquier fracción 
sobrante cuando ilegue á descubrirse 
oMraude ántes de cumplirse cuatro 
años desde el ingreso de su cupo res
pectivo en la Caja.

Art. 204. El Facultativo que, con 
el fin de eximir á un mozo del servi
cio militar, librase certificado falso de 
'enfermedad ó de algún modo faltase á 
la verdad en sus declaraciones ó cer
tificaciones facultativas, será castigado 
con arreglo al art. 323 del Código pe
nal.

En todo caso quedará obligado al 
resarcimiento de los daños y perjui
cios que indebidamente haya causado 
á tercera persona ó al Estado por la 
baja indebida.

, Art. 205. El Facultativo que re
cibiere por sí ó por persona interme
dia dádiva ó presente, ó aceptase 
ofrecimientos ó promesas por ejecutar 
un acto relativo al ejercicio de su pro
fesión que constituya delito, será cas
tigado con arreglo al art. 396 del Có
digo penal.
, Si el ofrecimiento ó promesa tuviese 
por objeto ejecutar un acto injusto re
lativo al ejercicio de su cargo que no 
constituya delito, Láyase ó no realiza
do, se aplicará la pena marcada en el 
art. 397 del mismo Código.

En uno y otro caso se impondrá 
además al Facultativo la pena de in
habilitación especial temporal.

Art. 206. Los que con dávidas, 
presentes á promesas corrompieren á 
los Facultativos ó funcionarios públi
cos serán castigados con arreglo al 
srt. 402 del Código.

Art. 207. La fraudulenta presen
tación de un mozo en vez de otro será 
castigado con arreglo al art. 483 del 
Código; y la supuesta intervención de 
personas que no la hayan tenido en 
alguna de las operaciones del reempla
zo, con las penas señaladas en los ar
tículos 314 y 315 del mismo, según 
sea ó no funcionario público el delin
cuente.

Art. 208. La omisión ó adición 
fraudulenta de algún mozo en las co
pias relativas á las actas de sorteos, de 
que habla el art. 83, se considerará 
delito de falsedad, y se penará como

ARTÍCULO TRANSITORIO.

En el primer año que rija la presen
te ley, la revisión de excepciones pre- 
yanida en su art. 114 sólo se extenderá 
á las otorgadas en los dos reemplazos 
anteriores, y en el año siguiente com
prenderá las de tres solos reemplazos.

ARTÍCULO ADICIONAL.

Concluidaslas operaciones del reem
plazo antelas Comisiones provinciales, 
darán éstas cuenta al Gobierno de 
cualquier caso que haya ocurrido en 
aquellas y que no esté previsto en la I 
presente ley.

15
REGLAMENTO

PARA LA DECLARACION DE EXEN

CIONES DEL SERVICIO EN EL EJÉRCITO 

Y EN LA MARINA POR CAUSA DE INU

TILIDAD FÍSICA.

Artículo 1.® Serán exentos del 
servicio en el Ejército y en la Marina 
los mozos llamados por la ley que ten
gan ó padezcan uno ó más de los de
fectos ó enfermedades comprendidos 
en el cuadro de inutilidades físicas 
que acompaña á este reglamento.

Art. 2." Los mozos llamados por la 
ley á prestar servicio en el Ejército y 
en la Marina, que tengan-ó padezcan 
uno ó más de los defectos ó enferme
dades comprendidos en la clase 1.* del 
cuadro do inutilidades físicas que 
acompaña al presente reglamento, se
rán declarados exentos de dicho ser
vicio ante los respectivos Ayuntamien
tos por acuerdo de los mismos y con
formidad unánime de los interesados.

Art. 3.° Los Ayuntamientos acor
darán, sin que preceda ni acompañe 
juicio ó intervención pericial de per
sona facultatita, la exención del ser
vicio en el Ejército y en la Marina á 
que se refiere el artículo anterior.

Art. 4.° La exención á que se re
fiere el art. 2." será acordada por los 
Ayuntamientos, á solicitud de los in
teresados ó sin esta circunstancia.

Art. 5.° Por los medio* de cos
tumbre, y para que llegue á noticia de 
todos los interesados, los Ayuntamien
tos anunciarán previamente los días y 
horas en que hayan de celebrar el jui
cio de exenciones para el servicio en 
el Ejército y en la Marina por causa 
de inutilidad física; debiendo hacer 
constar en el expediente formado para 
las operaciones del reemplazo aquellos 
en que se publicó el anuncio y la for
ma de esta publicación,

Art. 6.° Los mozos llamados por 
primera vez al servicio en el Ejército 
ó en la Marina que se crean físicamen
te inútiles para él deberán alegar ante 
los Ayuntamientos su presunta inuti
lidad, cualquiera que sea la clase del 
cuadro que acompaña á este reglamen
to en que se hallo incluida.

, Art. 7.° Los Ayuntamientos cuida
rán de quesean anotados en actas para 
cada uno de los mozos del reemplazo 
del año comente:

El reemplazo á que pertenece.
El pueblo en cuyo cupo se le baya 

incluido para dicho reemplazo.
El número que le hubiese corres

pondido en el sorteo.
El nombre y los apellidos paterno 

y materno.
La edad.
El pueblo y la provincia de su na

turaleza ó el plinto de su nacimiento.
El Juzgado á que corresponde su 

pueblo.
Si sabe leer y escribir.
Su oficio.
Su talla.
Los nombres y apellidos de sus pa

dres, y
El detecto ó defectos, enfermedad ó 

enfermedades alegados por el intere
sado, que lo contribuyan presunto in
útil para el servicio en el Ejército y 
en la Marina, designados con el nom
bre vulgar y con el técnico con que 
sea conocido en la ciencia, si esto fue
se posible.

Art. 8.“ De conformidad con lo 
preceptuado en el articulo 2.°, los Aynn
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visionalmente consideradas como sol
dados, dejando la resolución del caso 
á la Comisión provincial.
Los Ayuntamientos harán consignar 

en acta el nombre y apellidos del in
teresado ó interesados que hayan for
mulado dichas protestas ó reclama
ciones.

Art. 14. Los interesados en el 
sorteo que por sí ó por medio de sus 
legítimos representantes, padres, tu
tores, curadores, encargados, etc., 
etc., ejerzan el derecho de reclama
ción que se les conceda por el prece
dente artículo contra las exenciones 
del servicio por causa de inutilidad 
física, acordada por los Ayuntamientos, 
no tendrán obligación de satisfacer 
cantidad alguna á título de derecho 
de reconocimiento facultativo, á no 
ser en los casos de reclamación teme
raria, como en los de falta de un bra
zo ó de una pierna, en cuyos casos la, 
Comisión ])rovincial decidirá si los 
gastos indebidamente causados deben 
ser satisfechos por el reclamante.

Art. 15. El Alcalde hará constar 
en el expediente formado en el Ayun
tamiento para las operaciones del 
reemplazo todas las reclamaciones ó 
protestas que hagan á su Autoridad, 
por escrito ó de palabra, á que se re
fiere el anterior artículo, señalando la 
fecha en que le hayan sido expuestas.

Art. 16. Los acuerdos délos Ayun
tamientos declarando la exención del 
servicio en el Ejército y en la Marina 
por causa de inutilidad física tendrán 
carácter de ejecutivos cuando subsis
tan sin reclamación ni protesta algu
na por parte de los interesados en el 
reemplazo del año corriente, hasta el 
dia anterior al en que los mozos lla
mados á este servicio emprendan ofi- 
cialnmnte la marcha para la capital de 
la provincia respectiva, y en las capi
tales de provincia hasta el dia anterior 
al en que los mozos de ella se hayan 
de presentar á juicio de exenciones 
ante la Comisión provincial.

Art. 17. Siempre que las Comisio
nes provinciales tengan motivos para 
sospechar que los acuerdos ejecutoria
dos de los Ayuntamientos declarando 
la exención del servicio en el Ejérci
to y en la Marina por causa de inuti
lidad física no se han fundado en los 
preceptos y propósitos de la ley, po
drán llamar á su seno á los mozos 
exentos para rectificar ó confirmar sus 
sospechas. En este último caso, la 
Comisión provincial incoará expedien
te gubernativo para exigir al Ayunta
miento la responsabilidad en que haya

16
tamicntos solo tendrán derecho para ' 
eximir del servicio en el Ejército y en 
la marina por causa de inutilidad físi
ca á los individuos que tengan ó pa
dezcan uno ó más de los defectos ó 
enfermedades incluidos en la primera 
clase del cuadro de inutilidades que 
acompaña á este reglamente.

Art® 9.° Cuando el defecto ó defec
tos, enfermedad ó enfermedades ale
gados sean de los comprendidos en las 
clases 2.a y 3.a del cuadro de inutili
dades que acompaña á este reglamen
to, los Ayuntamientos se limitarán 
exclusivamente á consignar en actas 
con la mayor claridad y exactitud di
chas alegaciones, designando los de
fectos ó enfermedades alegados, con 
sus denominaciones vulgaies y con 
las técnicas, si esto último fuere po
sible.

Art. 10. Asimismo los Ayunta
mientos harán constar para cada mo
zo, á continuación de los anteriores 
datos y de conformidad con lo dis
puesto en los dos precedentes artícu
los, los acuerdos que hayan adoptado; 
en la inteligencia de que estos debe
rán sor:

O la declaración de soldado y el 
aviso público de que el mozo queda 
obligado á concurrir al juidio de exen
ciones que ha de celebrarse ante la. 
Comisión provincial, por no tener ni 
proceder defecto ni enfermedad de los 
incluidos en la primera clase del cua
dro que acompaña á este reglamento:

O la exención del servicio porque 
tiene ó padece tal ó cual defecto ó en
fermedad de los comprendidos en la 
primera clase de dicho cuadro. En 
este último caso cuidarán de que que
de explícitamente consignado el nú
mero con que esté marcada dicha inu
tilidad en la mencionada clase, su 
nombre vulgar, y si fuese posible el 
técnico con que sea conocida en la 
ciencia.

Art. 11. Se reserva á los intoresa- 
dos en el reemplazo el derecho de re
clamar por escrito ó de palabra ante 
el Alcalde contra todas y cada una de 
las exenciones del servicio en el Ejer
cito y en la Marina por causa de inu
tilidad física, acordadas por el respec
tivo Ayuntamiento, hasta el día ante
rior á aquel en que los mozos llama
dos por la ley á prestar este servicio 
emprendan oficialmente la marcha 
para la capital de la provincia, y á los 
mozos de las capitales de provincia 
hasta el día anterior al en que hayan 
de presentarse á juicio de exenciones 
ante la respectiva Comisión provincial.

Art. 12. Siempre que sea posible 
procurarán los Ayuntamientos que 
queden consignadas á continuación de 
los antecedentes personales de cada 
mozo á que se refiere el artículo 7." 
las reclamaciones ó protestas que for
mulen los interesados en el sorteo, 
por si ó por medio de sus legítimos 
representantes, contra los menciona
dos acuerdos, anotando la persona ó 
personas que hagan estas reclamacio
nes ó protestas.

Art. 13. Las reclamaciones ó pro
testas de los interesados en el reem
plazo contra los acuerdos de los Ayun
tamientos declarando la exención del
servicio en el Ejército y en la. Marina 
por causa de inutilidad física quitan á 
aquellos el carácter de ejecutivos. En 
su consecuencia, los mozos á quienes
se refieran dichos acuerdos serán pro^j razón acordadas; cuyas copias entre-

garán para los efectos oportunos á la I apellidos del inozo reconocido; el nú. 
fAcnnníítTn OaminÍAn iivnvinnifll 'niAm nlU.pnirln mi pl cnrf.nn ¡Inl i’PQnn^respectiva Comisión provincial.

Art. 20. Todos los mozos llama
dos por la ley á servir en el Ejército 
ó en la Marina, que deban someterse 
al juicio de exenciones por causa de 
inutilidad física que ha de efectuarse 
en las capitales de provincia, serán, 
sin excepción alguna, reconocidos fa
cultativamente para la declaración de 
su aptitud ó de su inutilidad física 
ante las Cajas do recluta y en su caso 
ante las respectivas Comisiones pro
vinciales.

Art. 21. Los reconocimientos á 
que hace referencia el anterior artícu
lo tendrán lugar en primera instancia 
ante las Cajas de recluta, ó sea á pre
sencia de un Diputado delegado para 
este objeto por la Comisión provincial 
y del Comandante de la Caja, ó de un 
representante suyo. En segunda ins
tancia, en casos de protesta ó recla
mación dichos reconocimientos se prac
ticarán ante la respectiva Comisión 
provincial.

Art. 22. Los Médicos que practi
quen ante las Cajas de recluta ó las 
Comisiones provinciales los reconoci
mientos á que se refiere el anterior ar
tículo preguntarán en alta voz á los 
mozos cuando vayan á ser reconocidos 
ó á sus padres, tutores, curadores ó 
encargados si están presentes, y no 
estándolo al respectivo Comisionado 
municipal, el defecto ó defectos, en
fermedad ó enfermedades de las in
cluidas en el cuadro que tengan ó 
padezcan, y crean deber alegar co
mo causa de inutilidad física para exi
mirse del servicio, consignando des
pués de un modo claro y explísito en 
el certificado correspondiente la con
testación dada. No podrán prescindir 
en ningún caso de esta pregunta le
gaL .

Art. 23. A continuación de la pre
gunta preceptuada en el anterior arti
culo, los Médicos examinarán deteni
damente á los mozos, formando para 
cada uno su juicio pericial y científico 
con los antecedentes adquiridos me
diante el oportuno interrogatorio, si 
éste fuere necesario, y con la aprecia
ción de los síntomas y signos que re
velen con claridad la existencia del 
defecto ó enfermedad alegados.

Como antecedentes de estas alega
ciones, solo podrán consultar los Mé
dicos que practiquen los reconocimien- 
tor cuanto conste en los expedientes 
del reemplazo formados en los Ayun

incurrido.
Art. 18. Los Ayuntamientos no po

drán comisionar para la conducción, 
presentación entrega de los mozos á 
las respectivas Comisiones provinciales 
á personas que no sean de su propia 
vecindad y que no puedan responder 
de la indentidad de los mozos de que 
hagan entrega.

Art. 19. Los Comisionados por los 
Ayuntamientos para la conducción, 
presentación y entrega de los mozos 
anualmente llamados por la ley á ser
vir en el Ejercito y en la Marina se
rán portadores en copia de las actas 
en que consten los defectos y enfer- । 
medades alegados por los mozos co
mo cansa de presunta inutilidad para 
el servicio, y las exenciones por igual

tamientos; quedándoles terminante* 
mente prohibido exigir y admitir cual
quiera otra clase de documento ó jus
tificación escrita.

Art. 24. Los Médicos que ante las 
Cajas de reclutas ó las Comisiones 
provinciales reconozcan á los mozos 
llamados al servicio del Ejército y do 
la marina redactarán y firmarán, acto 
continuo de cada reconocimiento, un 
certificado en que expresen el resulta
do de este acto.

Art. 25. El certificado á que se 
refiero el artículo anterior, redactado 
según el modelo adjunto, ha dé ser en 
todos los casos encabezado con los 
nombres y apellidos de los Médicos 
que hayan practicado el reconocimien
to, clases, empleos ó destinos facultati
vos que desempeñen, y Autoridad de 
quien haya recibido el respectivo nom
bramiento. Eu el cuerpo de dicho do
cumento consignarán el nombre y

mero obtenido en el sorteo del respec.
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tivo reemplazo, el pueblo, concejo 
feligresía, anteiglesia, mcrindad y 
partido judicial á que pertenezcan; su 
oficio; si sabe leer y escribir; su talla 
el reemplazo á que corresponda, y el | 
defecto ó defectos, enfermedad ó en. 
fermedades que hubiere alegado corno 
motivo de presunta inutilidad. Si el 1 
mozo reconocido fué eximido del ser
vicio en reemplazos anteriores por 
causa de inutilidad física, harán pun
tualmente designación de la inutilidad 
que motivó dicha exención.

Sí del reconocimiento practicado 
en el acto no resultase defecto ni en
fermedad de las que inutilizan para el 
servicio, harán constar esta circuns
tancia en el cuerpo del certificado, á . 
continuación de los anteriores datos, 
consignando en seguida su juicio 
científico de que el moza en cuestión

i es útil para el servicio en el Ejército 
¡ y en la Marina.

Si del reconocimiento practicado 
resultase en el acto la existencia de 
uno ó más defectos una ó más enfer
medades de las incluidas en las cla
ses 1/ y 2? del cuadro de inutilidades 
que acompaña á este reglamento, con
signarán á continuación de aquellos 
datos los síntomas y signos que com
prueben la indudable existencia del 
defecto ó defectos, enfermedad ó en
fermedades alegadas, el diagnóstico, 
con la denominación técnica general, 
mente admitida en la ciencia, y con la 
vulgar, si la tuviere, y el orden y nú
mero de dichas clases en que se halle 
ó se hallen incluidos; expresando en 
seguida su juicio científico de que el 
mozo en cuestión es inútil para el 
servicio en el Ejército yen la Marina.

Si el defecto ó defectos, enfermedad 
ó enfermedades alegados correspon
diesen á la clase 3.a del cuadro de inu
tilidades que acompaña á este regla
mento, los Médicos que hayan practi
cado el reconocimiento harán constar 
en el certificado correspondiente di- ' 
cha alegación, y los indicios, si los 
hubiere, que den ó puedan dar proba
bilidad de la existencia del defecto ó 
defectos, enfermedad ó enfermedades 
alegados consignando en seguida su 
juicio científico de que les mozos re
conocidos deben ser declarados útiles 
condicionalmente para el servicio.

Si del acto del reconociento resul
tare que el mozo reconocido ante lu 
la Caja de recluta ó ante la Comisión 
provincial tiene ó padece defecto o 
enfermedad no incluidos en el cuadro 
de inutilidades que acompaña al pre
sente reglamento, que por su cronici
dad, permanencia y manifiesta incom
patibilidad para el servicio constituyó 
verdadera inutilidad, quedan autor1- 
zades para °mitir su razonado juicio 
científico conceptuándolo inútil parad 
servicio, bajo la responsabilidad úaL' 
determina el art. 204 de la ley, ‘l6' 
hiendo consignar expresamente dj 
el certificado que obran así en viril11 
de la autorización que les otorga c 
presente artículo.

(Se COTLÍLHUaTCt.)
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mentó al Boletín núm. 2346- 
rán á las Comisiones facultativas que 
practiquen los reconocimientos para 
¡a declaración da aptitud ó inutilidad 
física de los mozos llamados al servi
cio del Ejército y de la Marina ama
nuense que escriba los certificados.

Art. 33 Los interesados en el reem
plazo tienen derecho á presenciar los 
reconocimientos de los mozos llama
dos al servicio del Ejército y de la 
Marina. Este derecho podrán ejercerle 
todos, si lo permito el local en que se 
practiquen los reconocimientos, ó dos 
ó tres de los interesados en quienes 
deleguen los demas tal derecho, si el 
local en que los reconocimientos se 
práctiquen careciere de capacidad para 
ello.

Art. 34. Tan luego como un mozo 
sea declarado útil condicionalmente 
para el servicio, le será expedida du
plicada certificación de la que haya 
servido para declararle tan útil con
dicional. Este documenio será librado 
por los Facultativos que hayan prac- 
tmado el reconocimiento y emitido 
dictámen conceptuándole útil condi
cionalmente para el servicio; constan
do al pié, y debajo de las firmas de 
dichos Facultativos, los acuerdos pol
los cuales hayan sido declarados tales 
útiles condicionalmente para el servi
cio.

Cuando este acuerdo se tome pol
la Caja de recluta, será autorizado con 
su sello y con las firmas del Coman
dante y del Diputado delegado por la 
Comisión provincial.

Cuando el acuerdo sea tomado por 
esta última, le autorizarán las firmas 
completas del Presidente y Secretario 
de dicha Comisión y el sello corres
pondiente. Siempre que el mozo á que 
so refiera dicho certificado sepa escri
bir, estampará su firma á continua
ción del acuerdo que le haya declara
do útil condicionalmente para el ser
vicio, y que aparezca reproducido en 
dicha certificación.

Art. 35. Expedido el certificado 
de que se ha hecho mérito en el pre
cedente artículo, se entregará al Coman
dante de la Caja de recluta para que 
produzca en la misma los debidos 
efectos.

Art. 36. Los certificados á que se 
refieren los artículos 34 y 35 servirán 
para incoar inmediatamente la com
probación de las inutilidades alegadas 
ó presuntas de los mozos á que dichos 
certificados se refieran.

Art. 37. De las declaraciones de 
útiles condicionalmente para el servi
cio, además de lo preceptuado en los 
anteriores artículos, harán la conve
niente anotación los Comandantes de 
las Cajas de recluta en lis filiaciones 
respectivas.

Art. 38. La comprobación de las 
inutilidades alegadas y presuntas de 
los mozos llamados al servicio del 
Ejército y de la Marina, por las cua
les hayan sido declarados útiles con
dicionalmente para el servicio, se efec
tuarán en los términos que prescriben 
los artículos siguientes.

Art. 39. La comprobación esta
blecida por los artículos 36 y 38 para 
los defectos y enfermedades incluidos 
en la clase 3.* del cuadro de inutilida
des que acompaña á este reglamento, 
se ha de efectuar precitamente dentro 
de los dos meses siguientes al dia en 
que el mozo haya ingresado en Caja.

Art. 40. Los que se hallen en el

Pliego núm. 5 del Suple 
Finalmente, si del acto del recono

cimiento resultare que el mozo e^tá 
padeciendo alguna enfermeda aguda, 
cuyas consecuencias no sea posible pre
ver con toda seguridad, harán constar 
este extremo, dejando de emitir su 
juicio facultativo respecto de Ja utili
dad ó inutilidad para el servicio hasta 
nuevo reconocimiento luego que dicho 
mal haya desaparecido.

Art. 26. Los Médicos que practi
quen los reconocimientos cerrarán 
siempre todos los certificados, des
pués del juicio científico que hayan 
creído deber emitir en ellos, expresan
do el punto y la fecha en que sean 
expedidos, y poniendo al pié su firma 
y rúbrica completas.

Art. ”27 Los Médicos que hayan 
de practicar los reconocimientos ante 
las Cajas de recluta ó ante las Comi
siones provinciales serán dos. uno ci
vil v otro de los cuerpos de Sanidad 
del Ejército ó de la Armada; el pri
mero nombrado por la referida Comi
sión, y el segundo por la Autoridad 
superior militar de la provincia, efec
tuándose estos nombramientos suce
sivamente en distintos Profesores

Art. 28. Cuando se suscite duda ó 
se haga reclamación acerca de la ap
titud física de un mozo que haya ale
gado tener ó padecer alguno de los 
defectos ó enfermados incluidos en el 
cuadro que acompaña á este regla
mento, se practicará un nuevo reco
nocimiento por dos Facultativos que 
no hayan intervenido en el primero, y 
que serán nombrados, uno [por la Co
misión provincial y otro por la Auto
ridad militar superior de la provincia. 
Si fuere contradictorio el resultado de 
ambos reconocimientos, ó no hubiere 
mavoría relativa de votos entre los de 
los "Profesores que los hayan efectua
do, se practicará un nuevo por distin
to Facultativo, que nombrará la Co
misión provincial; y ésta, en virtud 
do los dictámenes de todos ellos, de
cidirá acerca de la aptitud del mozo, 
de conformidad con lo que se dispone 
en el presente reglamento y cuadro de 
inutilidades que le acompaña.

Art. 29. Unicamente podrán prac
ticarse los reconocimientos de los mo
zos llamados al servicio del Ejército y 
de la Marina en horas de luz solar; 
siendo nulos y de ningún valor los 
que se hagan fuera de esta condi
ción.

Art. 30. Las Comisiones provin
ciales facilitarán para el reconocimien
to de los mozos llamados al servicio 
del Ejército] y de la Marina, dentro 
del edificio en que tenga lugar el jui
cio de exenciones, localidad clara, de
corosa y convenientemente preparada 
para dichos reconocimientos.

Art. 31. Facilitarán asimismo á 
los Médicos que practiquen los reco
nocimientos colección de gafas, oftal- 
nioscopio, escalas visuales, optómetro 
otoscopio, laringoscopio, etetoscopio, 
plesímotro, cinta métrica, algalias, 
speculum, ani, pesos,estiletes y demas 
medios exploratorios necesarios para 
el reconocimiento de los presuntos 
inútiles, á fin de poder comprobar con 
ellos la certidumbre de los defectos ó 
enfermedades alegados. Las gafas, las 
cintas métricas y los demas medios 
exploratorios que por su naturaleza lo 
exijan deberán estar legalmente con
trastados. .

Art. 32. Del propio modo facilita- 

caso anterior serán observados duran
te los referidos dos meses en las Cajas 
respectivas, pasando los que lo nece
siten á los hospitales militares, donde 
los hubiere, y en su defecto á los ci
viles. Las observaciones se practicarán 
en dichos establecimientos por los 
Profesores de los mismos, y en las 
Cajas por dos Facultativos, nombrados 
uno por la Comisión provincial y otro 
por el Comandante militar, y del re
sultado se dará noticia circunstancia
da á la Comisión ¡ rovincial, cumplido 
que rea aquel plazo.

El nuevo reconocimiento se practi
cará ante esta Corporación por los Fa
cultativos nombrados por la misma y 
por la Autoridad militar, con citación 
de los interesados, y declararán defi
nitivamente acerca de la utilidad ó 
inutilidad del mozo, correspondiendo 
á la misma Comisión la decisión de 
cuantas dudas ocurran. Si el mozo re
sultase útil, volverá á la Caja é ingre
sará desde luego en cuerpo. Si, por el 
contrario, fuera declarado inútil, la Co
misión provincial hará en seguida el 
llamamiento y entrega del recluta dis
ponible que ¿leba reemplazarle.

Art. 41. El juicio de exenciones 
para el servicio en el Ejército y en la 
Marina por causas de inutilidad física, 
que anualmente ha de celebrarse en 
las Cajas de recluta y Comisiones pro
vinciales, sólo durarán tres meses, 
contados desde el dia en que respecti
vamente dé principio en ellas. Los 
mozos que por ausencia, enfermedad 
ó cualquier otro motivo no hayan po
dido concurrir dentro de dicho plazo 
para hacer la oportuna alegación de 
sus presuntas inutilidades, cualquiera 
que ellas sean, y lo verifiquen con pos
terioridad, serán declarados soldados 
con el carácter de útiles condicional
mente para el servicio; efectuándose la 
comprobación y declaración, ó tan só
lo la declaración de su aptitud ó inuti
lidad, según los casos.

Art 42. El Ministro de la Gober
nación queda autorizado para nombrar 
Comisarios Eégios ó Comisiones ex
traordinarias que inspeccionen las ac
tuaciones referentes á los juicios de 
exención por causa de inutilidad física, 
celebrados ante las Cajas de recluta ó 
Comisiones provinciales, siempre que 
lo crea conveniente, para cerciorarse 
de la exactitud y legalidad con que se 
haya procedido en ellas.

Art. 43. Para el desempeño de las 
Comisiones extraordinarias á que se 
refiere el anterior artículo ó para el 
cargo de Comisarios Eégios, serán ele
gidas siempre personas que por lo mé- 
nos hayan desempeñado ó desempeñen 
cargos correspondientes á la categoría 
de Jefes superiores de Administración

Art. 44. Los Comisarios Eégios ó 
Comisiones extraordinarias estableci
das por los anteriores artículos irán 
acompañados del personal facultativo y 
auxiliar de confianza que se conside
re necesario para el mejor desempeño 
de su cometido.

Art. 45. A dichos Comisarios Eé
gios ó Comisiones extraordinarias se 
les señalarán las dietas correspondien
tes á su categoría, con cargo al capítu
lo del presupuesto de reemplazos.

En caso de resultar conprobadas ile
galidades, serán satisfechos dichos gas
tos colectivamente por los individuos 
que las hayan cometido ó dado ocasión 
á ellas, sin perjuicio de las demás pe-
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ñas á que se hayan hecho acreedores.

Art. 46. En los casos de apelación 
señalados en el artículo 170 de la ley, 
el Ministro de la Gobernación no po
drá decidir sin oir á la Sección corres
pondiente del Consejo de Estado, y 
préviamente á la Eeal Academia de 
Medicina de Madrid ó la Junta supe
rior facultativa del cuerpo de Sanidad 
militar.

Art. 47. Los facultativos que prac
tiquen reconocimientos para el ingreso 
en el Ejército ó en la Marina de los 
mozos llamados al servicio serán res
ponsables en los términos prevenidos 
por las leyes, así de la exactitud y ver
dad de los hechos de que certifiquen 
como de los juicios ó deducciones que 
de ellos hagan y que no estén arregla
dos á los principios de la ciencia.

Art. 48. En ningún caso se hará 
efectiva la responsabilidad á que se 
refiere el artículo anterior, sin que 

; préviamente se haya procedido á la 
instrucción de un expediente guberna
tivo, en que sean comprobados los he
chos que motiven esta responsabili
dad, expongan sus descargos los Mé
dicos interesados, y den su dictámen 
pericial en lo que se refiera á los civi
les la Eeal Academia de Medicina de 
Madrid; en lo tocante á los militares 
la Junta superior facultativa del cuer
po de Sanidad del Ejército, y respecto 
de los de la Armada una Junta de Je
fes nombrada la efecto.

CUADBO
de inutilidades físicas que eximen del ingre
so en el servicio del Ejercito y de la Arma

da en las clases de tropa y marinería.

CLASE PRIMERA.

Inutilidades físicas por las que pueden los 
Ayuntamientos, sin intervención pericial facul- 
cultativa, declarar exentos del servicio del Ejér. 
cito y de la Marina á los mozos llamados por 

la ley.

Número 1/ Falta completa de 
ambos ojos.

2. * Ceguera completa, permanente 
é incurable, que dependa de vacia
miento ó consunción de los globos d^ 
ambos ojos.

3/ Pérdida completa de las nari
ces.

4. * Pérdida completa de ambos 
orejas.

5. e Pérdida completa de la lengua.
6. ° Pérdida ó falta de todos los 

dientes, colmillos y muelas.
7. * Mutilación de una ó de ambas 

extremidades superiores que cuando 
ménos consista en la pérdida de una 
mano.

8. " Jorobas ó torceduras del espi
nazo monstruosas, acompañadas de 
corta estatura del individuo.

9. ' Pérdida completa de los órganos 
genitales externos.

10. Mutilación de una ó de ambas 
extremidades inferiores que cuando 
ménos consista en la pérdida de un pié

11. Cojera qne dependa de la de
sigualdad de longitud de las extreme- 
didades inferiores, y consista cuando 
ménos en 12 centímetres de diferencia.
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CLASE SEGUNDA.

Inutilidades físicas que deberán ser declaradas 
por los Facultativos atendiendo sólo á lo que 
resulte del acto del reconocimiento, y que cau
sarán la exención del sendcio en el Ejército y 
en la Marina ante las Cajas de recluta ó las 

Comisiones provinciales.

ORDEN PRIMERO.
Defectos físicos, estados patológicos gc.Tic- 

ralfs ij enfermedades constitucionales.
12. Insuficiencia del desarrollo 

general orgánico con ausencia absolu
ta do los signos de la pubertad.

13. Debilidad general muy gra
duada, consecutiva á enfermedades 
graves ó do larga duración.

14. Escrofuüsmo con manifesta
ciones múltiples de los sistemas cutá
neo, linfático y oseo.

15. Sífilis caracterizada por for
mas graves terciarias y viscerales.

16. Caquexia escorbútica.
17. Hcrpetismo con manifestacio

nes de aspecto repugnante en la piel 
que ocupen gran parto del tronco ó de 
las extremidades, ó con lesiones vis
cerales.

18. Reumatismo crónico con lesio
nes viscerales.

19. Cáncer externo bien caracte
rizado, cualquiera que sea el sitio que 
ocupe.

ORDEN SEGUNDO.
De fectos físicos g en fermedades correspon
dientes al aparato nervioso cerebro-espinal. 

20. Desarrollo excesivo de toda la. 
cabeza con ó sin deformidad de la 
misma, ó deformidad de una de sus 
principales partes.

21. Lesiones del cráneo proceden
tes do heridas extensas, de deprension 
ó hundimiento de los huesos ó de su 
exfoliación ó extracción, con altera
ción de las funciones del encéfalo.

22. Cárie» extensa dé cualquiera do 
los huesos del cráneo, físicamente de- 
mostable.

23. Necrosis extensa de uno ó más 
de los huesos del cráneo, físicamente 
demostrable.

24. Hérnia ó hernias del cerebro ó 
del cerebelo.

25. Hidrocéfaio crónico.
26. Hidro-raquis.

ORDEN TERCERO.

De fectos físicos y enfermedades correspon
dientes al aparato de la visión.

‘11 . Anquilobéfaron, ó sea unión 
preternatural y permanente, total ó 
parcial de los bordes libres de los pár
pados entre sí, que impida la mayor 
parte de la visión en ambos ojos ó la 
imposibilite por completo.

28. Simplefaron, ó sea adherencia 
de uno de los dos párpados al globo 
del ojo, que impida la mayor parte de 
la visión ó la imposibilite por com
pleto en ambos ojos.

29. Cicatrices con pérdida de sus
tancia de los párpados que alteren sus 
funcionesMificultando la visión ó im
posibilitándola en ambos ojos.

30. Entropion, ectropion, disti- 
quíasis, triquíasis que determinen y 
sostengan oftalmía crónica y perma
nente.

31. Ptherigion que se extienda 
hasta el centro de ambas córneas di

ficultando la mayor parto do la visión 
ó impidiéndola por completo.

32. Opacidades, pannus, albugos, 
leucomas y manchas de las córneas 
que por estar situados delante del es
pacio ó campo pupilar impidan en su 
mayor parte ó imposibiliten por com
pleto la visión en ambos ojos.

33. Estafiloma en ambas córneas.
34. Sinequias anteriores ó poste- 

teriores, ó sea adherencias de los iris 
á la cara posterior de las córneas ó á 
la anterior de las cápsulas de los cris
talinos que impidan en su mayon par
te la visión ó la imposibiliten por 
completo en ambos ojos.

35. Atrecia ú oclusión de ambas 
pupilas.

36. Hidroftalmía doble, ó sea hi
dropesía del globo ocular en ambos 
lados.

37. Glaücoma en ambos ojos.
38. Ifemoftalmía doblo, ó sea co

lección de sangre en las cámaras de 
los ojos, permanente y que impida la 
mayor parte de la visión ó la imposi
bilite por completo en ambos ojos.

39. Hipopion en ambos lados que 
impida la mayor parte de la visión ó 
la imposibilite por completo.

40. Catarata en ambos ojos.
41. Atrofia considerable del globo 

ocular en ambos lados.
42. Exoftalmía permanente, ó sea 

procidencia ó salida permanente de 
uno ó de ambos globos oculares fuera 
de su órbita respectiva.

43. Caries de cualquiera de las pa
redes orbitarias, comprobada por ex
ploración directa.

44. Necrosis de cualquiera de las 
paredes orbitarias, comprobada por 
exploración directa.

45. Tumores voluminosos de las 
paredes orbitarias ó de los órganos 
contenidos en las órbitas, que pertur
ben notablemente la visión, la dificul
ten en su mayor parte ó la imposibi
liten por completo en ambos ojos.

46. Pérdida de la mayor parte, ó 
imposibilidad completa de la visión, 
que dependa de la existencia, en cada 
uno de los ojos, de alguno de los de
fectos ó enfermedades incluidos como 
dobles en este orden.

ÓRDEN CUARTO.
Defectos físicos y enfermedades correspen- 

dientes al aparato de la audición.
47. Caries ó necrósis de los hue

sos de ambos oídos comprobada por 
exploración directa y acompañada de 
supuración característica.

ORDEN QUINTO.
Defectos físicos y en fermedades corres

pondientes al aparato digestivo 
y sus anejos.

48. Falta ó pérdida total ó de la 
mayor parte de cualquiera do los la
bios, que dificulte notablemente la 
libre emisión de la palabra.

49. Cicatriz ó cicatrices extensas 
de los labios ó carrillos con pérdida 
de sustancia y retracción de tejidos, 
que dificulten en sumo grado ó impo
sibiliten las funciones de estos órga
nos.

50. Tumores erectiles volumino- 
1 sos y otras escrecencias de los labios 
. ó de las encías, que por su tamaño 
1 dificulten notablemente la masticación 

ó la palabra.

51. División, pérdida ó falta total 
ó parcial considerable del paladar, 
que dificulten la deglución ó alteren 
notablemente la emisión de la palabra.

52. Pérdida ó falta parcial de la 
lengua, que dificulto en sumo gramo 
la masticación, la deglución ó la libre 
emisión de la palabra.

53. Adherencias anormales de la 
lengua á las partes inmediatas, que 
dificulten en sumo grado la mastica
ción, la deglución ó la libre emisión 
de la palabra.

54. Falta ó pérdida total ó parcial, 
deformidades considerables, fracturas 
no consolidadas ó las consolidadas 
viciosamente de cualquiera de las 
mandíbulas, que dificulten notable- 
monte la masticación, la deglución ó 
la libre emisión de la palabra.

55. Cárics ó necrósis extensas de 
cualquiera de losmaxiliressuperiores ó 
inferior, ó de los palitinos, comproba
das por exploración directa.

56. Fístula ó fístulas de la glán
dula parótida, del conducto de Ste- 
mon, de las sub-maxilares, dol esófo- 
go, del estómago, del hígado, de los 
intestinos y del ano.

57. Hérnia ó hérnia^ de las visce
ras abdominales de todas especies y 
graduaciones.

58. Procidencia permanente é ir
reducible del recto.

59. Pólipos fibrosos de gran volu
men y tumores fungosos con la mis
ma condición, que tengan su asiento 
en el recto ó el ano.

60. Tumores hemorroidales exter
nos, voluminosos é irreducibles.

61. Infartos voluminosos del hí
gado, del bazo ó del páncreas con 
trastorno de la respiración ó de la 
nutrición.

62. Ascitis, ó sea hidropesía del 
vientre.

ÓRDEN SEXTO.

Defectos físicos y enfermedades corres
pondientes á los aparatos respirato

rio, circulatorio y sus anejos.
63. Deformidad congénita ó acci

dental de la nariz ó falta ó pérdida 
parcial de la misma ó de las partes 
que formen las fosas nasales, senos 
maxilares ó frontales que alteren con
siderablemente la voz ó dificulten no
tablemente la respiración.

64. Lupus ulceroso profundo de 
la nariz.

65. Caries ó necrósis extensas de 
los cartílagos ó huesos de la nariz ó 
de los que forman los senos frontales 
ó maxilares, comprobadas por explo
ración directa.

66. Caries ó necrósis del hueso 
hyoides ó de los cartílagos de la larin
ge ó de la tráquea, comprobadas por 
exploración directa.

67. Deformidades notables del 
tórax, que deficulten la circulación ó 
la respiración, entorpezcan considera
blemente los movimientos del tronco; 
ó imposibiliten el uso de las prendas 
de equipo y vestuario.

68. Jorobas, jibosidades ó corva
duras anterior, posterior ó laterales del 
espinazo ó columna vertebral, que di
ficulten de una manera evidente la 
respiración ó la circulación, entorpez
can ó perturben los movimientos nor
males del tronco ó imposibiliten el 
uso regular de las prendas de equipo 
y vestuario.

69. Fracturas de las vértebras ó 

de las costillas, sin consolidar, y lag 
consolidadas viciosamente con lesión 
de la respiración ó do ios movimien
tos del tronco.

70. Dislocación de las vértebras ó 
de las costillas, con lesión de la res
piración ó de los movimientos del 
tronco y del espinazo.

71. Cáries ó necrósis de las vér
tebras, de las costillas ó del esternón, 
comprobadas por exploración directa 
ó carecterizadas por sintomas objeti
vos.

72. Hidrotorax ó empiema bien 
caracterizados.

73. Fístula ó fístulas'de la larin
ge ó de la tráquea 'con [alteración de 
la voz ó do la respiración.

74. Fístula ó fístulasfon las pare
des torácicas.

75. Hérnia ó hérnias denlos órga
nos contenidos en la cavidad del tó
rax, de todasfospecies y gradaciones.

76. Aneurismas en el cuello ó en 
los miembros torácicos ó abdominales.

77. Tumores erectiles ó fungosos 
de mucho volúmen, cualquiera que 
sea la región que ocupen.

78. Tisis laríngea ó pulmonal con
firmadas.

79. Lesiones orgánicas del cora- 
razón ó de los grandes vasos que evi
dentemente dificulten ó trastornen la 
circulación y la respiración.

80. Varices voluminosas y en gran 
número de los miembros inferiores 
con marcada tendencia á la ulcera
ción.

ORDEN SÉTIMO.

Defectos físicos y enfermedades corres
pondientes al aparato genito-urina rio.
81. Deformidad de los órganos de 

la generación, impropiamente cono
cida con el nombre de hermafrodismo.

82. Epispadias hipospadias ó pleu- 
rospadias situados desde la parte media 
á la raíz del miembro viril.

83. Estrecheces orgánicas consi
derables y permanentes de la uretra, 
comprobadas por medio del catete
rismo.

84. Fístulas urinarias jvéxico-cu- 
táneas.

85. Estrofia d» la vejiga.
86. Falta de los testes, con au

sencia de los atributos de la virilidad.
87. Pérdida de ambos testes.

ÓRDEN OCTAVO.

Defectos físicos ij enfermedades 
correspondientes á los tejidos cu- 

tánico y celular.
88. Hidropesía general, ó sea 

anasarca crónico.
89. Cicatrices extensas que por 

la retracción del tejido inocular, ó 
por las adherencias ú los tejidos sub
yacentes, imposibiliten la libre ac
ción de los músculos y los movimien
tos de las articulaciones de impor
tancia.

90. Lepra.
91. Elefantiasis.
92. Tiñas favosa, tonsurante y 

pelada, ó por riego decal can s, en cual
quiera de sus formas y periodos.

93. Pelagra.
94. Albinismo con fotofobia per

manente. .
95. Tumores voluminosos que 

requieran para su curación una ope
ración quirúrgica, sin la cual no 

M.C.D. 2022



pueda realizarse el libre, ejercicio de 
|aS funciones encomendadas al ór- 
mipo sobre el cual se apoyan ó con 
¿1 cual se relacionan.

96. Ulceras extensas y sostenidas 
por diátesis ó vicios especiales.

9/. Obesidad general excesiva ó 
polisarcia que ha'ga en'extremo fati- 
o-osa la marcha del individuo, im
posibilite la carrera y el uso de las 
prendas de equipo y vestuario y el 
jel armamento, . .

ÓRDEN NOVENO.
Defectos Jisicos y en fermedades cor
respondientes al sistema linfático ij 

d los ganglios de este nombre.
98. Bocio voluminoso que difi

culte la respiración ó la circulación, 
ó que imposibilite el uso de las pren
das de vesturio con que el Ejército 
se acostumbra á cubrir el cuello.

99. Escrófulas voluminosas y en 
grán número.
c 100. Escrófulas ulceradasengran 
número.

101. Degeneración tuberculosa 
de los ganglios ó vasos linfáticos, 
caracterizada por'sintomasobjeti vos.

ÓRDEN DÉCIMO.

Defectos físicos ij enfermedades correspon
dentes al aparato locomotor.

102. Desigualdad de longitud mayor 
de cinco centimétros de las extremi
dades inferiores, ó do cualquiera de 
las principales partos en que se divi
den con lesión importante de sus fun
ciones.

103. Falta ó pérdida completa de 
cualquiera de los pulgares ó de los de
dos gruesos del pié, ó de dos ó más 
dedos de una misma mano ó pié.

104. Dedo ó dedos supernumera
rios que por su situación estorben ó 
dificulten notablemente el uso de la 
mano ó del pié.

105. Atrofia considerable de toda 
una extremidad ó de cualquiera de sus 
principales partes con lesión importan
te de sus funciones.

106. Fractura ó fracturas de los 
huesos de las extremidades, sin conso
lidar, y las consolidadas con deformi
dad y lesión de las funcionesáqueper- 
teneccn.

107. Luxaciones irreducibles de 
l°s principales huesos de las extremi
dades con lesión de las funciones de 
'as mismas.

108. Artrocaces ó tumores blancos 
do hs articulaciones de bastante im
portancia.
. 109. Tumores huesosos, periósto- 

y exóstosis voluminosos de lapél- 
Yls ó de las extremidades que dificul- 
ton el ejercicio de las funciones de és
tas.

. 110. Cálies ó necrosis extensas y 
(hen caracterizadas de los huesos de 
i:-pelvis ó de las extremidades.

111. Espina ventosa.
, 112. Osteosarcoma ó cáncer de los 
huesos.
, 113. Hidrartrosis ó hidropesía de 
as grandes articulaciones crónica.

r- 111. Anquilosis completa de las 
y'uudcs articulaciones do las extremi- 
hados.

H5. Raquitismo.
-1í3. Sección ó rotura do una ó 

É'" masas musculares ó tendinosas 
ll‘ Establecimiento de la continuidad 

ó con inserciones anormales y lesión 
de las funciones respectivas.

117. Gafedad, ó sea contractura ó 
flexión permanente de todos los dedos 
de una ó de ambas manos con defor
mación consuntiva de los mismos.

118. Contracturas permanentes de 
los músculos que dan movimiento á las 
principales articulaciones de las extre
midades.

119. Patizambo, ó sea desviación 
muy graduada hacia dentro de las ar- 
ticul aciones fcmoro-tibio-rotulianas, 
formando las piernas un ángulo de se
paración de ancha base inferior, con 
dificultad evidente de la progresión.

120. Desviación muy graduada ha
cia dentro de las articulaciones tibio- 
tarsianas, de modo que la base do sus
tentación esté en el borde plantar in
terno ó fuera de él, con dificultad evi
dente de la progresión

121. Piés contrahechos ó defor
mes, conocidos con los nombres de 
varus, valgus. talus y equino, que ha
gan imposible el uso del calzado ordi
nario, entorpezcan la marche y dificul
ten la carrera.

CLASE TERCERA.
Inutilidadesjfísieas que deberán ser comproba 
das y declaradas con arreglo al art. 40 para 
causar la exención del servicio de los soldados 

Titiles condicionalmente.

ÓRDEN PRIMERO.
Defectos físicos y enfermedades correspon
dientes al aparato nervioso cerebro ■espi

nal.
122. Imbecilidad confirmada.
123. Idiotismo.
124. Monomanía ó manía confir

madas y crónicas.
125. Demencia confirmada.
126. Vértigos prolongados y fre

cuentes.
127. Sonambulismo habitual.
128. Accidentes apoplectiformes 

frecuentes.
129. Epilépsia confirmada.
130. Temblor convulsivo general 

ó limitado á una extremidad ó á un 
órgano importante habitual.

131. Corea ó baile de San Vito, 
permanente.

132. Ataxia locomotriz.
133. Parálisis completas ó incom

pletas, generales ó parciales perma
nentes, con lesión de funciones im
portantes para el servicio.

134. Catalépsia.
135. Flegmasías ó inflamaciones 

crónicas del cerebro, cerebelo, medu
la espinal ó de sus menbranas. •

136. Lesiones orgánicas del cere
bro, del cerebelo, de la medula espi
nal ó de sus menbranas.

ORDEN SEGUNDO.
Defectos físicos y enfermedades corres

pondientes al aparato de la visión.
137. Blefaroptisis, ó sea caída de^ 

párpado superior de los dos lados per
manente, que dificulte la mayor parte 
de la visión ó la imposibilite por com
pleto.
‘ 138. Tumor lagrimal voluminoso 
y crónico.

139. Obstrucción permanente de 
los puntos y conductos lagrimales.

140. Fístula lagrimal crónica.
141. Ulceras rebeldes de las cór

neas.

142. Miopía, ó sea cortedad de 
vista, que se caracterice por la posibi
lidad de leer á 35 cetímetros de dis
tancia en carácteres pequeños con len
tes de los números 2 y 3, y distinguir 
objetos distantes con lentes del núme
ro 6, no pudiendo verificar lo uno y 
lo otro con los del núm. 18 ó con len
tes planos.

143. Hemeralopía, ó sea ceguera 
c r e pu s cu i a r permanente.

144. Nictalopía, ó sea ceguera 
diurna permanente.

145. Amaurósis en ambos ojos.
146. Inflamaciones crónicas de 

cualquiera de los tejidos que constitu
yen el globo del ojo, los párpados y las 
vías y carúnculas lagrimales.

ORDEN TERCERO.
Defectos f ísicos y enfermedades correspon

dientes al aparato de la audición.

147. Pólipos y excrecencias de 
ambos oido s que imposibiliten la au
dición de una manera permanente. - 

■ 148. Cófosis, ó sea sordera de am
bos oidos, completa permanente.

149. Inflamaciones crónicas y re
beldes de las diferentes partes que 
constituyen el órgano del oido.

150. Flujos otorréicos, tanto mu
cosos como purulentos, continuos y de 
comprobada rebeldía.

ORDEN CUARTO.

Defectos físicos y enfermedades corres
pondientes al aparato disgestivo 

y sús anejos.
151. Pérdida ó falta total ó parcial 

de los movimientos normales de la 
mandíbula inferior, de los labios, de 
las paredes de la boca ó de la lengua, 
que dificulten considerablemente la 
masticación, la espuicion, la deglución 
ó el uso de la palabra.

152. Hematemesis habitual y re
belde.

153. Disentería crónica y rebelde.
154. Incontinencia permanente de 

las heces ventrales.
155. Ulceras permanentes del rec

to ó del ano, rebeldes á todo método 
curativo.

156. Flegmasías crónicas del apa
rato digestivo y de sus anejos, rebel
des á los métodos curativos.

157. Cólicos hepáticos dependien
tes de cálculos biliares.

158. Flegmasías crónicas del pe
ritoneo y de sus dependencias.

159. Cáncer de cualquiera de los 
órganos del aparato digestivo, bien 
comprobado.

160. Lesiones orgánicas bfon com
probadas de cualquiera de las partes 
del aparato digestivo.

ORDEN QUINTO.
Defectos físicos y enfermedades correspon
dientes á los aparatos respiratorio, circu

latorio y sus anejos.

161. Pólipo ó pólipos fibrosos de 
las fosas nasales que por su situación 
ó volúmen dificulten de una manera 
permanente la respiración.

162. " Ocena, ó sea úlcera fétida de 
la nariz, permanente^ y flujos cró
nicos purulentos de la misma, de ¡as 
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fosas nasales ó de los senos maxila
res.

163. Tartamudez permanente muy 
graduada.

164. Mudez y sordo-mudez.
165. Afonía, ó falta de voz per

manente.
166. Ulceras crónicas de la la

ringe.
167. Flegmasías crónicas de la la

ringe, la tráquea, de los bronquios, 
de los pulmones ó de la pleuras, ca
racterizadas por síntomas locales y 
generales.

168. Pericarditis ó hidropericar- 
dias crónicos.

169. Dilatación añeurismátioa del 
corazón.

170. Hipertrofia del corazón.
171. Palpitaciones del corazón ha

bituales y de accesos frecuentes.
172. Lesiones orgánicas del cora

zón ó de los grandes vasos que difi
culten ó trastornen la circulación y 
la respiración.

173. Asma bien caracterizada.
174. Angina de pecho.

ORDEN SEXTO.

Defectos físicos y enfermedades correspon

dientes al aparata géniío-urinario.

175. Flegmácias crónicas bien ca
racterizadas de uno ó más de los ór
ganos que componen el aparato géni- 
to-urinario.

176. Cólicos nefríticos dependien
tes de litiasis.

177. Cálculos vexicales comproba
dos por el cateterismo.

178. Incotinencia de orina perma
nente y rebelde.

179. Diabetes.
180. Albuminuria.
181. Hematuria copiosa y habitual

ORDEN SETIMO.

Defectos físicos y enfermedades correspon

dientes al aparato locomotor.

182. Reumatismo muscular ó ar
ticular, crónicos.

183. Gota crónica.

Modelo del certificado á que se refiere el

art. 25 del reglamento anterior.

D. N. N. (1), Médico de Sanidad.... 
(2) y D. N. N. (3) Médico......... (4), 
nombrado el primero por el Goberna
dor militar de esta capital, y el segun
do por la Comisión provincial de la 
misma, para el reconocimiento de los 
mozos del actual reemplazo, ante la... 
..........•. (6).

Certifican haber reconocido al mozo 
núm.....(6) de cupo del pueblo....... (7) 
N. N. (8), de.....(9) años de edad, de 
oficio..... , natural de...... flO), corres
pondiente al partido judicial de..... . 
provincia de....,, que sabe (ó que no 
sabe) leer y escribir, y tiene un metro 
(11).....milímetros, hijo de.......y de......  
(12), el cual alegó..... (13)

Interrogado, dijo..... (14).
Reconocido, resultó..... (15), por 

todo lo cual lo conceptúan..... (16) 
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para el servicio en el Ejército y én la 
Armada por tener ó padecer tal defec
to ó enfermedad..... (17) incluido con 
el núm.....(18) en el orden.......(19) de 
la clase..... (20), ó le declaran pen
diente de nuevo reconocimiento hasta 
que termine la enfermedad (21).

Fecha (22).
Firmas.

n o t a s  .
(1 y 3) Nombres y apellidos pater

no y materno. ,
(2) Del Ejército, de la Armada ó 

de lo que sea.
(4) De la Facultad de Medicina, 

de la Beneficencia provincial, muni
cipal ó de lo que sea.

(5) Caja de recluta ó la expresada 
Comisión.

(6) El que le haya tocado en sor
teo.

(7) El pueblo á que corresponda; 
y si estuviese dividido en distritos, el 
distrito.

(8) El nombre y los apellidos pa
terno y materno del mozo.

(9) Los que tuviere.
(10) El pueblo de donde sea natu

ral, expresando en su caso el concejo, 
feligresía, anteiglesia, merindad et

cétera etc. á que corresponda dicho 
pueblo.

" (11) Los milímetros que tuviere 
sobre un metro.

(12) Los nombres del padre y de la 
madre, si fueron conocidos.

(13) Lo que hubiere alegado, en 
sus propias palabras, ó que no alegó 
antecedentes patológicos.

(14) Aquí los datos anancéticos y 
de actualidad que del interrogatorio 
resulten más ó ménos probables, vero
símiles ó racionalmente ciertos.

(15) Lo que resulto del reconoci
miento.

(16) Util ccndicionalmcnte, útil ¿ 
inútil,

(17, 18, 19 y 20) Los que fueren,
(21) La enfermedad aguda que pa. 

doce. '
(22) Aquí la capital, y el dia, meg 

y año en que se libre en certificado.

PALMA.—Imprenta de la Misericordia.
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